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(C ontinuación: v. supr. p. 214)

84.* P. guttulata sp. nov. repens,  bl furcatim ramos iss i 
ma, g laberr ima; caule  tenui e nodis  radicante,  multi  striato 
cum ramis basique petiolorum purpureo-maculato;  fo li is  
3-5-nis  longiuscule  petiolatis; lim b is  obovatis,  apice  i n te 
gr is  subobtusis  v. obi ter  retusis, g laberr imis;  carnosulis,  
parce  pellúcido-punctatis,  obscure  pinnati-nerviis;  p e c tu n 
c u lis  solitariis terminal ibus,  folia s up r e m a  ae qua ntibus  v. 
superantibus; a m en tis  [nond um plene evolut is] quam pe- 
dunculi  2- plo-3-plove  longior ibus,  tenuibus  cylindricis,  
densifloris; bracteis magnis,  orbicular ibus,  centro  peltatis; 
ovario  immerso,  ovato,  apice acutato; stig m a te  te r m i n a 
li, nigrescente,  puberulo .  (ba cca  ign ot a .)

Planta pequeña, rastrera, m uy lampiña; tallo tendido, repe
tidas veces bifurcado, ramosísimo, entrenados 1 ’I - 3  cm. largos 
apenas 2 m. gruesos, oo-estriados y  salpicados, así como los ramos 
y  bases de los peciolos, por manchas pequeñas purpúreas; hojas 
verticiladas ternas-quinas pecioladas; pecíolos erguidos 2 ^ - 4  mm.

Abril, Mayo y Junio de 1899 Números 102, 103 y 10Í
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largos; limbos, desde la extremidad del pecíolo patentes traso
vados, acuñados en la base, obtusos ó escotados en el ápice; 7-10 
mm. largos, 5-7 mm. anchos, carnosos, oscuramente p elúcido. 
punteados y  pínatinervios, con 3-4 nervios II de cada lado del 
central; pedúnculos 1 )/? cm. largos, terminales solitarios; amentos 
delgados cilindricos, (durante la floración) 3-5 cm. largos, ±

mm. gruesos densifloros; brácteas orbiculares anchas, glandu
losas, peltadas en el centro; ovario inmerso, aovado, adelgazado 
hacia el ápice; estigma terminal negruzco, fina y  parcamente pu
bescente. (D. s. m. v.)

Crece en los bosques subandinos de la cordillera oriental 
entre Papallata y Cuyujna (2. 1901)

Especie afine á la P. microphylla Kth. y  á la P. aphylla, 
C. D C.

85. P. linearis c. u c . f o l i i s  p le r u m q u e  q u in is  p e t io la -  
tis, l in e a ri-e l l ip t ic is ,  a p ic e  ob tus is ,  s u p r a  p ilosu lis ,  m e m -  
b r a n a c e o -p e l lu c id is ,  tr in erv iis ;  a m en tis  t e r m in a l ib u s  su b -  
d en sif lor is ,  f l l iform ib us, l o n g iu s c u le  p e d u n c u la t is ,  fo lia  
d u p lo  s u p e ra n t ib u s ;  bractea ro tu n d ata ,  c a rn o s u la ,  c e n tr o  
p e ltata ;  ovario  su b im m e rs o ;  stig m a te  m in u to ;  bacca se-  
m iim m e rsa ,  a p ic e  o b l iq u e  m u c ro n u la ta ,  f la v ic a n te .

c. d c .  P ro d r. loe. cit. p .  463.

Tallo rastrero, filiforme; hojas verticiladas, comunmente 5- 
nas; pecíolos 3-6 mm. largos; limbos 10 mm. largos, 2 mm. an
chos, linear-elípticos, obtusos en el ápice, pubescentes en la pá
gina superior, membranáceo-pelúcidos, trinervios; amentos ter
minales subdensifloros filiformes, doble más largos que hojas; 

pedúnculos 5-7 mm. largos; bráctea orbicular, peltada en el cen
tro, subearnosa; ovario subinmerso; estigma diminuto; baya se- 
miinmersa, mucronada oblicuamente en el ápice, amarillenta.

Colectada por Ja m e so n  en los Andes de Quito y  por E. 
ANDRÉ en el Cascajal cerca de S. Florencio. (1500 metros.)

8 5 .* aspcrulüides sp. nov. s to lo n ifera ;  stolonibus  e l o n 
g a t is ,  f i l i form ib u s,  c a u lib u s q u e  a n g u la to - s t r ia t is ,  1-2  dm. 
altis ,  i l/2 m m . crassis ,  i r r e g u la r i t e r  ram osis;  f o l i i s  p e tio -  
la t is ,  3 - 5 - n is .  (n u n c  o p p o s it is )  b r e v i t e r  p et io la t is ;  l im 
bis  l in e a r ib u s ,  [n u n c  in fe r io r ib u s  o b o v a t is ]  c ra ssiu sc u lis ,  
u t r in q u e  c o n v e x is ,  u tr in q u e  o b tu s is  v e l  a p ic e  retusis,  1- 
n e rv iis ,  s u b tu s  g la b r is ,  s u p r a  s p a r s e  se tu los is ,  a p ic e  p e n -
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nicil lato-cil iat is ,  8 - 1 2  mm. lo n g is ,  ^  2 m m . latis; p ed n n -  
lis  folia  in v o lu c r a n t ia  su b s e q u a n t ib u s  striatis ,  erectis ,  g l a 
bris; a m entis  te r m in a l ib u s  solitariis ,  e r e c t is  cy l in d r ic is ,  
p e d ú n c u lo s  3 - 4 - p lo v e  s u p e ra n t ib u s ,  rem otif loris ;  bractea 
d isco id ea ,  c e n tr o  p e ltata ;  ovario  s e m iim m e r s o  d e p re s s o ,  
a p ice  a n t ic e  s t i g m a  p e n n ic i l la tu m  g e r e n te ;  bacca se m i-  
im m e rs a  g lo b u lo s a ,  g la n d u lo s o - m u r ic u la ta .

Estolonífera; estolones m uy largos, filiformes, radicantes en 
los nudos y, así como los tallos fértiles, estriados, setuloso-pubes- 
centes ó ±  lampinos; tallos fértiles 1-2 dm. altos; irregularmente 
ramosos; hojas pecioladas, verticiladas; pecíolos 1 ^ - 2  mm. lar
gos, lampiños; limbos ±  carnosos, convexos de ambos lados, 
pelúcido-punteados (con puntos gruesos) esparcidos de pelos se- 
tulosos en la haz y  i  lampiños en el envés, apestañados en el ápice, 
(obtuso ó apenas escotado) con pocos pelos rectos y  cerdosos, 
i -ó  i  claramente 3-nervios, con el nervio central desvanecido 
antes del ápice, y  dividido en venillas laterales, terminadas (así 
como los 2 nervios laterales basilares) dentro del margen, las de 
los estolones y  las inferiores de los tallos fértiles, más largamen
te pecioladas, (pecíolos 3-4 mm. largos) trasovado-acuñadas 3-5- 
nas, las de los tallos fértiles, brevemente pecioladas, 5-8-nas, 
lineares, obtusas de ambos lados, 5-10 mm. largas, 2-2 l/2 mm. 
anchas; pedúnculos terminales, ó finalmente laterales, iguales ó 
poco más largos que las hojas superiores, estriados, lampiños; 
amentos erguidos, rígidos, 3-4 cm. largos, laxifloros; bráctea 
orbicular, pedicelada, peltada en el centro; filamentos largos, an
teras pequeñas, brevemente elípticas, amarillo-blanquecinas; ova
rio semiinmerso, ancho deprimido; estigma oblicuo, apical, apin- 
celado; baya semiimmersa, globulosa muriculada, brevemente 
apiculada [D. s. m. viv.J

Crece entre los musgos en los bosques subandinos occiden
tales del m. Atacatzo y del Pichincha [4. 1,900.]

8G. P. chrysotrichia Miq. f o l i i s  p leru m que quaternis, 
b revissim e petiolatis vel subsessilibus, o valibu s vel obo- 
vato-rotundatis, supra  puberulis, subtus hirtello-tom en - 
tosis, coriaceis, lutescentibus, pellucido-punctuiatis,  infi
mis circa m arg in em  serie g land ularu m  pellucidarum  in
sculptis, uninerviis  vel subtrinerviis; ce n tr a li nervo v a l i 
diore sed non prominente, lateralibus tenuissimis, infra 
m edium  evanidis; am entis  verticillatis  vel term inalibus 
solitariis; bractea  rotundata, centro peltata, pallide mar-
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g in a ta ;  ovario  g la b r o ,  v i x  im m e r s o  a p ic e  p u b e ru lo ;  bacca 
g lo b o s a  n ig ra .

M iq . Syst. p . 163. c. r>c. loe. cit. p . 449.

Hierba erguida, jugosa, 8-10 cm. alta; tallo rollizo parduzco 
puberulo; hojas verticiladas, por lo común 4-ternas, m u y  breve
mente pecioladas ó subsésiles; limbos 6- 10 mm. largos, 3-6 mm. 
anchos, ovales ó trasovado-orbiculares, pubérulos en la página 
superior, pubescente-tomentosos en la inferior, brevemente apes
tañados, amarillentos, coriáceos, pelúcido-punteados, los inferio
res con una serie de glándulas pelúcidas impresas á lo largo del 
margen, i-nervios ó casi 3-nervios, con el nervio central bastan
te grueso, pero no prominente, los laterales tenues y desvaneci
dos antes de la mitad del limbo; amentos axilares, opuestos ó 
verticilados ó terminales solitarios, filiformes sublaxifloros, 2-5 
cm. largos, cilindricos obtusos; pedúnculos 5-10 mm. largos; 
bráctca orbicular peltada en el centro, pálida en el márgen; ova
rio apenas inmerso, lampiño; estigma apical, puberulo; baya 
globosa, lampiña, negra. ( E x  Miq. loe. cit.)

Crece en el páramo de Cumbal, colectada por E. A n d r é .

Ü7 . P. aphylla c. D O f o l i i s  p le r u m q u e  q u a te r n is  b r e 
v is s im e  petio latis ,  o b lo n g o -e l l ip t ic is ,  a p ic e  ob tu s is ,  b a s i  
s u b a t te n u a t is  m in u tis  g la b r is  c i l io la t is  m e m b r a n a c e is ,  
p e l lu c id o -p u n c tu la t is ,  o b s o le te  n e rv u lo sis ,  u n in e rv i is  ner-  
v u lo q u e  j u x t a  m a r g in e m  cú rren te ;  p etio lo  p u b e ru lo ,  a m en 
tis  te rm in a lib u s  su b d en sif lo r is ;  p ed ú n cu lo  s u b t i l i te r  h ir-  
tello, p e t io lu m  s u p e ra n te ;  bractea ro tu n d a ta ,  c e n tr o  p e l 
tata; ovario  s u b im m e r s o ;  stig m a te  m inuto.

c. d c . P ro d r . p . 465.

Tallo rastrero y afilo inferiormente, ascendente ó erguido,
10-25 cm. alto, ramoso; ramos tiernos superiormente pubérulos; 
hojas ordinariamente cuaternas, m uy brevemente pecioladas; 
pecíolos 1 mm. largos, pubérulos; limbos 4-10 mm. largos, \ 
mm. anchos, oblongo-elipticos, obtusos en el ápice, adelgazados 
hacia la base, membranáceos, lampiños, finamente apestañados, 
pelúcido-punteados, 1-nervios, m uy ténuemente reticulado-ve- 
nosos, con nervio marginal; amentos terminales subdensifloros; 
pedúnculos pubérulos, 3-5 mm. largos; bráctea orbicular, peltada 
en el centro; ovario subinmerso; estigma diminuto.

C re ce  en las bosques de G ualea  región suptropical.
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88. P. microphylla K u n t h  f o l i i s  q u a te r n is  q u in is v e ,  b r e 
v is s im e p etio la tis ,  o b lo n g o - la n c e o la t is ,  a ip c e  o b tu s iu s c u lis ,  
basi in p e t io lu m  a tte n u a tis ,  u tr in q u e  m in u t is s im e  p u b e  
rulis, a p ic e m  v e r s u s  m in u tis s im e  cil io latis ,  r ig id u l is  s u b o -  
pacis, g la n d u lo s o - p u n c t u la t is ,  e n e r v u lo s is  u n in e rv i is ;  p e 
tiolo cilio lato; a m entis term in a lib u s  f i l i form ib u s d e n s i-  
floris p e d u n c u la t is ,  fo lia  d u p lo  s u p e ra n t ib u s ;  bractea r o 
tun d ata ,  g la n d u lo s a ,  c e n tr o  p e l t a t a  su b s e s s i l i ;  ovario  
ovato ; stig m a te  c a rn o su lo ,  p o s t  a n th e s in  s e m i- im m e r s o .

K u n th . in  H . & .  B . N ov. gen. p i. vol. I . p . 69/ Id . 
Synops. p . 1 2 1 /  M iq . Syst. p .  16 7 /  c. l> c .  Ib c .c it .p .  465.

Planta perenne suculenta, en seco coriácea, rastrera, afila 
en la base; tallo y ramos subtetrágonos, secos, asurcados, los ti
ernos m uy finamente pubérulos, 15 cm. altos, hojas 4-nas-5-nas; 
pecíolos apenas 1 mm. largos brevemente apestañados: limbos 
oblongo-lanceolados, 4-7 mm, largos, i f - 2  mm. anchos, agu
dos en el ápice, adelgazados hacia la base, tenuemente pubéru
los de ambos lados, brevemente apestañados hacia e! ápice, algo 
rígidos, opacos, glanduloso-punteados, 1 - nervios, nervillos im
perceptibles; amentos terminales, filiformes, densifloros, 20-27 
mm. largos, \ - lf  mm. gruesos, rectos, obtusos; pedúnculos 8-10 
mm. largos, subhirtos ó casi lampiños; bráctea orbicular subse- 
sil, peltada en el centro, glandulosa; ovario aovado suboblicuo, 
estigmatoso en el ápice; estigma carnoso, pubérulo.

En los bosques subandinos del volcán Cotacachi ( Qnisaya) 
del Pichincha y  del Corazón. 1.800-1.900 m.

89. P. quadrifolia K u n th ,  f o l i i s  q u a te rn is ,  e b a s i  c u n e a 
ta  o b o v a t is ,  a p ic e  o b tu s is ,  e m a r g in a t i s ,  b r e v is s im e  p e t i o 
latis, c o r ia c e is  g la b r is ,  t r in e rv i is  v e l  s u b tr ip l in e rv i is ,  cen- 
t r a li  nervo  a d  a p ic e m  u s q u e  ducto , u tr in q u e  n e r v o s  1-2 
a l te r n o s  m itte n te ;  a m en tis  t e r m in a l ib u s  so litar iis ,  l o n 
g iu s c u le  p e d u n c u la t is ,  fil iform ibus, d en sif loris ,  folia tr ip lo  
c u a d r u p lo v e  s u p e ra n t ib u s ,  r h a c h i  g la b r a ;  bractea s u b s e s 
sili, ro tu n d a ta ,  c e n tro  peltata ;  ovario  p e r  a n th e s in  i m 
m erso , o v a t o - o b lo n g o ;  stig m a te  c a r n o s u lo - p u b e r u lo ;  bac- 
ca im m e r s a  o v a ta ,  a p ic e  m u c ro n a ta .

K u n t h  in. H . et B . N ov. Gen. p l.  loe. cit. ct in  
Synops. p . 1 2 1 /  M iq . Syst. p . 159.' c . D C . P ro d r. loe. cit. 

/ •  4 5 4 -
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Tallo radicante en la base y  en los nudos, seco 4-5-angulo-  
so lampiño, repetidas veces 2-3 -cóto m o, abultado en los nudos, 
con los ramos igualm en te  angulosos y  lampiños; hojas verticila- 
das 4-ternas (á veces quinas); pecíolos iJ^ -2  mm. largos; limbos 
trasovados, profundam ente escotados en el ápice y  acuñados h a 
cia la base, 8 -12  mm. largos, coriáceos, lampiños, lustrosos, m u y  
finamente apestañados en el ápice, pelúcido-punteados, 3-0-sub- 
triplinervios; nervios todos inmersos y  poco perceptibles; nervio 
periférico perceptible en la mitad superior de los limbos; amen
tos terminales, solitarios, cilindricos, rígidos densifloros, 23^-3 
cm. largos, sostenidos por pedúnculos lam piños (en seco a n g u 
losos) i - \ %  cm. largos; bractea orbicular, peltada en el centro; 
ovario inmerso; estigma calloso pubérulo; baya inm ersa-aovada, 
m ucron ada en el ápice.

C re ce  en los bosques subandinos del Pichincha y del Cora
zón, 1.8 0 0 -2 .2 0 0 . m., colectada también por SPKUCE.

9 0 . P. rubioides K un th, f o l i i s  quaternis, b reviter  petio- 
latis, o b lo n go -rh o m b eis ,  basi acutis, ap ice  p rotracto  o b 
tusis, utrinque glabris, tenuissim e ciliolatis, subtus p u r
pureis, fere opacis, trinerviis  nervuloque j u x t a  m arg in em  
cúrrente; p etio lo  tenuissim e velutino-puberulo; a m en tis  
terminalibus, densifloris, filiformibus, folia m ultoties s u 
perantibus; bractea  rotundata, centro peltata; bacca g l o 
bosa  acuta  brevi.

K th . loc. cit. p . ¡0 ; Id . Synops. 1 , p . 122. M iq . Syst. 
p . 162. c. D C .  P ro d r. loc. cit. p . 452.

Tallo rastrero en la base, tetrágono m u y  finamente atercio- 
pelado-pubérulo; hojas 4-ternas, brevem ente  pecioladas; pecíolos 
2 mm. largos, con  el indum ento del tallo; limbos o b lo n g o -ró m - 
bicos, puntiagudos en la base, prolon gados y  obtusos en el ápice, 
apenas 15 mm. largos, lampiños de am bos lados, m u y  ten u em en 
te apestañados, purpúreos en la página inferior, subcoriáceos, 
subopacos, trinervios y  con un nervillo marginal; amentos term i
nales, filiformes, densifloros, m ucho más largos q u e  las hojas; 
bráctea orbicular peltada en el centro; ovario subinmerso, estig
ma subdiscoídeo, a lg o  carnoso; baya globosa, puntiaguda.

C re ce  en las pendientes occ. del volc. el Corazón, colectada 
tam bién  por E. ANDRÉ.

9 0 * P. discifolia sp. nov. cattle e longato, prostrato, e
nodis radicante, sursum  assurgen te , in sicco angulato,
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te n u ite r  p u b e ru lo ,  ram o so ; in tern o d iis  q u a m  folia  3 4- 
p lo v e  lo n g io r ib u s ;  f o l i i s  te rn is-q u in is ,  (h in c  in d e o p p o s i 
tis) p etio la tis ;  p e tio lis  2 - lf  m m. lon gis ,  p u b eru lis ;  lim b is  
d isc ifo rm ib u s,  c a r n o s is  in s ic c o  coriaceis ,  s u p r a  m a r g in e -  
q u e  p u b e s c e n t ib u s ,  s u b tu s  g la b r is ,  (c u m  p e t io l is )  n ig r o -  
p un ctatis ,  b a s i  v i x  c o n s p ic u e  trin erv iis ;  p e d u n c n lis  t e r 
m in a lib u s  m o x ,  c a u le  e x c r e s c e n t e ,  la te ra l ib u s ,  e re c t is ,  r i 
g id is,  a n g u la t is ,  t e n u ite r  p u b eru lis ,  fo lia  d u p lo  t r ip lo v e  
s u p e ra n t ib u s ;  a m en tis  e lo n g a t is ,  8 - 1 0  cm. lo n gis ,  2 m m . 
crassis ,  erectis ,  c y l in d r ic is ,  a n n u la tim  densiflor is;  bractea 
d isco id ea ,  c e n t r o  p e ltata ;  ovario  b asi  im m erso ,  a p ic e  c ó 
nico  s t i g m a  p u n c t i fo r m e  g e r e n te .

Tallo difuso, echado en la base, radicante de los nudos, ra
moso, superiormente ascendente, brevemente encrespado-pu
bescente, finalmente alampiñado; entrenados 3-5 cm. largos; 
hojas verticiladas, ternas-quinas, ó á veces las inferiores opuestas, 
pecioladas; pecíolos 2-3 mm. largos, pubescentes; limbos orbicu
lares, 12-18 mm. en diámetro, ó levemente elípticos, obtusos de 
ambos lados, trinervios en la base y  reticulado-venosos (con los 
nervios laterales y  las venas apenas sensibles) carnosos, en seco 
coriáceos, opacos, pubescentes en la haz y  en el margen; inferior- 
mente lampiños y  esparcidos, (así como los pecíolos y  los ejes 
tiernos) de puntos negros; pedúnculos terminales ó finalmente 
(por ulterior prolongación del eje) laterales, delgados, rígidos, 
pubérulos, en seco angulosos, 2)^-4 cm. largos; amentos 8-10 
cm. largos, 2 mm. gruesos, erguidos, densifloros; bráctca relativa
mente grande, orbicular, peltada en el centro, glandulosa; ovario 
inmerso en la base, aovado-cónico, terminado en el estigma pun- 
tiforme apical; baya conforme glandulosa, cónico-acuminada. 
(D. s. e. v )

Crece en las pendientes occidentales del m. Pichincha hacia 
Guatea.

E s una de las especies mayores y  más hermosa de esta 
sección.

91. P. reflexa. A . D ie tr .  f o l i i s  te rn is  c u a te r n is v e  (ra ro  
a d  d ic h o to m ia s  senis) ,  petio latis ,  p e l lu c id o -p u n c ta t is ,  s u 
p ra  g la b r is ,  s u b tu s  pilosis , co riace is ,  o b s o le te  tr in erv iis ,  
n e r v u lo s is  v e l  e n e r v u lo s is  n e r v u lo q u e  s a e p e  a p ic e m  v e r 
su s  j u x t a  m a r g in e m  cú rren te ;  p etio lo  hirtello ,  a m e n t is  
te r m in a l ib u s  p e d u n c u la t is ,  folia  2 - 5 -p lo  s u p e ra n t ib u s ;  pe-
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d u n c u l o  ten uiter  hirtello; r h a c h i  hirtella foveolata; b r a c 

te a  ro tun d ata  centro  peltata, subsessili, g labra , carnosula; 
o v a r i o  profunde immerso, ovato-acuto; s t i g m a t e  capitel- 
lato, puberulo; b a c c a  ovato-acu ta ,  subpatente.

b. v a l a n t o i d e s , en ervu lo sa  minor/ f o l i i s  9 mm. lon
gis; rachi densius pubescente, c. dc.

H ie rb a  rastrera suculenta, por lo común epífita, m u y  ramo
sa; ta llo  (seco) asurcado-anguloso, lustroso, pubérulo, especial
mente en los nudos; h oja s  temadas ó cuaternas (á veces en las 
dicotomías senas); p ecío los  m uy cortos, pubéru.los; lim b o s  8-12 
cm. largos y  algo menos anchos, subrómbeo-elípticos ó los infe
riores, suborbiculares ó suborbicular-trasovados, carnosos, en 
seco subcoriáceos, lampiños, (brevemente apestañados hacia el 
ápice) lustrosos, pelúcido-punteados y  esparcidos (como también 
los ramos) de puntos negros, trinemos; nerv ios  resueltos en ra
mos sucesivamente más tenues, constituyendo un retículo irre
gular  poco perceptible, el central terminado en el ápice, los late
rales refundidos finalmente en el periférico algo apartado del 
margen; am entos  terminales, cilindricos, densifloros; \)/¡-2  cm. 
largos, 2 mm. gruesos, obtusos en el ápice, sostenidos por p e 
dúnculos pubérulos, 1-2 cm. largos; ra q u is  setuloso-híspida; 
bractea  suborbicular, pelúcido-punteada apestañada; o v a rio  in 
merso, oval oblicuo; e stig m a  pedicelado-subdisciforme; pubéru
lo; baya  aovada, mucronada, negruzca.

b. v a la n to id es  C. D C . menor; lim b o s  7-9 mm. largos, venillas 
imperceptibles; ra q u is  más densamente pubescente. P . v a la n 
to id es , M iq ;  S y st. p . 1 7 4  et in  M a rt. F lo r . B r a s i l  I V .  p á g . 17  
tab. 2. f i g .  5. C. D C . loe. cit. p . 452.

Crece en la región andina y  subandina del m M o ja n d a  y  
del C o ta ca ch i cerca de P e r u c h o , item en los bosques superiores 
del P ic h in c h a  y  del C ora zón  en las rocas y  troncos vetustos.

9 2 . P. luxensis K t h .  f o l i i s  quaternis, b reviter  petiola- 
tis, obovato-ellipticis , ap ice  obtusis, retusisve, basi acu- 
tiusculis, utrinque g labris , rigidulis, enerváis vel  subuni- 
nerviis; c e n t r a l i  n e r v o  obscure discernendo; p e t i o l o  g la 
bro; a m e n t i s  term inalibus densifloris, filiformibus, folia 
m ultoties  superantibus; p e d ú n c u l o  glabro, folia aequante, 
b r a c t e a  rotun data  g landulosa, centro  peltata, subsessili; 
o v a r i o  immerso, ovato, apice acuminato; s t i g m a t e  capi- 
tellato, puberulo.
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K u n th . in  H . & .  B . N o v . Gen.. vol. 1 p .  70/ Id . 
Synops. i .p u g .  122/ M iq . Syst. p a g . 158. c. d c. P ro d r .  
loc. cit. p . 4 5 7 .

Tallo prostrado y  rastrero en la base, simple ó dicotóinica- 
mente ramoso, lampiño, coriáceo, subtetrágono cuando seco; 
hojas 4-ternas, pecioladas; pecíolos 1 mm. largos, lampiños; lint - 
t e  6- lO'mm. largos, 6 mm. anchos, trasovado-elípticos, obtusos 
ó retusos en el ápice, puntiagudos en la base, lampiños de am 
bos lados, rígidos y  casi coriáceos cuando secos, opacos, ener- 
vios; nervio central apenas discernible; amentos terminales, fili
formes, densifloros, mucho más largos que las hojas; pedúnculos 
lampiños, 5 10 mm. largos; bráctea orbicular, glandulosa, pelta- 
da en el centro, subsésil; ovario aovado, inmerso, acuminado en 
el ápice; estigma cabezudo, pubérulo.

Entre los musgos y  en los troncos vetustos de la región 
andina y  subandina.

9 '!.* P. cera tioides sp. nov. c a u le  e  b asi  p ro s tra ta ,  e 
n o d is  ra d ic a n te ,  ram o so , e r e c to  v e l  a s c e n d e n te ,  te re te ,  
in s ic c o  a n g u la to ,  p ilis  b r e v ib u s  m o ll ib u s  c r i s p e - e t  i n c a 
no p u b e r u lo ,  d e m u m  g la b r a to ;  f o l i i s  te r n is -q u a te r n is ,  in 
d ic h o t o m iis  p le r u m q u e  quin is ,  p e tio la tis ;  petio lo  2-4 m m . 
lo n g o ,  lo n g i u s c u l e  p u b e s c e n te ;  lim b is  ellipticis,  v. s u b e l-  
l ip t ic o  o b o v a t is ,  r o tu n d a t is v e ,  b a s i  i  in p e t io lu m  c o n 
tra ct is ,  a p ic e  o b tu s is  ve l  o b i te r  retusis,  i  c r a s s e  carno sis ,  
e x s i c c a n d o  c o ria ce is ,  p e l lu c id o -p u n c ta t is ,  c in e re is  v. g la u -  
c e s c e n t ib u s ,  s u p r a  m a r g in e q u e  p u b eru lis ,  in fra  g la b r i s  e t  
n ig r o - p u n c t a r is ,  b a s i  t r i-n e rv iis ,  nervis  o m n ib u s  i m m e r 
s is  [in s ic c o  a e g r e  d is c e r n e n d is ] ,  c e n tra l i  ad  a p ic e m  u s q u e  
d u c to ,  la te r a le s  infra  m e d iu m  e v a n id is ,  p e d u n c u lis  t e r 
m in a lib u s  v. d e m u m  la te ra l ib u s ,  so l i ta r iis  e re ct is ,  p u b e -  
rulis, fo lia  in v o lu c r a n t ia  d e m u m  s u p e ra n t ib u s ;  a m en tis  
c y l in d r ic is ,  e r e c t is  r ig id is ,  4 - 7  cm. lo n g is ,  2-3 m m . crassis ,  
d en s if lo r is ;  bractea d is c o id e a ,  c e n tr o  p e ltata ;  ovario  in 
ra c h i  c a r n o s a  a lv e o la t a  im m erso;  bacca o v a to - c o n ic a  
m u r ic a ta  a c u m in a ta ,  a p ic e  s u m m o  s t ig m a t i f e r a .

b. h y p ericifo lia  d iffert  foliis m a io r ib u s  o b o v a t is ,  ±  
a p ic e  retusis, ±  n iten tib u s,  e x c e p t o  m a r g in e  ciliato, u t r in 
q u e  g la b e r r im is ,  b is  tri nerviis ,  n e r v o q u e  p r im a r io  e v i 
d e n t e r  p e n n in e rv io ,  p le r u m q u e  inaequalibus;— in f lo r e s 
ce n t ia  et  r e l iq u a  ut in ty p o .
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Tallo rastrero ó pendulo de los troncos vetustos, radicante 
de los nudos, ramoso, cilindrico, anguloso cuando seco, esparci
do, así como los pecíolos, de pelos ramosos, blandos, algo encres
pados, blanquecinos, en apariencia pulverulento-pubescentes; 
entrenados inferiores 3 8, los superiores, 2-8 cm. largos; hojas 
inferiores opuestas, las superiores 3 -4 -ñas, ó en los ramificacio
nes quinas, pecioladas; pecíolos 2-4 mm. largos, comprimidos, 
pulverulento-pubescentes; limbos carnosos, secos coriáceos, ce
nicientos 6 blanquecinos, pelúcido-punteados, apestañados en el 
margen y  pulverulento-pubescentes en la haz, lampiños en el 
envés, trasovados, ó trasovado-elípticos, ó casi redondos, contraí
dos en el pecíolo y  obtusos ó algo escotados en el ápice, triner- 
vios en la base, con los nervios laterales muy tenues, desvane
cidos en la mitad inferior, el nervio medio extendido hasta el 
ápice del limbo, dividido en dos ó tres secundarios de cada lado, 
todos inmersos y  apenas sensibles en las hojas secas; pedúnculos 
solitarios, terminales 6 con el tiempo laterales, erguidos, pubéru
los, en seco angulosos, iguales ó, cuando adultos, más largos que 
las hojas del verticilo propio; amentos erguidos, rígidos, densiflo- 
ros, 4-7 cm. largos, 2-3 mm. gruesos; bráctea orbicular, peltada 
y  m uy brevemente pedicelada en el centro, glandulosa; ovario 
inmerso en la raquis carnosa y  alveolada; baya globulosa en la 
base, superiormente cónica acuminada, con el estigma apical.

6. hypericifoha difiere de la forma anterior por las hoja- 
mayores, lampiñas de ambos lados verdes brillosas, los nervios 
más evidentes, las inferiores comunmente opuestas, las superio
res 3-4-nas notablemente desiguales en cada verticilo,— inflores
cencia y  lo demás como el tipo.— Rara.

Especie afine á la P. Hartwcgiana Miq., de la cual se distin
gue por el número de las hojas de cada verticilo, los pecíolos 
notablemente largos, los limbos negro-punteados en el envés; etc.

Común en la región Andina y  Subandina de ambas cor
dilleras, y  en las pendientes occidentales del Pichincha entre 
Nono y Gualea.

0 3 . P. Millei sp. n ov .  caesp ito sa ,.  e n o d is  rad ica n s;  ca u 
lib u s  n u m e ro s is ,  e r e c t is  v e l  diffusis, s a e p e  p e n d u lis ,  c y -  
l in d ric is ,  m o d ic e  crassis ,  p r im u m  (c u m  p e t io l is )  d e n s e  
b r e v i t e r q u e  p u b eru lis ;  d e m u m  g la b r a t is ;  f o l i i s  v e rt ic i l la -  
t is  4 -5 -n is ,  v e l  ad  r a m if ic a t io n e s  6-nis; p e tio lis  b r e v ib u s ,  
s u b t e r e t ib u s ,  s u p r a  le v i t e r  c o m p la n a t is ;  lim b is  su b e l l ip -  
t ic o - o b lo n g is ,  u tr in q u e  a n g u s t a t i s  a p ic e  ob tu s is ,  ve l  i n 
fe r io r ib u s  s u b o b o v a t is ,  d e n s e  ca rn o sis ,  g la b r is ,  o b s c u r e
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p e l lu c id o -p u n c ta t is ,  a d  b a s in  tr in e rv iis ,  s u r s u m q u e  n e r v is  
la te ra l ib u s  u tr in q u e  2-3, o m n ib u s  in tra  m a r g in e m  e v a n i 
dis; nervo  p e r ip h e r ic o  te n u iss im o ;  a e g r e  c o n s p icu o ;  
am ento  term in a li ,  d e m u m  [m e r i th a l lo  e x c r e s c e n t e ]  s p e 
c ie  la te ra l i ,  l o n g iu s c u le  a tte n u a to ;  r a c h i  c a r n o s a  a l v e o 
lata, a lv e o l is  e l liptic is;  bractea  p a r v a  o rb ic u la r i ,  p e d ic e l -  
lata, p e lta ta ;  ovario  in c lu s o  o v a to ;  stigm ate  ap ica li ;  bacca 
im m ersa ,  l ib e ra  m u ric u la ta .

Plauta cespitosa; tallos numerosos, rollizos, anguloso-alados 
cuando secos, densa y  brevemente pubérulos, finalmente alam- 
piñados, arraigantes en los nudos, los centrales erguidos, 15-25 
cm. altos, los periféricos tendidos y  á veces péndulos, hasta 40 
cm. largos; hojas verticiladas 4-nas-5 :nas, ó, en las divisiones 
de los tallos, 6-nas; pecíolos 2 3 mm. largos, semicilíndrico?, 
aplanados en el lado interior, finamente pubescentes; limbos in
feriores ±  trasovados, acuñados, los superiores oblongo-elípticos, 
angostados en ambas direcciones, obtusos en ápice, 1)4-3  cm - 
largos, 7-12  mm. anchos, carnosos, lampiños, finamente pelúci
do-punteados, trinervios en la base, con los dos nervios laterales 
desvanecidos dentro del margen ultra la mitad del limbo, y  su
periormente con dos ó tres nervios laterales de cada lado; ner
vio periférico aproximado al margen, poco sensible; pedúnculo 
terminal y  finalmente, por ulterior desarrollo del tallo, aparente
mente lateral, cilindrico, erguido, engrosado hacia arriba, 15-20 
mm. largo; amento 6 )4 -8 cm. largo, 3-4 mm. grueso, adelgaza
do uniformemente desde la mitad hacia ambas extremidades; 
raquis crasa, carnosa, alveolada, con alvéolos elípticos, al tiempo 
de la maduración 3 mm. largos, 1 mm. anchos; bráctea orbicular, 
peltada, pedicelada, durante la floración tan grande como el al
veolo, más tarde hasta f  menor; ovario incluso, aovado, rostra
do; estigma apical escotado; baya globular-aovada, rostrada, mu- 
riculada, madura negruzca, libre en el fondo del alvéolo.

Crece en la altiplanicie cerca de Pifo, á 2.700-3.OO0 metros, 
descubierta por el P. L u is  Mll.l.E S. J.

94. P. melanosticta sp. nov. cattle e  b a s i  p r o s tr a ta  r a 
d ic an te ,  a s s u r g e n t e ,  tereti ,  s u r s u m  v e r t ic i l la t im  ram o so ,  
b r e v i t e r  p u b e ru lo ,  d e m u m  g la b r o ;  f o l i i s  5 -6 -n is ,  b r e v i t e r  
p e t io la t is  o b o v a t is ,  o b tu s is ,  =t c a rn o s is ,  p e lu c id o - p u n c t a -  
tis, s u b tu s  g la b r i s  e t  g la n d u l i s  n i g r e s c e n t i b u s  c o n s p e rs is ,  
s u p r a  b a s in  v e r s u s  p e t io lo q u e  p u b e r u l is ,  a p ic e  cilio latis,  
t r in e rv i is  e t  o b s o le te  v e n u lo s is ,  n e r v o q u e  p e r i fé r ic o  in tra-
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m a r g in a l i  instru ctis;  a m en tis  t e r m in a l ib u s  so l i ta r i is  p e -  
d u n c u la t is  rectis,  su b f i l i fo rm ib u s ;  s u b la x i f lo r is ,  fo lia  in- 
v o lu c r a n t ia  m u lto t ie s  s u p e r a n t ib u s ;  p e d ú n c u lo  e a d e m  
a é q u a n te ;  bractea o rb ic u la ta ,  _ s u b s e s s i l i ,  c e n t r o  p e ltata ;  
ovario  b asi  im m erso ,  a p ic e  s t i g m a  p u b e r u lu m  g e r e n t e ;  
bacca o v a t a  m u ric u la ta .

Talio p rostra l.i en la base, á veces estolonífero, radicante, 
rollizo, robusto, 3-5 nun. grueso, m uy breve y  finamente pubes
cente, finalmente lampiño, superiormente ramoso, con los ramos 
verticilados 3-5 nos; hojas verticiladas 3 5-ñas, brevemente pe
cioladas, trasovadas, obtusas en el ápice, 1^3 2^2 cna. largas, 7- 
10 mm. anchas, carnosas, pelúcido-punteadas, lampiñas y  esp ar
cidas de glándulas negruzcas en el evés, pubescentes hacia la 
base en la haz, apestañadas en el ápice; peciolo mm. largo
pubescente; amentos terminales solitarios, filiformes, 5-8 cm. lar
gos, apenas 1 mm grueso, sublaxifloros, sostenidos por pedún
culos 8-12 mm. largos lampiños; bráctea suborbicular, subsésil, 
peltada en el centro, glandulosa; ovario semi-inmerso, oval pro
longado en estilo mucroniforme, oblicuamente estigmatoso en el 
ápice; baya aovada, muriculada, negruzca.

Especie en el aspecto y  tamaño m uy parecida á la P. ga- 
lioides Kunth, distinguiéndose, empero por las hojas pecioladas, 
trasovadas, por los amentos terminales, solitarios, &.

Crece en los bosques subandinos entre Nono y  Guatea ya  
terrestre, ya  adherida á los troncos vetustos.

95. P, inacqualifolia R . & .  P f o l i i s  q u a te r n is  s e n is v e  
p e t io la tis ,  in a e q u a lib u s ,  s u p e r io r ib u s lo n g io r ib u s ,  o b lo n g o -  
s p a th u la t is ,  a p ic e  ob tu s is ,  b a s i  in p e t io lu m  d e c u rr e n t ib u s ,  
in fe r io r ib u s  o b o v a tis ,  o m n ib u s  g la b r is ,  r ig i d u l o - m e m b r a -  
n ace is ,  p e l lu c id o -p u n c tu la t is ,  s u b o p a c is  tr in e rv i is ;  cen
tr a li  nervo  ad  a p ic e m , la te r a l ib u s  ad  m e d iu m  u s q u e  
ductis ,  a e g r e  d is c e r n e n d is ,  p e t io lo  g la b r o ;  a m en tis  a x i l-  
la r ib u s  t e r m in a l ib u s q u e  v e r t ic i l la t is  vel so l ita r iis  s u b d e n -  
sifloris, fo lia  m u lto t ie s  s u p e ra n t ib u s ;  bractea  r o tu n d a ta ,  
c e n t r o  p e lta ta ,  su b sessili ;  ovario  sen ii  im m e r s o  o b o v a to ;  
stig m a te  c a rn o su lo .

R . & .  P . loc. cit. p. 30 tab. 46 f .  a , K u n th . in  I I .  
(jf. B . loc cit. p. 71 et iu  Synops. 1. 122. M  iq. Syst. p . 
148. c. d c . P ro d i', loc c it  p . 464.
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Planta densamente cespitosa; tallos erguidos, cilindricos, d¡- 
cótomos y  radicantes inferiormente, lampiños ó brevemente pu- 
bescente-tomentosos; hojas verticiladas 4-6 ñas, subsésiles, re
flejas; m uy enteras ó algo escotadas en el ápice, carnosas, opacas, 
pelúcido-punteadas, lampiñas, trinervias, con el nervio central 
extendido hasta el ápice, los dos laterales desvanecidos cerca de 
mitad; las terminales (ó florales) oblongo-espatuladas, contraídas 
paulatinamente bacia la base, dos ó tres veces más largas que 
las inferiores; las inferiores trasovadas, convexas en el lado infe
rior, más carnosas que las superiores; amentos axilares y  termi
nales, verticilados (2-5) erguidos desiguales, los exteriores (axila
res) menores subdensifloros, mucho más largos que las hojas; 
bractca orbicular, subsésil, peltada en el centro; ovario trasova
do, semiinmerso; estigma algo carnoso.

Crece, según R. &. P., en varios departamentos del Perú y  
cultivada comunmente Con el nombre de Congona por su olor 
aromático, siendo probable qus se dé aun en el Ecuador. (V é a 
se también la especie siguiente).

9 5 .* P. Congona sp. nov. d e n s e  c a e s p ito s a ;  ca u lib u s  
ere ct is ,  in d iv is is ,  t e r e t ib u s ,  g la b r is  a u t  b r e v is s im e  p u l v e 
ru le n to  to m e n to s is ;  f o l i i s  v e rt ic i l la t is ,  3 -6 -n is  b r e v i t e r  
p e t io la t is ,  s u b a e q u a l ib u s ,  o b lo n g is ,  d e o r s u m  c u n e a tis ,  
a p ic e  o b t u s is  b r e v i t e r q u e  retu s is ,  c o r ia c e is  g la b e r r im is ,  
te n u ite r  3 - n e r v i is  e t  o b s c u r e  r e t ic u la to - v e n u lo s is ,  n e rv o -  
q u e  p e r ip h e r ic o  p a ru m  infra  a p ic e m  d e c u rr e n te ;  a m en tis  
t e r m in a l ib u s  v. d e m u m , c a u le  e x c r e s c e n t e ,  la te r a l ib u s ,  a l 
te ro  a b o r t i e n t e  so litar iis ,  ( b r e v i t e r  p e d u n c u la t is ,  p e d ú n 
cu lo  in fra  m e d iu m  1 2 b r a c te a to ,  p e d ic e l lo  s u p r a  b r a c 
te a m  q u a m  p e d u n c u lu s  s u b d u p lo  l o n g io r e )  strictis ,  d e n -  
sifloris, fo lia  s u p r e m a  3 4 - p lo v e  s u p e ra n t ib u s ;  bractea 
su b o r b ic u la r i  p e d ic e l la ta ,  s u p r a  c e n tr u m  p eltata ;  o v a rio  
in m erso ;  stylo  d isc ifo rm i,  c e n t r o  s t ig m a t i f e r o ;  bacca d e 
m u m  e m e rs a ,  orb icu la r! ,  m u ric u la ta .

Planta densamente cespitosa; tallos, desde la base breve
mente rastrera, erguidos, rollizos, multisulcados cuando secos, 
indivisos, 30-40 cm. altos, hasta 1 cm. gruesos, lampiños ó m uy 
breve y  finamente pulverulento-tomentosos; hojas (y ramos) 
verticiladas 3-6-ñas, brevemente pecioladas; pecíolos 1 1/¿ mm. 
largos, aplanados, pubescentes interiormente; timbos todos ¿  
iguales, anchamente linear-oblongos, contraidos desde la par
te superior hácia la base y  brevemente en el ápice obtuso y  li
geramente escotado, subcoriáceos, opacos, pelúcido-punteados
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m u y  lampiños, salvo el ápice, breve y  parcamente apestañado, y  
la base en la página superior brevemente pubérula, tr in em os y  
oscuramente reticulado-venosos, con el nervio centra! escurrido 
en el ápice, los laterales desvanecidos ultra la mitad del limbo, 
más sensibles en la pagina superior; amentos terminales ó final
mente (por ulterior desarrollo de tallo) laterales, solitarios; 3-4 
veces más largos que las hojas, erguidos, rígidos, carnosos densi- 
floros, sostenidos por un pedúnculo 10-15 mm. largo, 1-2-3- 
bracteado en la %  parte superior; bráciea 5-7 mm. larga foliácea; 
brácteas florales trasovado-orbiculares, pediceladas, peltadas en 
•centro; filamentos exertos, más largos que las anteras; ovario in
merso en la raquis, carnosa, alveolada y  glandulosa; estilo en 
forma de disco carnoso, con estigma punctiforme en el centro; 
baya finalmente saliente esférico-trasovada, glanduloso-muricu- 
lada, ±  puntiaguda. (D. s. e. v.)

C re ce  en la altiplanicie cerca de Pifio, colectada por  el P- 
LU IS M i l l e  y  cult ivada com u n m e n te  en los jardines bajo 
el nom bre de "Congona", por el olor débil, pero  su ave  q u e d e s
p id e n  sus hojas restregadas entre los dedos.

&6. P. galapagensis M iq .,  f o l i i s  te rn is  q u a t e r n is v e  ve l  
o p p o s i t is  su b s e s s i l ib u s ,  o v a t o - o b lo n g is ,  a p ic e *  o b tu s is ,  
utrin-que g la b r is  m e m b r a n a c e is  u n in e rv iis ;  an ien tis  a x i l -  
la r ib u s  t e r m in a l ib u s q u e ,  b r e v ib u s  d e n s if lo r is  p e d u n c u la -  
tis; bractea  r o t u n d a t a  c e n tr o  p e lta ta ;  ovario  s u b im m e r s o .

M iq . in  H ook. Lon don  J o u r n . of. B ot. 4. p .  4 2 6  et 
c .  do. P ro d r. loe. cit. p. 465.

Tailo y  ramos prostrados 12-15 cm. alto 3-5 mm. grueso, es* 
triado, terciopelado- puberulo; ramos opuestos, erguidos ó encor
vados, prostrados ascendentes hacia el ápice y  pubérulos; hojas 
opuestas-4-5-nas; pecíolos m u y  cortos (apenas 1 mm. largos) 
pubérulos; limbos elíptico-oblongos, 5 mm. largos, obtusos ó re
tusos y  brevemente apestañados en el ápice, redondeados en la 
base, coriáceos lampiños, pelúcido-punteados, i-nervios; awr«- 
tos axilares y  terminales, 1 ) ( - 2 c m  largos erguidos, subdensiflo- 
ros; pedúnculos 4 mm. largos; bráctea orbicular, peltada en el 
centro; r o a r á  subinmerso; baya pequeña anchamente aovada, 
puntiaguda. (E x  D. Hook; A n  enumeration of the Plants of. the 
Galápagos Archipélago, p. 180).

Crece en la isla James (Santiago), del Archipiélago de G a 
lápagos, colectada por D A R W IN .



P E P E KOM I A 3 2 3

¡)7', P, fasciculata* sp. nov., d en se caespitosa; ca u lib tis  
erectis, 8 12 cm. altis, d en se b reviterq u e  puberulis, rubro 
maculatis; f o l i i s  verticillatis  5-6-nis, breviter  petiolatis; 
p e tio lis  1-2 mm. longis, subglabris; lim b is  inferioribus 
obovato-orbiculatis ,  superioribus lineari-ellipticis, 5-7  
mm. longis, 13^-2 mm. latis, carnosis, pelíucido puncta- 
tis, g lab ris  apicem  versus  tenuiter  ciliatis, prope basin 
obscure 3-nervüs, nervulis  lateralibus supra  m edium  
limbi evan escentibu s; nervo  m argin ali  v ix  apicem  versus  
conspicuo; a m en tis  term inalibus axillaribusque, in apice 
ram ulorum  ternis-senis, remotifloris, 3-5 cm. longis, 1 
mm. crassis, p edúnculo  4-6 mm. longo, g la b ro  suffultis; 
bractea orbiculari b reviss im e pedicellata, centro  peltata; 
ovario  immerso, ap ice  stigm atoso; bacca globuliform i, 
mucronata, m inutissim e m uriculata. [D .  i. s. v.]

Planta m uy pequeña, densamente cespitosa, con tallos es
tériles numerosos en la base, los fértiles erguidos, 8-12 cm. altos, 
íy i  mm. gruesos, rollizos, abultados en los nudos con manchas 
purpurascentes, fina y  brevemente pelierizados, ramosos hacia el 
ápice con entrenudos 1-2 cm. largos; hojas verticiladas de 5-6 
en cada verticilo, brevemente pecioladas; pecíolos 1-1 ^  mm. 
largos, lampiños, superiormente complanados, limbos inferiores 
trasovados ó trasovado-orbiculares, los superiores linear-elipti- 
cos, 5-7 mm. largos, i f -2 mm. anchos, obtusos en el ápice, an
gostados en el pecíolo en la base, carnosos cuando vivos y  casi 
coriáceos después de secos, finamente pelúcido-punteados, lam 
piños de ambos lados, finamente apestañados hacia el ápice, 3-ner- 
vios en la base, con los nervios laterales erguidos y  desvanecidos 
hacia la mitad del limbo; nervio marginal apenas sensible en la 
parte superior; amentos terminales y  axilares verfícilados en el 
ápice de los ramos de 4-6 cm. largos, apenas 1 mm. gruesos, 
desiguales, los terminales mayores remotifioros; pedúnculos-4-6 
mm. largos; bráctea orbicular brevemente pedicelada, peltada en 
el centro; ovario inmerso mucronado, estigmatoso en el ápice; 
baya aovada globuliforme mucronada, finamente muriculada.

Crece en los bosques tropicales en las orillas del R. Yilatón 
entre los musgos y  en los troncos vetustos. (Jun. 1899).

* Alias P. párvula Sod. Cámbiase este nombre por haber sido ya aplicarlo á 
otra especie por C. DC\



9 7 .* P. subcorymbosa sp. nov. caule e basi rad icante  e r e c 
to striato (in sicco a n g u lo so )  brevisim e puberulo, sursum  
verticillatini ramoso, ram is iterato di-tri-chotom is; f o l i i s  
5 - 7-nis inaequalibus, b reviter  petiolatis, o b o va to -o b lo n g is ,  
8 -15  mm. longis, 2-4 mm. latis, m em branaceis, supra 
p e tio lisq u e  b re v ite r  puberulis, apicem  versu s  ciliolatis, 
subtus  g lab ris  creb req u e  g lan d uloso-p un ctactis ,  1 -nerviis, 
o b s cu r e q u e  reticu lato-venosis; p e d u n citlis  term inalibus 
a x il la r ib u sq u e  erectis, rigidis, puberulis, in ap ice  ra m o 
rum  fasciculatis (3 7-nis) folia basilaria  superantibus; 
a m en tis  subfiliform ibus laxifloris, f o l i a  3-6-pjo superan - 
tibus; bractea discoidea, centro  peltata; ovario  semiin- 
merso, apice antice  oblique stigm atifero; bacca e x e r ta  
ovata, breviter  acum inata, m uriculata.

T atios  (fertiles), erguidos, angulosos cuando secos, brevemen
te pubescentes, 3-4 dm. altos, i  3 mm. gruesos; en tren a d o s  3-6 
cin. largos; ram os verticilados, 3 5-nos y  ulteriormente repetidas 
veces bi-3-furcados, los inferiores más largos que los superiores 
(con lo que la planta adquiere en su conjunto un aspecto corim
boso) ho ja s  verticiladas, 5 -7 -ñas, brevemente pecioladas, i  de
siguales; p ecíolos  I - lf  mm. largos, marginados, pubérulos; lim bos  
8-15 mm. largos, 2 4 mm. anchos, oblongo-trasovados, obtusos 
en el ápice, acuñados hacia la base, membranáceos ó i  carnosos, 
•densamente pelúcido-punteados con puntos negros y  amarillos, 
apestañados en el margen, brevemente pubescentes en la haz, lam
piños, glandulosos, 1-nervios, con nervillos laterales m uy finos y  
un nervillo marginal en la mitad superior; p ed ú n cu lo s  axilares y  
terminales, verticilados, por 5-7 en el ápice de los ramos princi- 
les y  en menor número en los subalternos, iguales ó más cortos 
que las hojas próximas; am entos  filiformes, erguidos, laxifloros, 
3 -7  cm. largos; bráctcas  orbiculares, peltadas; ova rio  semiinmer- 
■so, estigmatoso oblicuamente en el ápice; baya  globuliforme a c u 
minada, muriculada. (D. s. e. v.)

Crece en los bosques subandinos occidentales del volcán 
A ta c a tz o  colectada con flores y  frutos en Jun. de 1900.

Especie m uy afine á la P. G a lio id e s  Kth. de la cual difiere 
por las hojas evidentemente pecioladas, í  trasovadas, I -nervias 
y  por la forma de la baya.

91), P. Kunthiana c. DC. f o l i i s  qu a te rn is ,  b r e v i t e r  p e 
t i o l a t i s  e l l i p t i c o -r o tu n d a t i s  coriaceis ,  p e l l u c id o - p u n c ta t i s .  
p u b e r u l i s  ve l  g l a b r a t i s ,  uninervi i s ,  n e r v o  s u b t u s  p r o m i -
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nulo; a m en tis  a x i l la r ib u s  te r m in a l ib u s q u e  b r e v i t e r  pe-  
d un cu latis;  p ed ú n cu lo  p u b e ru lo ;  bractea  r o t u n d a t a  car-  
n osula  p e l lu c id o -p u n c ta ta ,  c e n tro  p e ltata ;  ovario  p r o f u n 
de im m erso;  stig m a te  c a r n o s u lo  p e n n ic i l la to  bacca basi  
im m e r s a  o v a ta ,  o b l iq u e  roste lla ta .

c . d c. P r o d r . loc. cit. p . 464 .

Tallo herbáceo, puberulo, radicante de los nudos, dicotomo; 
hojas cuaternas; pecíolos 3 mm. largos; timbos elíptico-rómbeos,
1 1 - 12 mm. largos, coriáceos, pelúcido-punteados, pubérulos ó 
alampiñados, i-nervios, nervio algo prominente en la cara infe
rior (en nuestros ejemplares con nervillos discernibles bajo el 
lente), amentos axilares y  terminales, densifloros sostenidos por 
pedúnculos pubérulos, 1 cm. largos; bráctea orbicular, peltada 
en el centro, pclúcido-punteada; ovario inmerso; estigma algo 
carnoso, apincelado; baya aovada, oblicuamente rostrada.

Crece en los bosques andinos de la Prov. de Riobamba, h a
cienda E l Toldo, colectada también por JAMESON en los A n d es  
de Q uito  á 16.000 pies.

9 !), P. corazonicola c. nc. f o l i i s  q u a te rn is ,  b r e v is s im e  
p e t io la tis ,  e  b a s i  c u n e a t a  o b lo n g o - o b o y a t i s ,  u tr in q u e  v e -  
lutinis , 1 -nerviis;  a m en tis  a x i l la r ib u s  te r m in a l ib u s q u e  
b r e v i te r  p e d u n c u la t is ,  in a e q u i lo n g is ,  te r m in a l ib u s  l o n g i o 
ribus, fo l io ru m  l im b o s  p lu r ie s  s u p e ra n t ib u s ;  bractea or- 
biculari;  bacca e m e r s a  o v a ta ,  s u b  a p ic e  o b l iq u e  a c u ta to  
s t ig m a t ife r a .

c. uc . P ip era c. S o d ir . B u lle t , loc. cit., p . 520 .

Tallo rastrero en la base, después erguido ramificado; ramos 
i  8 cm. largos, 1 mm. gruesos, en seco angulosos; muy f in a 
mente terciopelados; hojas 4-nas; pecíolos apenas 1 mm. largos; 
limbos oblongo-obovados, acuñados en la base, hasta 9 mm. lar
gos, 5 mm. anchos, en seco menbranáceos y  amarillentos, m uy 
finamente terciopelados, apestañados en el margen, pelúcido- 
punteados, 1-nervios; amentos axilares y  terminales filiformes, 
laxifloros, 2-5 cm. largos, brevemente pedunculados, desiguales, 
los terminales más largos; bráctea orbicular glandulosa; baya 
emersa, aovada, papilosa, estigmatífera oblicuamente debajo del 
ápice.

Crece en los bosques subandinos del volcán, el Corazón.

JIJU. P. ílagelliformis M iq . f o l i i s  o p p o s i t is  te rn is v e ,  su b -
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se ss il ib u s,  o b lo n g o - o b o v a t is ,  a p ic e  o b tu s is ,  b a s i  a tten uatis ,  
s u b tu s  t e n e r r im e  su b p u b e ru l is ,  m e m b r a n a c e is ,  te n u ite r  
u n in e rv iis ,  te n u is s im e  n e rv u lo s is ;  a m en tis  a x i l la r ib u s  ter-  
m in a lib u s q u e ,  f i l i fo rm ib u s  s u b la x if lo r is  p e d u n c u la t is ;  p e 
d ún culo  g la b r o ;  bractea r o t u n d a t a  c e n tro  p e lta ta ;  ovario  
su b im m e rs o ;  stig m a te  o rb ic u la r i .

M iq . loc. cit. p .  423 et c . d c . loc. cit. p .  456.

Tallo echado, 40-60 cm. largo, filiforme, apenas i mm. 
grueso, tetrágono, lampiño; hojas opuestas, ternas ó cuaternas; 
pecíolos 1 mm. largos; limbos trasovado-oblongos, 18 mm. lar
gos, 7 mm. anchos, obtusos ó retusos y  m uy finamente apesta
ñados en el ápice, angostados hacia la base, lampiños m uy fina
mente pubérulos en el envés, i-n ervioscon  nervio intramarginal 
y  finamente venosos; amentos 4-7, axilares y  terminales, filifor- 
mer; erguidos, sublaxifloros; 4-5 cm. largos; pedúnculos apenas 
1 cm. largos, lampiños; bráctea suborbicular, peltada en el cen
tro; ovario subinmerso; estigma orbicular.

Crece en el Archipiélago de Galápagos, colectada por 
D a r w i n .

1 0 1 . P. Victoriana c. D C .  f o l i i s  o p p o s it is  v e l  ternis,  b r e 
v i t e r  p e t io la tis  r h o m b e o - la n c e o la t is ,  a p ic e  p rotrac tis ,  o b -  
tusiusculis ,  b a s i  a tten uatis ,  u tr in q u e  g la b r is ,  m e m b r a n a -  
c e o -p e l lu c id is ,  r e t ic u la to -n e r v u lo s is ,  3 -5 - n e r v i is  n e rv u lo -  
q u e j u x t a  m a r g in e m  c ú rre n te ;  a m entis  te r m in a l ib u s  a x i l-  
la r ib u sq u e ,  su b la x if lo r is ;  bractea o b lo n g a  c e n tr o  p e lta ta ;  
ovario  im m erso;  stig m a te  d is co id e o .

c. d c . P ro d r. loc. cit. p . 449.

Tallo herbáceo, erguido, lampiño; hojas opuestas ó ternas, 
brevemente pecioladas; limbos 6 cm. largos, 7 mm. anchos, róm- 
beo-lanceolados, prolongados y  subobtusos en el ápice, adelgaza
dos hacia la base, membranáceo-pelúcidos, reticulado-venosos, 
3-5-nervios y  con un nervio marginal; amentos axilares y  ter
minales sublaxifloros; bráctea oblonga, peltada en el centro; 
ovario inmerso; estigma discoideo.

Crece, según E. A n d r é , “ en la cordillera central del E cu a 
dor.”

1 0 2 . P. blanda K u n t h .  f o l i i s  o p p o sit is ,  te rn is  q u a te r -  
n isve, b r e v i t e r  p etio la tis ,  e l l ip t ic o -r h o m b e is  v e l  r h o m b e o -
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ellipticis,  u tr in q u e  acutis ,  in fe r io r ib u s  e l l ip t ic o -r o tu n d is  
rotu n d isv e ,  o m n ib u s  u tr in q u e  p u b e s c e n t ib u s  c i l ia t isq u e ,  
fu s c o -p u n c tu la t is  m e m b r a n a c e is  s u b p e llu c id is ,  l a x e  re t icu-  
la to -n e rv u lo s is ,  q u in q u e n e r v i is ;  p etio lo  p u b e ru lo ;  a m entis  
a x i l la r ib u s  t e r m in a l ib u s q u e ,  s a e p e  a p i c e  r a m u lo r u m  v e r-  
t ic il lat im  c o n fert is ;  fi l i form ibus, fo l ia  m u lt o t ie s  s u p e r a n 
tibus; bractea  o v a t a  ca rn o su la ,  c e n t r o  p e lta ta ;  ovario  
em e rso ;  stig m a te  p u b e ru lo ;  bacca o v a t o - a c u t a  laev i.

K t h .  loc. cit. p .  67 et c. uc. P ro d r. loc. c it .p .  458.

T a llo s  erguidos, rollizos, carnosos, pubescentes, verde-roji
zos; hojas  opuestas, ternas, ó cuaternas; p ecío los  5-10 mm. lar
gos, pubérulos; lim bos  elíptico-róinbeos, ó rómbeo-elípticos, 3-5^4 
cm. largos, *4 mm. anchos puntiagudos (ó angostados)
de ambos lados, los inferiores elíptico-redondos ó casi redondos; 
todos pubescentes de ambos lados y  apestañados, con puntos 
negruzcos, membranáceos, casi pelúcidos, laxamente reticulado- 
venosos, 5 -nervios; am entos  axilares y  terminales, con frecuen
cia verticilados en el ápice del tallo y  de los ramos, filiformes, 
5-20 cm. largos, finalmente remotifloros, sostenidos por pedún
culos hirto-pubescentes, 1-3 cm. largos; bráctea  aovada,5̂ carno
sa, peltada en el centro; ovario  prominente elíptico, con estigma 
globoso, pubérulo ó papiloso.

Crece en el P ic h in c h a , colectada por Ja.MESON y  al pie del 
C o to p a x i  cerca de R u m ip a m b a , colectada por HaRTWEG— P. 
Quitensis Benth. (in Pl. Hartvveg, p. 253).

1 0 3 . P. galioides K u n th . ,  f o l i i s  q u a te r n is - q u in is  s e s s i 
libus, s u p e r io r ib u s  o b lo n g o - s p a t h u la t i s  v e l  o b lo n g is ,  api-  
c e  o b tu s is ;  in fe r io r ib u s  o b o v a t i s  m e m b r a n a c e is ,  pellu-  
c id o -p u n c ta t is ,  su b p e llu c id is ,  p a rc e  n e rv u lo s is ,  v e l  e n er-  
vu lo s is ,  in c o n s p ic u e  tr in e rv i is  n e r v u lo q u e  j u x t a  m a r g i 
n e m  c ú rre n te ;  a m en tis  a x i l la r ib u s  te r m in a l ib u s q u e ,  fo lia  
m u lt o t ie s s u p e r a n t ib u s ,  su b la x if lo r is ,  b r e v i t e r  p e d u n cu lat is ,  
p le r u m q u e  a p ic e  r a m u lo r u m  v e rtic i l la tis ;  p ed u n ctilo  g l a 
bro; bractea ro tu n d a ta ,  c e n tr o  p e l t a t a  su b sessili ;  ovario  
s e m i- im m e r s o ;  stig m a te  g la n d u lo s o ,  c a r n o s u lo - p a p i l lo s u -  
lo; bacca o v a ta  a p ic e  s u b ro s te l la ta .

K t h .  in. H . et B . N o v . gen. v. 1. p .  58/ Synops  i- 
123; M iq . Syst. p. 156/ et c. D C .  in  P ro d r . loc. cit. p-

4 6 3 -
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b. lo n g ifo lia , c. D C . f o l i i s  l ineari-oblon gis, b asi sii- 
battenuatis, subssssilibus; lim b is  2-3 cm. lon gis .

c. n ig ro -p u n d u la tci  c. d c .  f o l i i s  e basi cuneata 
obovatis , g labris , n igro-punctulatis ,  fere enervulosis; 
lim b is  8 mm. longis.

T a llo s  cespitosos, erguidos, cilindricos, ligeramente acanala
dos, glaucescentes, pulverulento-pubérulos, finalmente lampiños, 
20-40 cm. altos, 5-10 rara, gruesos, superiormente ramosos; ram os  
y  h o ja s  verticiladas 4 6 ñas; pecíolos  1-2 mm. largos, plano-con
vexos; lim bos  1-3 cm. largos, 3-8 mm. anchos, los superiores 
oblongo-lineares ú oblongo-espatulados, obtusos ó retusos en el 
ápice, los inferiores ±  anchamente trasovados ó elíptico-obova- 
dos, todos carnosos lampiños de ambos lados, algo apestañados 
en el ápice, obscuramente trinem os, tenuemente reticulado-ve
nosos, y  con nervio marginal; am entos  axilares y  terminales, 
verticilados 3-6-nos, filiformes 5-10 cm. largos i - l f  mm. grue
sos, sublaxifloros, erguidos;p ed ú n cu lo s  lampiños, 5-10 mm. largos; 
bráctea  orbicular, pcltada, subsésil, irregularmente apestañada 
en el margen, glandulosa; ova rio  semiinmerso; e stig m a  delan
tero, papiloso-pubérulo; baya  subelíptica asimétrica, puntiaguda 
de ambos lados, terminada en el ápice en apéndice carnoso, pa
piloso, mucronada.

C rece  en los matorales, rocas y  muros vetusto s  de la alt i
planicie, colectada tam bién por J a m e s o n .

b. lo n g ifo lia , limbos linear-oblongos, sésiles, obtusos ó lige
ramente puntiagudos en el ápice, más claramente trin em os, re- 
ticulado-venosos y  pelúcido-punteados.

Es la forma más común.— Crece con la anterior, colectada 
también por F r a s e r .

c. n ig to -p u n c iu la ta  hojas trasovadas, acuñadas hacia la base, 
lampiñas, negro-punteadas! n c r v illo s  poco ó no perceptibles; 
lim b o s  8 mm. largos.

Colectada  en el E c u a d o r  por  JaMESON.

104. P. lanceolata c. D C ., f o l i i s  quaternis-senis, b r e v i
ter petiolatis, lanceolatis,  basi in petiolum  subdecurren- 
tibus, supra  ad n ervos p u b escen tib u s  dein, nervis  e x c e p 
tis, g labratis, r ig id u lo -m em b ra n a ce is ,  pellucido-punctu- 
latis, enervulosis, quinquenerviis,  nervis  3 centralibus, 
subtus subcarinato-prom in ulis; nervo ce n tra li  ad apicem  
usqu e ducto, latera libus  alte supra medium ductis, ex te r-
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n i s  subtilioribus, nervulo pellucido ju x t a  m arg in e m  c ú rre n 
te; p etio lo  supra  pubescente; am antis  axillaribus  b re v ite r  
pedunculatis  filiformibus, subdensifloris, folia duplo supe- 
tibus; p ed ú n cu lo  g la b ro  petiolum  aequante; bractea r o 
tundata  centro  peltata  subsessili; ovario  p ostea  sem iim - 
merso, ap ice  oblique acutato; stig m a te  puberulo.

c. ne. P ro d r. loc. cit. p . 459.

Tallos erguidos, á veces trepadores en los arbustos, en seco 
angulosos lampiños, setuloso-hirsutos en los nudos; entrenados 
hasta 10-12 cm. largos; hojas verticiladas, 3-4-nas; pecíolos 2-4 
mm. largos, interiormente peloso-pubescentes; limbos 3-5 cm. 
largos, 2 cm. anchos, elíptico-lanceolados, acuminados en el ápi
ce, angostados en la base y  escurridos en el pecíolo, lateralmen
te i  asimétricos, membranáceos, pelúcido-punteados, muy bre
vemente pelosos en la página superior, finalmente (salvo en los 
nervios pubescentes) alampiñados, glaucescentes y  lampiños en 
la inferior, apestañados en la mitad superior, triplinervios y  reti- 
culado-venosos; nervios todos prominentes en la página inferior; 
nervio central terminado en el ápice, los dos laterales superiores 
algo más abajo y  los dos exteriores cerca de la mitad del limbo; 
nervio periférico tenue, aproximado al margen; amentos axilares 
y  terminales en el tallo y  en 'os ramos, tenuemente filiformes, 
laxifloros, 6-10 cm. largos; pedúnculos lampiños, 7-10  mm. lar
gos, apenas 1 mm. gruesos; bráctea elíptica ó suborbicular, pel- 
tada en el centro; ovario semiinmerso, oval-oblongo, puntiagudo 
en el ápice; estigma diminuto, infra-apical delantero; baya sub- 
globuliforme, apiculada, papilosa.

Crece en la región stibandina y  subtropical, cerca de S. 
Florencio y  de Nieblí; colectada también por SPRUCE y  por
J a m e s o n .

A D I C I O N E S  ( P I P E R )

‘2 3 .* P. pachyhyllum sp. nov. f r u t e x  2-3-metralis; ra m is  
p etio lisqu e glabris, verruculosis; p e tio lis  3-4 cm. longis, 
u sq u e  ad limbi basin late alatis; lim b is  ovatis, apice a c u 
tis basi obtusis  sym m etric is  vel  leviter  asym m etricis, 18- 
25 cm. longis, 12-15 cm - ' a t 's> dense coriaceis, supra g l a 
bris, bullato-rugosis, subtus, praesertim  in nervis por- 
m inentibus, pubescenti-hirteilis,  11 plinerviis; nervis o m-
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n ib u s  s u p r a  im m ers is ,  s u b tu s  p r o m in e n t ib u s ,  c e n tra l i  ad  
y.s u s q u e  in n e r v o s  II u tr im q u e  5 d iv iso ;  p e d u n c u lis  

o p p o sit i fo l i is ,  p e t io lo s  s u b a e q u a n t ib u s  a u t  p a r u m  b r e 
v io r ib u s;  am entis  2 5 -4 0  cm. lo n g is ,  s u b c y l in d r ic is ,  a p ice  
o b tu s is ;  bractea cu cu lla ta ,  v i x  a p ic e  p e lta ta ,  d e o r s u m  ± 
c u n e a ta ,  d o r s o  m a r g in i b u s q u e  h irsuta .

A rbusto  2-3 mt. alto; ramos lampiños, verrugosos; hojas 
pecioladas; pecíolos 3-4 cm. largos, lampiños, anchamente alados 
hasta la base del limbo, con el ala coriácea, libre de un lado y  
puntiaguda, oblicua; limbos aovados, puntiagudos en el ápice, 
redondeados en la base igual ó algo m ayor de un lado, simétri
cos  ó ligeramente inequiláteros, coriáceos, finamente pelúcido- 
punteados, lampiños y  brillosos en la haz, pálidos y  pubescentes 
en le envés, especialmente en los nervios, m uy arrugados, 11- 
plinervios, con los nervios hundidos en la cara superior, promi
nentes en la inferior; nervio medio dividido hasta la mitad en 5 
nervios II de ambos lados; pedúnculo lampiño ó m uy finamente 
pubescente, igual ó algo más corto que el pecíolo; amento opo- 
sitifolio, cilindrico’ densifloro, hasta 40 cm. largo; bráctea trian- 
gular-truncada en el ápice, apenas peltada, algo acuñada, vellosa 
en el dorso y  en el margen; estambres 4; baya lenticular-elíptica, 
lampiña, truncada en el ápice, con 3 estilos m uy cortos. (D. 
s. e. v.)

Crece e s  la m ontaña de Angamarca ( “ /900.)

112.* P. stipulosum sp. nov. fru ticosum ; ra m is  p e t io l is -  
q u e  v e r r u c o s is  n e r v is q u e  s u b t u s  b r e v is s im e  p u b eru lis ;  
p e tio lis  b r e v ib u s ,  fere  ad  a p ic e m  la te  fo l ia c e o - a la t is ,  a l i s  
c a u le m  a m p le x a n t ib u s ;  lim b is  m a g n is ,  su b e ll ip t ic is ,  a p i 
c e  ob tus is ,  b a s i  co rd a tis ,  ( lo b is  in a e q u a l ib u s  o b tu s is )  
d e n s e  m e m b r a n a c e is  v. su b c o r ia c e is ,  o p ac is ,  s u p r a  o b s 
c u r e  v ir id ib u s ,  n e r v is  v e n is q u e  im p re s s is ,  a m p le  ru g o s is ,  
s u b t u s  p a ll id io r ib u s ,  n e r v is  v e n i s q u e  p r o m in e n t ib u s  l a x e  
r e t ic u la t i s  e t  a ly e o la t is ;  nervo c e n tr a li  u s q u e  u ltra  m e 
d iu m  n e r v o s  II u tr in q u e  5-6, sp a t i is  in a e q u a lib u s  s e iu n c -  
to s  e t  in r e t ic u lu m  in tra  m a r g in e m  e v a n e s c e n t e s  m itten -  
t e . — ( I n f lo r e s c e n t ia  ig n o t a . )

Arbusto 1 m., 6 poco más, alto; i-amos crasos, nudosos; en
trenados 3-4 cm. lagos A  í cm. gruesos, así como los pecíolos y  
nervios en la página inferior muy breve y  finamente pubescentes 
y  esparcidos (con los pecíolos y  el nervio medio) de verrugas
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fibrosas, mazudas, truncadas en el ápice; p ecíolos  4-5 cm. largos, 
bialados, hasta 5-10 mm. debajo del limbo, con las alas m em 
branáceas ó finalmente apergaminadas, rugosas, lampiñas, casi 
abrazadoras en la base, hasta 2 cm. anchas; lim bos  densamente 
membranáceos, con el tiempo coriáceos, opacos, lampiños, (salvo 
en los nervios y  en la página inferior) los adultos algo es- 
cabros en la página superior, anchamente arrugados, verde- 
oscuros, 25-30 cm. largos, 10-15 cm. anchos, cerca ó poco más 
arriba de la mitad, elipsoídeos, inequiláteros, obtusos en el ápice, 
acorazonados en la base, con los 2 lóbulos retrorsos, obtusos, el 
mayor 2)^-3 cm. largo (y casi otro tanto ancho) extendido so
bre el pecíolo; el menor recto; n ervio  ce n tr a l dividido hasta s o 
bre la mitad en 5-6 nervios laterales, dispuestos en espacios d e 
siguales, ascendentes bajo ángulo m uy agudo y  resueltos en el re
tículo dentro del margen.— (Inflorescencia desconocida.) (D. s. 
e. v.)

Crece en los bosques occidentales de la Cordillera de A n -  
g a m a rca  ("/900)-

Especie afine, por el organismo vegetativo, al P . H y d r o  l a 
p a th u m  y  al P .  reg a le  C. D C .

[E sp ecie  omitida en el lugar correspondiente.]

66.* P. scutellariaefolia sp. nov. glaberrima-ytf/zY.s a l 
te rn is  p etio la tis ;  p e tio lis  su b c y lin d r ic is ,  p u p r a  1 -su lc at is ;  
lim b is  la te  o vatis ,  acu m in atis ,  b a s i  l e v i te r  co rd a tis ,  d e n s e  
h e r b a c e o - m e m b r a n a c e is ,  s u p r a  in te n s e  v ir id ib u s ,  s u b t u s  
g la u c e s c e n t ib u s ,  u tr in q u e  g la b e r r im is ,  7 -p l i-n e rv iis ;  n e r 
v is  2 s u p r e m is  p a r u m  s u p r a  b a s in  l ib e ris  e t  cu m  ce n tra li  
in a p ic e m  c o n v e r g e n t ib u s ;  p e d u n c u lis  op p o siti fo li is ;  r o 
bu stis ,  p e t io lu m  s u b a e q u a n t ib u s ,  c irc a  m e d iu m  a rt ic u la t is  
e t  unifo lio latis ,  in %  s u p e r io r e  1 -b ra cte a t is ;  am entis  s o 
l itariis  g ra c i l ib u s ,  cy l in d r ic is ;  (in s p e c im in e  u n ico  q u o d  
p r o s ta t )  7 cm. lo n g is ,  2 ]/2 mm. crassis; bractea  d is c o id e a ,  
c e n tr o  p e lta ta ;  a n th eris  m aiu sculis ,  albis; ovario  im m e rs o ,  
a n t ic e  o b l iq u e  s t ig m a t ife r o ;  bacca o b lo n g a ,  m u ricu la ta ,  
u n c in a to -r o s tra ta .

P la n ta  m uy lampiña; ta llo  prostrado, radicante, suculento, 
ligeramente anguloso; h o ja s  alternas, pecioladas; p ecíolos  cilindri
cos, i-sulcados interiormente, 4-6 cm. largos; lim bos  anchamen
te aovados, ligeramente acorazonados en la base, puntiagudos 
en el ápice, 5-8 cm. largos, 3-6 cm. anchos, membranáceo-jugo-
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sos, intensamente verdes en la cara superior, pálidos en la inferior, 
7-pli-nerviofi, con los 2 nervios superiores libres á poca distancia 
de la base y  convergentes con el central en el ápice; p ed ú n cu los  
opositifolios, al pecíolo robustos, articulados y  unifoliolados 
cerca de la mitad y  con una bráctea en la parte superior;
am entos  solitarios, delgados, cilindricos, (en el ejemplar único que 
tenemos) 7 ctn. largos, 2 l/2 mm. gruesos; bráctea  orbicular, pel- 
tada en el centro a n tera s  grandes, blancas; o va rio  inmerso con 
el estigma infra-apical oblicuo; baya  oblonga, muriculada, termi
nada en pico largo ganchudo.

Crece en los bosque subtropicales de N a n e g a l y  de G u a tea .
Especie semejante, en cuanto á la forma de las hojas, á las 

P. a lb o v itta ta  y  P. ru p icola  C. De., de las cuales difiere por el 
tallo echado, radicante en toda su extensión, por ser lampiña en 
todas sus partes, por los amentos solitarios y  por la forma del 
o vario  y de la baya.

( Continuará).
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P O f y  p A R L O S  p. j S Á E N Z

P r o f e s o r  e n  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

(C ontinuación)

E l desarrollo  del C is t ice rco  cellulosoe, duran te  sus 
prim eras fases, se encu en tra  to d av ía  desconocido. E l 
profesor Mosler ha o b se rv a d o  el C is t ic e rc o  al n oveno día 
de la infección, y  lo ha e n co n trad o  constituido por una 
vesícula  oval, de 33 p. de largo, y  de 22 p de  ancho, d e s 
provisto  de cápsula  envolvente, s ituado entre  las fibras 
musculares. E l  profesor Leuckart ha visto  el C isticerco  
á los veintiún días de la infección y lo ha encontrad o  
constituido por una vesícula  libre, de  o milímetros, 8, de 
form a esférica y a la rg a d a  en la e x tre m id a d  c o rre s p o n 
diente al punto cefálico, form ado éste p or  un p eq u eñ o  
mamelón, y  sin que se hubiera  p odido o b se rv ar  ni c a v i 
d ades ni vasos. P o r  último, á los treinta  y  dos días de 
verificada la infección, el C is t ice rco  se presen ta  com o una 
vesícula  de un m ilím etro de la r g o  y o  milímetros, 7, de 
ancho, al rededor de la cual el te g id o  conjuntivo  in ter
m uscular forma una zon a granulosa , constituida por c é lu 
las m uy unidas, células que, m ás tarde, conform e aum en-

\
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ta el desarrollo  cel C isticerco, se modifican y  le forman 
una cápsula, estado, este último, en el q ue  la larva  tiene 
y a  su cub ierta  p ro pia  y  con un g ra n  núm ero  d e  vasos 
a n asto m o zad o s  y  en p arte  ramificados.

E n  un estad o  m ás a va n za d o  de  desarrollo, se v e  que, 
de  la m ism a m an era  que estud iam os en el C is t ic e rc o  pi- 
siforme, se ha constituido la cabeza, las v en to sas  y  los 
gan chos; p resen tán d ose  s iem pre la cab e za  en el fondo y  
a lg o  h acia  un lado del receptáculum  capitis; s iendo de 
n otarse  que los p lieg u es  del receptáculum  son m u y  d e 
sarrollados y  que, p or  otra  parte, en el C is t ic e rc o  cellu- 
losce, no ex isten  los corpúsculos calcáreos.

E l  p rofesor Leuckart cree que al fin del tercer m es se 
en c u e n tra  el C isticerco  co m p letam en te  desarrollado; p e 
ro en lo q ue  toca  á  su lon gitu d  nada se sab e  de un m o 
do preciso. P o r  las e x p e rie n cia s  del profesor Perroncito 
se ha p ro bad o  que el C isticerco  cellulosoe no resiste una 
tem p e ra tu ra  de 4 7 o á  4 8 o, pero, con todo, es m ás r e 
sistente  que el C isticerco  del buey, pues  este último, c o 
locado en los m úsculos de dicho auimal, m uere  al cabo 
de catorce  días de m uerto  el buey, m ientras q ue  el C is t i 
cerco  cellulosoe, se co n serva  vivo, en los m úsculos de la 
p iern a  del puerco, desp u és  de  transcurridos ve in te  y  n u e 
v e  días de  m uerto  el animal.

E n  la especie  h um an a p arece  q ue  la v id a  del C is t i 
cerco  cellulosoe es de m uy  la rg a  duración, s e g ú n  p ued e 
ve rse  por los h echos siguien tes: E l  profesor Sámish m a 
nifiesta q ue  du ran te  diez años, o b se rv ó  un C is t ic e rc o  s i
tuad o  en un ojo; el p rofesor Zülzer. m anifiesta que, d u 
ran te  vein te  años, en el curso de oftalm ología, una m ujer 
que tenía  un C isticerco  situado en un ojo, sirvió  para  d e 
m ostrar  la e x isten c ia  de dicho Cisticerco; el p rofesor San- 
galli ha o b se rv ad o  du ran te  siete años ataqu es  epileptifor- 
m es o rig in a d o s  por la e x isten cia  de  C isticerco s  en el e n 
céfalo  de un individuo; y  varios  otros profesores han 
v isto  durar 9, 10, 12 y  hasta  19 años, dichos trastornos 
nerviosos, o r ig in a d o s  por los C is t ice rco s  encefálicos.

C o n o c id o  y a  el C is t ic e rc o  cellulosoe, vea m o s aho ra  
su transform ación en T .  arm ada. E l  profesor Kuehen- 
meister fue el p rim ero  q ue  d em ostró  el hecho, conocido
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p robab lem ente  desd e  M o isés , que la lepra  del puerco  es 
ja causa de la T .  Solium; dicho p rofesor fue el que, fiján
dose en la sem ejan za  de la cab eza  del C isticerco  del p u e r 
co con la de la T .  S olium  del hombre, dem ostró  que el 
prim ero es tan sólo el estado  larvario  de  la T .  m e n c io 
nada.

Y a  h em os visto, de m an era  irrefragable,  que el C i s 
ticerco cellulosoe en el puerco, p ro vien e  de la in gestión  
de huevos, de la T .  Solium  del hombre; veam os, ahora, 
cóm o el C isticerco  cellulose del puerco, se transforma, en 
el hombre, en T .  Solium .

E s  cosa sab id a  que la T .  So liu m  se p resen ta  con 
m ucha frecuencia  en las p erson as q ue  á d iario  c o n s u 
men carn e de puerco, y  m ás aún en aquellas  que la  t o 
m an cruda ó poco asada; sin e m bargo ,  ‘ estas  o b s e r v a 
ciones pueden  co n sid erarse  com o deficientes: veam os, 
pues, las q ue  no pued en  dejar  duda: E l  S e ñ o r  Humbert t o 
mó y  tr a g ó  catorce  C isticercos, p roven ien tes  de un p u e r
co leproso, h echo  consum ad o en p resen cia  de dos p e r so 
nas; al cabo  de tres m eses  de verificada  la infección, c o 
m enzó á e x p u lsa r  e x p o n tá n e a m e n te  fra g m e n to s  m ás ó 
m enos la rg o s  de T .,  f rag m en to s  q ue  el profesor Vogt r e 
conoció  com o propios de T .  Solium . E l  profesor Leu- 
ckart cita el h echo  de q ue  un individuo arrojó anillos de 
T .  á los dos y  m edio  m eses de h ab er  in g er id o  cuatro  C i s 
ticercos y  que, co n o cid a  la e x p u ls ió n  e x p o n tá n e a  de d i
chos anillos, se le a d m in istfó  una dosis de K o u só ,  con 
lo  cual arrojó  dos T .  Solium , de las cuales, la una fue 
e x p u lsa d a  sin cabeza. E l  p rofesor Kuchenmeister c o m 
p ro b ó  la ex isten c ia  de o n ce  T .  co m p leta m en te  d e s a rro 
lladas, pues conten ían anillos m aduros, y  o ch o  T .  no del 
tod o desarrolladas, en la autopsia  verificada  en un c o n 
d en ad o á pen a capital^ al q ue  un m es y  m edio antes de 
la  ejecución, hab ía  sum inistrado cosa  de cuaren ta  C is t i 
cercos. E n  fin, las o b se rv ac io n e s  efectuadas, con id é n 
tico resultado, son num erosas, y  h o y  es  cosa  co m p ro b ad a  
que los C isticerco s  del h om b re  representan  el estad o  la r 
vario  de la T .  Solium, y, por tanto, correspond en á una 
m ism a especie . A d e m á s ,  c o n vien e  sab e r  q u e  tam bién se 
han practicad o a n á lo g a s  e x p e rie n cia s  en otros animales,
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com o en el conejo, el perro, etc., pero sin h ab erse  o b te 
nido ningún buen resultado.

P o r  último, el C isticerco  cellulosce, una vez in tro d u 
cido en el e s tó m a g o  del hombre, sea  con la carn e  del 
p uerco  en la alim entación, ó de  cualquier  m anera, sufre 
varias  modificaciones: in va g in a  su cabeza: á beneficio  de 
los ju g o s  gástricos, se d ig ie re  la vesícula; se ro m p e el 
C is t ice rco  en la base  del cuello; en s e g u id a  es c o n d u c i
do, con los alimentos, al intestino d elgad o, y, allí, se fija 
entre  las ve llosid ad es  de la mucosa, por m edio  de sus 
ventosas. E n  este estad o  ex iste  so lam en te  la c a b e z a  del 
C isticerco, mide i , mm5, tiene m uy act ivas  p ropied ad es c o n 
tráctiles, y, desd e  el 2? al 3? día, co m ien za  á  s e g m e n t a r 
se y  producir con stantem en te  nuevos anillos, hasta  c o n s 
tituir l a T .  com p letam ente  desarrollada, s igu ie n d o  un p r o 
ceso  en todo sem ejante  al que vim os al hacer el estudio 
de la T .  S a g in a ta .

L a  T .  Solium, en su com pleto  estado de desarrollo, 
se parece  m ucho á la T .  S a g in a ta .  P o r  su aspecto  e x 
terior, y  á prim era  vista, es fácil confundirlas; pero con 
un e x a m e n  a lg o  detenido, se o b serv an  diferencias q u e  es 
p reciso  conocerlas.

P o r  r e g la  general,  el tam año de la T .  Solium , así 
com o también el núm ero de los anillos que la forman, es 
m enor que en la T .  S agin a ta ;  la longitu d  m edia de la T .  
S olium  es de cinco á  ocho metros, estando form ada la 
tercera  parte de esta  longitud, por och en ta  ó cien anillos 
com p letam en te  maduros, y  pud ien do conten er tod a  la 
T .  hasta  850 anillos, se g ú n  el profesor Leuckart, núm ero 
re la tivam en te  pequeño, si se tom a en cuenta  que el de 
los anillos de una T .  S a g in a ta ,  de m edianas dim ensiones, 
p asa  de 1.220, segú n  el profesor Sommer.

L a  cab eza  de la T .  Soliutn es a lg o  ancha y  r e d o n 
deada, su diám etro  es de o,™™ 5 á o ,mm 7, y m uy rara vez 
tiene 1 m ilímetro de anchura. E n  la cab eza  h a y  que e s 
tudiar  el rostro, los g a n ch o s  y  las ventosas.

E l  rostro , l lam ado tam bién trom pa , está  constituido 
por una p eq ueñ a  em in encia  situada en la cara  anterior 
de  la cabeza; es un cuerpo  dotado de g ra n d e s  p r o p ie d a 
des  contráctiles, d e  suerte  que la T .  p ued e pro lo n garlo  á
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m anera de trompa, ó, contrayén dolo, in vag in arlo  den tro
del teg id o  propio de la cabeza; en ocasiones se p resen ta  
de color negro, ó m ás ó m enos obscuro.

L o s  g a n ch o s  son unos cuerpos de form a e n co rvad a  
que p resentan un punto de inserción llam ado m ango, un 
punto central, y  una e x tre m id a d  d en om in ad a uña ó g a r 
fio, su núm ero es de 26 á 28 y  hasta 32 en a lg u n as  T .; 
se encuentran repartidos form ando dos ra n g o s  circulares, 
iguales  y  alternos, de los cuales, el un ran go  está  form a
do por g a n ch o s  más largos, y  el otro, por los g an ch o s  
más pequeños; se implantan al red ed o r del rostro, pero 
á distinta altura, los más p eq ueñ os a lg o  deb ajo  de los 
m ás grand es, de m odo que, d eb id o  á esta  disposición, los 
dos ra n g o s  qued an á un mismo nivel de la línea circular; 
se presentan en situacion es m u y  variables, pues s igu en  
los m ovim iento s  del rostro, ó r g a n o  en el que están im 
plantados, y, cuand o el verm e es exp ulsad o  del intestino, 
se d esp ren d en  exp o n tán eam en te ,  quedando, entonces, unas 
pequeñísim as depresiones, en los sitios en que estuvieron 
alojados.

L a s  ven tosas  son los ó rg a n o s  á beneficio de los c u a 
les la T .  se fija en la m ucosa  intestinal, aun que también, 
y  secundariam ente, pued en  servir  los gan ch o s  para  a u 
m entar la adherencia, pues éstos se introducen en la m u 
cosa, y a  directam ente, ó ya  en dirección d ivergen te .  L a s  
ven tosas  son m uy contráctiles; hacen sobre la cabeza  de 
la T .  una em in encia  m ucho m a y o r  q ue  la estud iad a en 
las ven tosas  de la T .  S a g in a ta ;  miden de o ,mm 4, á o,™” 5, 
de diámetro, son red o n d ead as  y  ex isten  en núm ero de 
cuatro.

L a  T .  S a g in a ta  y  la T .  Solium  son tan p arecidas  en 
cuanto  á su estructura, que es fácil confundirlas; con to 
do, ex isten  entre  am bas y particularm ente en el aparato  
genital,  d iferencias que las d istinguen  y  que conviene c o 
nocer: así, en la T .  S a g in a ta  existen  m ay o r  núm ero de 
corpúsculos calcáreos que en la T .  Solium; en esta  ú lti
ma la capa m uscular se encuentra, de ordinario, m enos 
desarrollada  que en la T .  inerme. P o r  lo que hace al s iste
m a vascular, se presenta hacia la cabeza, con una d istr i
bución sem ejan te  á la de la T .  S ag in a ta ;  pero en la T .
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S o liu m  el vaso  interno pronto  desap arece  y  la lagun a  
lo n g itu d in a l  se  continúa sin interrupción h asta  la parte 
posterior, mas sin e x p e rim e n ta r  n ingún cam bio.

E l  ap arato  genita l  es el que presen ta  m ay o re s  d ife
rencias. L a s  g lán d ulas  ge n ita le s  se presen tan  por el a n i
l lo  250 y  su desarrollo  es igu al  al estud iad o  en la T .  S a 
g in ata .

E l  poro m arg in al  se lo ve  a p arecer  por el anillo 31 7, 
y  y a  por el anillo 350 es que se p resen ta  con su m ayor 
desarrollo.

D e  la m ism a m anera  q ue  en la T .  S a g in a ta ,  se p r e 
sen ta  en la T .  S olium  la disposición del a p arato  gen ita l  
femenino, consistien do su principal d iferen cia  en que 
ex iste n  en esta  T .  cuatro lóbulos ovaricos, s ien do el ú lti
m o lóbulo accesorio  de  m u y  p eq ueñ as dim ensiones, s i
tu ad o  entre  los lóbulos laterales  y  d irig ido  o blicuam ente  
hacia  adelante, del lado del canal deferente. L a  v a g in a  
se presen ta  sinuosa, describ iend o un arco casi im p e rc e p 
tible  entre  el seno gen ita l  y  el reservorio  seminal, siendo 
este  último fusiforme y  más peq ueñ o  que en la T .  S a g i 
nata. E l  ú tero  ocup a  el centro  del anillo, está  d irigido  
hacia  adelante, sus ram as laterales  están irregu larm en te  
alternadas, son en m enor núm ero que las de la T .  in e r
me, por lo común e x isten  de  7 á  12 en cada  lado, y  las 
s u b - r a m a s  q ue  de ellas nacen, parten co n se rv a n d o  cierta  
distancia  la una d e  la otra y  a fectando una disposición 
dendrítica; las ram as anteriores se presentan, en sus t e r 
m inaciones, á la m an era  de y e m a s  y  no alcanzan hasta  
el anillo precedente; y  las ram as posteriores, cuand o e s 
tán llenas  de huevos, se p resen tan sum am en te  dilatadas. 
P o r  último, estan do el ú tero com p letam ente  lleno de 
h u evo s  y, por tanto, m u y  dilatado, la v a g in a  y  el canal 
deferen te  se presentan describ iend o una curva m uy m a 
nifiesta, d ir ig id a  de atrás á adelan te  y  de  den tro  á a fu e 
ra, s iendo este  el estad o  en el cual los anillos com ienzan 
á  sep ararse  expon táneam ente.

E l  aparato  genita l  masculino, presen ta  el canal d e 
ferente m ás sinuoso que el estudiado en la T .  inerme; 
pero, en cuanto  á lo demás, es en todo igual al aparato  
g en ita l  m asculino de la T .  S a g in a ta .
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L o s  anillos de la T .  So lium  tienen com o carácter  
distintivo el ser más pequeños, m ás delgad os, más e stre-  
chos y  m enos resistentes q ue  los de la T .  saginata; a d e 
más, presen tan el carácter  de estar re gu la rm e n te  a lte rn a 
dos los p oros genitales, y, también, el d e q u e  su exp ulsión  
exp ontánea, que tiene lu g a r  cuand o y a  la T .  está  c o m p le 
tam ente desarrollada, se  verifica no de u no en uno, y  si. 
por fra g m e n to s  com p u esto s  de cuatro, seis, ó  diez anillos, 
siendo ex c e p c io n a l  la expulsión  de uno en uno.

P o r  último, la T .  S olium  p ued e p resen tar  las m is
m as anom alías  que estudiam os en la T '  S a g in a ta  y, a d e 
más, pued en  darse  casos en los q ue  se o b se rv e  una T .  
Solium, pro vista  de un tercer  ran g o  de g a n ch o s  más p e 
queños, s ituados á distinta altura de los ra n g o s  normales, 
y  colocados de m anera que los garfios  estén form ando un 
círculo externo, de igual d iám etro  q ue  los anteriores; y  
en cuanto  á las ventosas, p u e d e  tam bién suceder  y  se  
han v isto  T e n ia s  S olium  q ue  posean cinco  y  hasta  se is  
ventosas.

C o n o c id o  y a  el desarrollo  em brio lógico , la  t ra n s fo r
mación del C is t ice rco  en T .,  y  la estructura  y  anom alías  
de la T .  Solium , etc.; veam o s aho ra  cual es el desarrollo, 
la situación y  la m an era  com o se hace en el hombre, la 
infección del C is t ic e rc o  cellulosce, p ro ven ien te  de la T .  
Solium .

L a  infección en el h om b re  p arece  que se e fectú a  por 
la p en etración  en ei estó m ago , m ejor dicho, por la s im 
ple in g estió n  de h uevo s  de T .  Solium , tal cual se ver if i
ca en el cerdo. L a  ingestión  de los h u evo s  d e  la T .  S o- 
lium p u e d e  e fectu arse  de m u y  d iversos  modos; pues  s ie n 
do ellos de  un tam año m icroscópico, es fácil q ue  sean in 
g e r id o s  con el agua, si ésta  no es m u y  pura, ó con los 
v e g e ta le s ,  ó, enco n trán d o se  d ep ositad os en los o b jeto s  
que el h o m b re  lleva  á la boca, situarse  en ésta, y  de allí 
ser tran sp ortad os al e stó m ag o ; en fin, com o se  ve, la in 
g e st ió n  p u ed e  ser fácil, sobre tod o en las clases m e n e s 
terosas, en las cuales la p resen cia  de la T .  So lium  es m a 
yor; pues, p or  la frecuente  falta de aseo, h a y  m ay o r  p r e 
disposición  para  ingerir  los huevos, y, por tanto, p ara  el 
desarro llo  de la T .
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L a  infección p ued e ser, en ocasiones, tan e x te n s a  
q ue  se han dado casos  en los cuales  p u ed e  d ecirse  que 
los C isticerco s  existen  en tod o el cuerpo, e n co n trán d o se  
á m anera de rosarios d ispuestos  deb ajo  de la piel, y  s ie n 
do de notarse que la infección, en esos casos, coincidía 
con la e x isten c ia  de causas de predisposición p e rs is te n 
tes, com o es la cohabitación con perso n as  q ue  tienen la 
T .  Solium .

T a m b ié n  pueden verificarse casos de auto-in fección; 
pues, por m uy  distintas maneras, pued en l le g a r  á la b o 
ca  y  ser in gerid o s  los anillos de T .  Solium , en las p e r so 
nas que p oseen dicho verm e y  elim inan e x p o n tá n e a m e n - 
te sus anillos, cosa fácil de  suced er  durante  el sueño, etc. 
y, por otra  parte, es sabido que la ingestión  de anillos 
en te ro s  es la causa  más s e g u ra  y de q ue  en m ay o r  núm ero 
se  desarrollen los parásitos.

H a y  otro m od o de verificarse  la auto-in fección , sin 
q ue  te n g a  necesidad de pasar el anillo por la boca; esto 
su ced e  cuand o el anillo penetra  en el estó m ag o , sea  á 
c o n secu en cia  de las contracciones antiperisltálticas del 
intestino d elgad o, ó sea por causa  de los m ovim iento s  
de reptación que poseen los anillos: de cualquier  m a n e 
ra que se efectúe la pen etración  del anillo aí estó m ago , 
es  lo cierto  que allí, el j u g o  g ástr ico  d e stru ye  al anillo, el 
cascarón  que recubre á los h u evo s  y a  d en ud ados es d i g e 
rido, y  el em brión exacan to , encontrán d ose  en libertad, 
a trav ie za  las p ared es  del tubo d ig e s t iv o  y  se dirije y  s i 
túa en el ó rg a n o  que más le conviene. F e n ó m e n o  a lg o  
frecuen te  y  com probado, en individuos que tenían T .  S o 
lium y  tam bién Cisticercos, por los S e ñ o re s  Grafe, Muller, 
Lewin. Troisier, etc , etc.

A d e m á s  de los C ist ice rco s  cellulosoe, c u y a  form a y a  
conocem os, tam bién pued e observarse, en el hombre, y  
esp ecia lm en te  en el encéfalo, otra forma, notable por las 
proporcion es  que alcanza  y por su aspecto  racimoso, de 
d o n d e  v ie n e  el nom bre de C isticerco racim oso. E s t e  
C isticerco , sim ple varied ad  del cellulosoe, en vez de p r e 
sen tarse  red o nd ead o  y  g loboso, se lo ve  irregularm en te  
constituido por unas cuantas  dilataciones, e x tra n g u la c io -  
nes y  bifurcaciones, á m anera de racimos; por lo g e n e ra l
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se presen ta  bajo  cuatro  diferen tes  aspectos, y  son:
E l asp ecto  festonado, y  el aspecto  acinoso.
E l  asp ecto  plurivesicuioso, en el cual las vesículas 

pueden desarrollarse, y a  sea  en un sitio estrecho  del e n c é 
falo, ó en una dilatación, s iendo fácil el d ia gn ó stico  aun 
cuando no se v e a  la c a b e z a  del C isticerco, p or  cuanto en el 
análisis se co m p ru e b a  la m ism a estructura  q ue  la del C i s 
ticerco de form a com ún. P o r  otra parte, el tam año de 
las vesículas p u ed e  ser m u y  variable, l le g a n d o  en veces  
á tom ar dim en sio n es  enorm es, hasta  15 centím etros, h a 
b iéndose o b s e rv a d o  un caso  en el cual la vesícu la  l le g ó  á 
tener 25 ce n tím etro s  de longitud.

Por lo q ue  h ace  al otro asp ecto  bajo el cual pued e 
p resen tarse  el C isticerco , esto  es, el aspecto  racimoso, 
conviene sab e r  q n e  sólo se lo ha enco n trad o  en los e s p a 
cios sub -aracn o id eo s  del encéfalo  y  en los ven trícu los  ce 
rebrales, s ituad o  s iem p re  al nivel de los centros n e r 
viosos.

E l  em brión e x a c a n to  h ab ien d o  p e n e tr a d o  en un ó r 
g a n o  y  situádose en él, se transform a en C isticerco, sea  
cual fuere la m an era  com o se verificó  la infección; tra n s
form ado en C is t ic e rc o  p u e d e  invad ir  cualquier  ó rg a n o  
del ser humano; y  así, se ha constatado  su presencia, en 
el encéfalo, el tejido conjun tivo  intermuscular, y  debajo  
de la piel, m uy  frecuentem ente; m ás rara vez  se presentan 
en el h íga d o  y  el ojo, y  de m odo excepcional, en los h u e 
sos. T a m b ié n  es raro encontrarlos situados debajo  de la 
len gua. C o m o  y a  m anifestamos, los C isticerco s  se p r e 
sentan de preferencia  en el encéfalo, pero  esto p arece  ser 
un error de apreciación, dep en d ien te  de que los C is t ic e r 
cos encefálicos ocasionan trastornos n erviosos g rave s,  m uy  
variables  y de  term inación mortal, s iendo entonces fácil, 
por m edio  de las autopsias, la com probación  de la e x i s 
tencia y situación de los Cisticercos; m ientras que, c u a n 
do los C isticerco s  ex isten  en los músculos, pasan, de o r 
dinario, desapercibidos, por cuanto no ocasionan tra sto r
nos que p o n g a n  en p e ligro  inm in ente  la vida del p a 
ciente.

E l  prim ero q ue  reco noció  la p resen cia  de los C is t i 
cercos  en unos tum ores situados en la dura m adre y  c o n 
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tra la b ó v e d a  cra n ean a  de un individuo epiléptico, fue el 
p rofesor Rlimler. D e sp u é s ,  m uchos otros han c o m p ro 
b ad o  la ex isten c ia  de los C isticerco s  encefálicos, y  la fre
cuen te  distribución con que se presentan en el encéfalo, 
com o p ued e verse  en el s igu ien te  cuadro  estadístico, de 
los casos  o b se rv ad o s  por el profesor Kuchenmeister:

( D u r a - m a d r e   6 )
M e n in g e s  < A r a c n o i d e s ..............................  11.> ................. 40

( P ia - m a d r e   23 )

P le x o s  c o r ó id e o s .................................. „•....................................... 9
Su perfic ie  de los h em isferio s .  „ j ...........................................  59
S u b sta n c ia  c o r t ic a l ......................................   ; ............... 41
S u b sta n c ia  m e d u la r ...................................    19
V en tr ícu lo s  y  acueducto  de S i lv io .........................................  16
C u e r p o  estriado y  com isura a n te r io r ....................................  17
T á la m o s  ópticos y  com isura  g r i z ....................................... 15
T u b é rc u lo s  c u a d r ig é m in o s ....................................................    4
G lá n d u la  p in e a l ....................  4
P ro tu b e ran cia  a n u la r .................................................................. 4
N e r v io  o l fa t iv o .......................................    2
C u e r p o  c a l lo s o .........................................................    2
B u l b o ................................................................................................... 2
O l i v a s .................................................................................................  1
L ó b u lo s  f ro n ta le s .........................................................................  4
N e r v io  ó p t ic o ..............._.......................    1
E n tr e  los n ervios ó p t ic o s .........................................................   1
C e r e b e l o ........................................................................................... 18

L o s  C isticerco s  encefálicos se p resen tan situados en 
el esp esor  de la m asa de las distintas partes de dicho 
órgano , m uy  rara vez se encuentran libres en la cavidad 
de  los ventrículos, y, frecuentem ente, ex isten  en la s u 
perficie  cerebral, s ituados en la dirección y  en el sentido 
del curso de las circun voluciones cerebrales.

A d e m á s  de p resen tarse  el C isticerco  en los lu g a re s  
m encionados, tam bién p ued e encontrarse  en el ojo, c o n 
form e y a  lo tenem os m anifestado sum ariam ente, o c u p a n 
do, entonces, de  p referen cia  la  cám ara  posterior  y, se-
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cundariam ente, la parte  p osterior de la retina, ó los a n e x o s  
del ojo. C u a n d o  el C isticerco  se en cu en tra  en el ojo, es  
de notarse q ue  está  libre, sin m em b ran a  de cubierta, y  
que, nadand o librem en te  en los líquidos del ojo, p ued e 
in vagin ar  su cabeza, así com o tam bién co n tra er  su v e 
sícula.

P o r  lo e x p u e s to  acerca  de la situación q ue ocupan 
los C isticerco s  en el o rga n ism o  hum ano, es fácil deducir  
que los fenó m en o s p a to ló g ico s  que, por causa  de ellos, 
se observen, n ecesariam en te  tienen q ue  ser m u y  v a r ia 
bles y en relación con el ó r g a n o  en el cual se encuentren. 
M anifestarem os, por cierto m uy  de ligero, y  sólo por dar 
una noción al respecto, a lg u n o s  de los trastornos que 
pueden ocasionar  en el hom bre.

P o r  re g la  general,  los C is t ice rco s  situados en los  
m úsculos y  d ebajo  de la piel, no ocasionan trastornqs 
graves,  y  de  ordinario, pasan desapercibidos, salvo  el c a 
so que ellos se encuentren en un núm ero e x c e s iv a m e n te  
considerable. A l  tratar de los C isticerco s  situados en 
los músculos, h em os h echo  abstracción com pleta  de los 
que se sitúan en el corazón; pues, s iendo éste  un ó r g a 
no tan im portante, claro es que cuand o se en cu entra  a t a 
cado de C isticercos,  el estad o  p a to ló g ico  consecutivo  es 
de gra ve d a d ; así cuand o los C ist ice rco s  se encuentran 
en el endocardio, ó por un ped ú nculo  suspend id os de 
las válvulas, ocasionan palpitaciones, dispneas, s íncopes 
y hasta  la m uerte del individuo que los posee.

L o s  C ist ice rco s  del ojo, cuando se encuentran s itúa, 
dos en la cám ara  anterior, son fáciles de ser extirpados; 
cuando están en la coroides, ocasionan irid o-coroid itis ,  
y, por consecuencia, producen la p érd id a  de la visión; 
fenóm en o que tam bién  se p resen ta  cuand o están los 
C isticerco s  situados en el cristalino, pues en s e g u id a  v i e 
ne la op acidad  de dicho órgan o .

L o s  C isticerco s  encefálicos, por lo común, ocasionan 
estad os p a to ló g ico s  de g ra v e d a d ; tam bién pueden  c a u 
sar trastornos visuales, se g ú n  el sitio en el que ellos se 
encuentren; pero, g en eralm en te ,  la p resen cia  de. ellos  en 
el encéfalo, es la causa de espasm os, parálisis, a ccesos  
epileptiform es, trastornos m entales, locura, etc. etc. pu-
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diend o estos estad os p a to ló g ico s  p resen tarse  solos, ó a s o 
ciados entre  ellos. L a  term in ación de los trastornos 
m en cion ad os g e n e ra lm e n te  es fatal, son m uy  frecuentes 
los casos de m uerte  súbita  y sin que antes n in gú n  a c c i 
d en te  hubiese  podido  h acer  supon er  la e x is te n c ia  de t u 
m ores  ó C ist ice rco s  encefálicos.

P a r a  m a y o r  ilustración e x p o n d rem o s,  en seguida, 
las m an ifestacion es  ocasion ad as en el hom bre por los 
C ist ice rco s  del cerebro, en los d iverso s  casos  o b servad o s  
p or  el p rofesor Kucheilineister, y  son com o sigue:

Sin  síntom as a p r e c ia b le s .............................................. 16 casos
D o lo r e s  de cabeza, som n olen cia  y  la n g u id e z .  . . 6 “
V é r t i g o s   i “
E p i l e p s i a . ......................................................................   34 “
P a r á l i s i s .     15 “
T r a s to rn o s  físicos sin e p i le p s ia .................................  24 “
T r a s to rn o s  físicos con e p i le p s ia   .............  17 “
T r a s to rn o s  físicos con a p lo p e g ía ...........................   . 10 “

P ara  term in ar el estud io  del C isticerco  cellulosoe en 
el o rga n ism o  hum ano, m an ifestarem os q ue  se ha visto  
dicho C is t ice rco  situado y  desarrollado en la placenta, 
h echo de fácil exp licac ión , una vez q ue  con o cem o s las 
p ro pied ad es  e m ig ra n te s  que posee  el em brión exacanto . 
P o r  último, s e g ú n  sean las distintas poblacion es  en que 
v iv a  el hombre, es m a y o r  ó m enor la frecuencia  con q ue 
se p resen ta  el C isticerco; pues, así com o h ay  lu g a r e s  en 
los cuales se presenta de m odo excepcional,  tam bién h ay  
otros lu g are s  en los que abundan los casos de infección 
de C isticerco s .

V o lv ie n d o  á la T .  Soliuin en conjunto, conclu irem os 
su estud io  m anifestando que se en cu entra  distribuida en 
el g lo b o  de m odo igual al conocido en la T .  S a g in a ta ;  
q u e  la p resen cia  de la T .  Solium  es más frecuente en las 
pob lac io n es  en las que con m ay o r  frecuencia se consum e 
carne  de cerdo, y  que, en nuestra  R epública, creem os se 
en cu en tra  distribuida de  m anera com p letam en te  igual á 
la de la T .  S a g in a ta .
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T E N IA _ E Q U IN O C O C O

L a  T e n ia  E quinococo  v iv e  en el intestino d e lg a d o  
del perro, y  éste la posee  por cuanto  in g ie re  el em brión 
exacan to  que se desarrolla  y se en cu entra  en el carn ero  
y  está situado, especialm ente, en ei h ígado. U n a  vez  
que los perros  han in gerid o  esos p eq ueñ ísim os cuerp os 
vesiculares l lam ados E quin ococos , ó H id á tid e s , se d e s a 
rrollan en T .  E qu in o co co , en el intestino d e lg a d o  del p e 
rro; y  l le g a d a  la T .  á su com p leto  desarrollo, elim ina m u 
chos h u evo s  que, in g er id o s  por el carnero, se tra n sfo r
man de n u evo  en H idátides; verificándose, así, ese  c í r 
culo de transfo rm acio n es  é  infecciones del uno al otro  
animal. N o  se crea  por esto  que la T .  E q u in o c o co  y  
los H id át id e s  se presen tan  sólo  en dichos animales, nó, 
tam bién se p resen tan en el lobo, el cerdo, etc., etc. pero  
son casos m uy  raros. L o s  h u evo s  de la T .  E q u in o co co  
del perro, cuan d o son ab sorb id os por el hombre, se tra n s
forman ( com o ve re m o s  d e sp u é s)  en quistes  hidatídicos, 
pero éstos no pued en  inficionar á los perros, por cuanto 
es casi im posible q ue  el perro in g iera  las visceras ó c u a l
quier parte del o rga n ism o  humano.

L a  T .  E q u in o co co  no se p resen ta  con m ucha fre
cuencia  en los perros, pero  cuand o la poseen la tienen en 
g ra n  cantidad; y com o cad a una de ellas, encierra  g ra n  
n úm ero de huevos, de aquí, q u e  la presentación de los 
h idátides en el h om b re  y  en el carnero, p ued e ser m uy  
frecuente, sobre todo en a lg u n as  localidades,

D e  todos los verm es  acintados, es la T .  E q u in o co co  
el de más p eq ueñ as dim enciones; exce p c io n a lm e n te  p u e 
de l le g a r  su lo n g itu d  á 6,mm 5; la lo n gitu d  casi constante  
es de 2,m,n 5, á 3 milímetros, y  se consideran com o m uy 
g ra n d e s  las que alcanzan una lo n g itu d  de 5 m,n.

L a  T .  E q u in o co co  está  co m p u esta  de una cab eza  y, 
por lo común, tres anillos, ( rara  vez c u a tro j,  s iendo el 
último el de m a y o r  volúm en y  no p asand o su lon gitu d  
de la mitad del tam año total del cestóido. L a  cab eza  es 
de o ,mm 3, de diámetro, está  adornada, en el rostro, por una
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d o b le  corona d e  gan ch o s, co m p u e sta  p or  14 á 20 g a n 
c h o s  m u y  delicados y  m u y  en corvad os, d istribuidos en 
d o s  ran gos, s ien d o  los g ra n d e s  de  34 /z de la rg o  por té r 
m ino m edio y  fáciles d e  d esp rend erse ,  y  los p eq ueñ os 
d e  21 á 28 jtí de  longitud; adem ás, la cab e za  p o se e  c u a 
tro ven to sas  s itu ad as  in m ed iatam en te  y  por d eb ajo  del 
rostro que es a lg o  a la rga d o .  T o d o  el ó r g a n o  se conti 
núa con un cuello  q ue  tiene de particular  el no p re se n ta r
se  segm en tad o , y  sí, com o una insensible  continuación 
de la cabeza.

E l  prim er anillo es mal limitado, se p resen ta  en s e 
g u id a  del cuello, no m anifiesta ningún ó r g a n o  especia l  y 
su d iám etro  es tan la rg o  com o ancho.

A  continuación v ie n e  el s e g u n d o  anillo, en el cual 
y a  se a lcanza  á d is tin guir  a lg o  de ó r g a n o s  gen ita les ,  un 
ovid ucto  y  huevos; su lo n g itu d  es, por lo común, dos v e 
ces m a y o r  q ue  el preced en te .

P o r  último, el tercer  anillo, s ituad o  á  continuación 
del anterior, es de 2,mm de  lo n g itu d  y  po see  cosa de- 500 
h u evo s  más ó menos, cuan d o y a  se e n cu en tra  co m p le ta 
m ente  desarrollado. C u a n d o  el anillo m ad uro  está  en 
v ia  de sep ararse  ex p o n tá n ea m en te ,  la T .  se presen ta  
constitu id a  por cuatro  anillos; pero, com o se com prende, 
e s ta  fase es d e  corta duración y, por tanto, precaria. L o s  
h u ev o s  afectan la m ism a estructura  que la de  los h uevo s  
de  la T .  S a g in a ta ,  y a  e stu d iad a  cuand o tratam os de la 
T .  Serrata; tienen un d iám etro  d e  65 /.1, están lim itados 
ex ter io rm en te ,  por una m em bran a vite lina  su m am en te  
delicada, poseen  u n a  c ap a  m uy  tenue, y  recubierto  por 
e s ta  capa, se encu entra  el em brión exacan to . E n  toda 
la T .  el poro m argin al se p resen ta  alterno y sin. hacer 
p ro m in en cia  en la m arg en .

A l g o  por debajo  de las ventosas, e x isten  cuatro  c a 
nales  longitu d ina les  que, u niéndose dos á  dos de  cad a  
lado de la línea media, y  form ando un solo tronco, abocan 
á  un anillo  vascular  transverso, s ituado m ás hacia abajo; 
y  de  aquí, se d ir igen  form ados n u e va m e n te  dos á dos, 
hacia la región posterior  de  la T .,  constituyendo, así, el 
ap arato  e x c re to r  del cestóido; cad a  uno de estos g ru p o s  
d e  canales forma una la g u n a  longitu din al ancha, s ituada
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hacia afuera y  aco m p a ñ a d a  de un vaso. E l vaso  se p re 
senta sinuoso, m u y  d e lg a d o  y  anasto m o sad o  con su c o n 
génere, por m edio de ram ificaciones que, d ir ig ié n d o se  
transversalm ente, a traviezan  tod a  la m asa dal anillo. E l 
sistema va scu lar  de la.región posterior, está  aún m uy p o 
co conocido.

M u ch o  m ás sencillo que la d e  todas las T e n ia s  ya  
descritas, es la estructura del a p arato  genita l  herm afro- 
dita de la T .  E qu inococo . P ró x im a m e n te  en núm ero d e  
cincuenta, y  con un d iám etro  de 70 ¡.1, se presentan las v e 
sículas testicülares, y  el canal deferente, antes de l le g a r  
á la bolsa penial, se m anifiesta contorn eado m uchas v e 
ces sob re  sí mismo.

E l ap arato  genita l  presen ta  dos lóbulos ovárico s  la 
terales, anteriores, de asp ecto  lobular y  no acinoso, r e u 
nidos entre  sí p or  un canal transverso, el que, á su vez, 
está en com unicación con otro p eq u eñ o  canal posterior  
que va á term in ar en otro lóbulo ováoico, impar, m edio y  
posterior. E l  ov id ucto  del o va r io  m edio y  posterior p r e 
senta* en su parte  media, un canal q ue  d ecien d e  hasta el 
fondo del útero. L a  v a g in a  es casi rectilínea, está  s itu a 
da hacia  adelante  y a lg o  hacia afuera, y  en com unicación 
con el reservorio  esperm ático, el cual está  constituido por 
una vesícula  de 14 ¡i de ancho.

L a  T .  E q u in o c o co  carece  de! cuerpo  de Melllis.
P ara  term in ar el estudio d e  la T .  E quin ococo , co n s i

d erad a in d ep en d ientem en te  de su fase quística, sólo nos- 
resta m anifestar que, en el G lob o, se  encu entra  d is tr ib u i
da escasam en te, e x c e p to  en Islandia, lu g a r  en el cual se 
presenta con e x c e s iv a  frecuencia, razón por la que allí 
son tam bién m uy  frecuentes los quistes  h idatíd icos en el 
hombre, hasta  el punto de h ab erse  com probad o, por m e 
dio de  estadísticas, q ue  una décim a p a r te  de la población  
padece de H id á tid c s , cosa  natural si se tom a en cuen ta  
que h a y  m uchos perros  en Islandia  (  1 p o r c a d a  3 h a b ita n 
tes^, q ue  se alimentan con las v isce ra s  de anim ales que, 
frecuentem ente, poseen equinococos, q u e  sus excre m e n to s  
los exp elen  sobre la nieve, la cual, al derretirse, baña los 
l iqúenes y  d ep osita  en éllos, los h uevos de la T .  E q u in o 
coco, de d on d e resulta que, com o los Island eses consu-
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d o b le  corona d e  ganchos, co m p u e sta  p or  14 á 20 g a n 
c h o s  m uy  delicados y  m uy  en corvad os, d istribuidos en 
d o s  ran gos, s ien d o  los g ra n d e s  de 34 //. de  la r g o  por té r
m ino m edio y  fáciles de d esp ren derse , y  los pequeños 
d e  21 á 28 1tt d e  longitud; adem ás, la cab e za  p o see  c u a 
tro ven to sas  s itu ad as  inm ed iatam en te  y  por d eb ajo  del 
rostro que es a lg o  a largad o .  T o d o  el ó r g a n o  se conti 
núa con un cuello  q ue  tiene de particular  el 110 p re se n ta r
se  segm en tad o , y  sí, com o una insensible  continuación 
d e  la cabeza.

E l  prim er anillo es mal limitado, se presen ta  en s e 
g u id a  del cuello, no m anifiesta ningún ó r g a n o  especia l  y 
su d iám etro  es tan la rg o  com o ancho.

A  continuación v ien e  el s e g u n d o  anillo, en el cual 
y a  se a lcanza  á d istinguir  a lg o  de ó r g a n o s  gen ita les ,  un 
ovid ucto  y  huevos; su lo n gitu d  es, por lo común, dos v e 
ces m a y o r  q ue  el preced ente.

P o r  último, el tercer anillo, s ituado á continuación 
del anterior, es de 2,m,n de lo n g itu d  y  p o see  cosa de 500 
h u ev o s  m ás ó menos, cuand o y a  se e n cu en tra  c o m p le ta 
m ente  desarrollado. C u a n d o  el anillo  m ad uro  está  en 
v ia  de sep ararse  e x p o n tá n ea m en te ,  la T .  se  presen ta  
constitu id a  por cuatro  anillos; pero, com o se com prende, 
e s ta  fase es d e  corta  duración y, por tanto, precaria. L o s  
h u e v o s  afectan la m ism a estructu ra  que la de los h uevos  
de la T .  S a g in a ta ,  y a  estud iad a  cuand o tratam os de la 
T .  S errata; tienen un d iám etro  d e  65 ¡i, están lim itados 
ex ter io rm en te ,  por una m em b ran a  vite lina  su m am en te  
delicada, p oseen u n a  cap a  m uy  tenue, y  recubierto  por 
e s ta  capa, se encu entra  el em brión exacan to . E n  toda 
la  T .  el poro m argin al  se presen ta  alterno y sin. hacer 
pro m in en cia  en la m argen .

A l g o  por debajo  de  las ventosas, e x isten  cuatro  c a 
nales  lon gitu d in ales  que, u niéndose dos á  dos de cad a  
lado de la línea media, y  form ando un solo tronco, abocan 
á  un anillo vascular  transverso, s ituado m ás hacia abajo; 
y  de aquí, se d ir igen  form ados n u e va m e n te  dos á  dos, 
hacia la región posterior  de la T . ,  constituyendo, así, el 
ap arato  e x c re to r  del cestóido; cad a  uno de estos g ru p o s  
de  canales forma una lag u n a  longitudinal ancha, s ituada
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hacia afuera y  aco m p a ñ a d a  de un vaso. E l vaso  se p r e 
senta sinuoso, m u y  d e lg a d o  y  anastom osado con su c o n 
génere, por m edio de ram ificaciones que, d ir ig ié n d o se  
transversalm ente, a traviezan  toda la m asa clal anillo. E l  
sistema va scu lar  de la.región posterior, está  aún m uy p o 
co conocido.

M u ch o  m ás sencillo  que la de  todas las T e n ia s  ya  
descritas, es la estructura del aparato  genita l  herm afro- 
dita de la T .  E qu in ococo . P ró xim am e n te  en núm ero d e  
cincuenta, y  con un d iám etro  de 70 u, se  presentan las v e 
sículas testiculares, y  el canal deferente, antes de l le g a r  
á la bolsa penial, se m anifiesta con tornead o m uchas v e 
ces sob re  sí mismo.

E l ap arato  genita l  presenta dos lóbulos o váricos  la 
terales, anteriores, de asp ecto  lobular y  no acinoso, r e u 
nidos entre  sí p or  un canal transverso, el que, á su vez, 
está en com unicación con otro  p eq ueño canal posterior 
que va  á term in ar en otro lóbulo ováoico, impar, m edio y  
posterior. El- ov id ucto  del ovario  m edio y  posterior  pre- 
sentat en su parte  media, un canal q ue  d ecien d e  hasta el 
fondo del útero. L a  v a g in a  es casi rectilínea, está  s itua
da hacia adelan te  y a lg o  hacia afuera, y  en com unicación 
con el reservorio  esperm ático, el cual está  constituido p or  
una vesícula  de 14 ^ de ancho.

L a  T .  E q u in o c o co  carece  de! cuerpo  de ¡Vlelllis.
P ara  term inar el estudio de la T .  E quin ococo , c o n s i

derada in dep en d ien tem ente  de su fase quística, sólo nos 
resta m anifestar que, en el G lobo, se  encu entra  d is tr ib u i
da escasam ente, e x c e p to  en Islandia, lu g ar  en el cual se 
presen ta  con e x c e s iv a  frecuencia, razón por la que allí 
son tam bién m uy  frecuentes los quistes  h idatíd icos en el 
hombre, hasta  el punto de  h aberse  com probad o, por m e 
dio de  estadísticas, que una décim a p a r te  de la población  
padece de H id á tid e s , cosa  natural si se tom a en cuen ta  
que h ay  m uchos perros en Islandia (  1 p o r c a d a  3 h a b ita n 
tes^, que se alimentan con las v iscera s  de anim ales que, 
frecuentem ente, poseen equinococos, q ue  sus e x crem en to s  
los exp elen  sobre la nieve, la cual, al derretirse, baña los 
l iqúenes y  dep o sita  en éllos, los h uevos de la T .  E q u in o 
coco. de d on d e resulta que, com o los Island eses consu-
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men- m ucho liquen/ in g ieren  con él los h uevos  d e  di
ch a  T .,  y  lu e g o  esos h u e v o s  trasp ortad os al torrente 
circulatorio, van  á d esarro llarse  en cualquier  órgan o , e s 
p ecia lm en te  en el h ígado, por cuanto  en dicho órgano, 
com o dice el profesor Dujardin-Beaumetz. se ta m iza  e l  siste
m a venoso porta.

V e a m o s  aho ra  la m an era  com o el h uevo  de la T .  
E q u in o c o co  se transform a en H idátide, y, en seguida, e s 
tudiarem os la p resen cia  d e  los quistes  h idatíd icos en el 
o rg a n ism o  humano.

E l  h u evo  de la T .  E q u in o c o co  está lim itado por un 
cascarón  m u y  delgado, es de form a a h o va d a  y  m ide 27 a 
d e  ancho, p or  30 a de largo, y, co locado  en condiciones 
favorab les  para  su desarrollo, se transform a en un verm e 
vesiculoso, l lam ado E q u in o c o co  ó H id átid e.

E l  resultad o de los e n sa yo s  de infestación, l levados 
á  cab o  por el profesor Leuckart en cerdos lechones, á los 
q ue  sum inistró anillos m ad uros de T .  E qu in ococo , fue el 
sigu iente: P asa d a s  cuatro  sem an as de la adm inistración 
de  los anillos, se notó que, s ituados por deb ajo  de la tú 
n ica  serosa  del h ígado, y  entre  el te g id o  interlobular, 
ex is t ía n  unos cuerpecito s  nodulares, de asp ecto  tu b e r c u 
loso, constituidos por te g id o  conjuntivo, y  q ue  no eran 
otra  cosa q ue  unos p equeñísim os quistes, de casi un m i
lím etro de diám etro, los cuales contenían un p eq ueño 
E q u in o c o co  form ado por un cuerpecito  esférico, v e s ic u 
loso, de o ,m™ 25 á o ,mm35 de diámetro.

E l  E q u in o c o co  se p resen ta  cubierto  por una cap a  
celular, gran u lo sa  y  proliferante; desp u és  de esta  cap a  
ce lu lar  se  en cu en tra  el E q u in o c o co  p ropiam en te  dicho, 
el cual está  form ado por una cápsula  y  un contenido: la 
cáp su la  es anhista, transparente, elástica  y  de un e s p e 
sor de 20 á 50 u; el contenid o es más sólido en la p e r i
feria, y  en el centro e x is te  una m asa g ru e sa m e n te  g r a 
nulada y  refringente.

D e  los 55 á los 65 días de verificada la infección, los 
quistes  hidatídicos ( que por lo g en era l  se encuentran s i 
tuad os en el tejido conjuntivo  interlobular, y  los m ás por 
d eb ajo  de la cápsula  de G lisó n )  se presentan a u m en ta d o s  
en casi el doble de su talla, pero  en m enor número, y  los
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Equinococos, contenid os en dichos quistes, tienen de 
o,mm 5 á o ,mm 8 de diámetro, p o d ien d o  l le g a r  los m ás v o 
luminosos á 2,mmy 2,mm 5 de diám etro, estando co n stitu i
dos por unas esferitas que contienen, en el centro, un l í
quido transparente. E n  este estado, la estructu ra  del 
E q u in o co co  es la siguiente: una cáp su la  externa, y a  d e s 
crita, q ue  ahora  form a una v e rd a d e ra  cutícula, cu y o  e s 
pesor l le g a  hasta  70 y, q ue  está  com p u esta  por lám i
nas yuxtap uestas; en s e g u id a  de esta cutícula y  tapisan- 
do la cav id ad  interna, se encu entra  otra  cap a  form a
da por la condensación de la m asa  central g ra n u lo sa  pri 
mitiva, m asa  central que, con d en sán d o se  en la periferia, 
ha form ado esta  cap a  llam ada m em brana g e r m in a l  ó f é r 
til, que reviste  á toda le cáp su la  en su parte interna, y  
que, com o lu e g o  verem os, es de sum a importancia; esta 
m em bran a fértil se d is tin g u e  de la cap a  cuticular, por 
cuanto las células de que está  formada, en su m ay o r  par 
te, son pálidas, de contornos delicados, y  unas se p re se n 
tan granulosas, y  otras estrelladas; tam bién se diferencia 
la m em b ran a  cuticular  de la germ in al,  por cuanto  en e s 
ta última no se ven  capas  yu x ta p u e sta s ,  sino q ue  las c é 
lulas p eq u eñ as  están co locad as  en la periferia, hacia a fu e
ra, m ezclad as con las células estrelladas, y  las células 
más gruesas,  refringentes, redondeadas, tapizan la s u p e r 
ficie de  la cav idad  interna, d en tro  de la cual ex iste  el l í
quido claro, y a  m encionado.

A  los 130 días más ó menos, de verificada la infec
ción, se presentan los quistes  del tam año de  una nuez, 
haciendo elevación en la túnica  serosa  del h ígado, pero 
sin a lterar aún el tejido propio de dicho órgan o . E n  c a 
da quiste se en cu en tra  contenid o un H idátide, y  éste  se 
presen ta  m ás ó m enos esférico, transparente, de 10 á 
i z mm, de diám etro  y  m uy  distendido por el líquido in te r
no que ejerce  gran presión; la m em b ran a  cuticular se e n 
cuentra  más gruesa, notab lem en te  estratificada, fácil de 
exfoliarse, é irregu larm en te  a g r ie ta d a  en la superficie e x 
terna, por causa de la exten sió n  ejercida por la presión del 
líquido interior; la m em b ran a  germ in al  es d e lg a d a  y c o n 
tiene corpúsculos calcáreos; por último, todo el ó rga n o  
es  resistente pero elástico, pues  colocado en una superfi-
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cié dura y  lisa se d ep rim e a lg ú n  tanto por su propio 
peso.

E l  E q u in o c o co  se diferencia  del C is t ice rco  porque, 
a d em ás de  lo expuesto , el E q u in o c o co  tiene una cutícula 
m ás gruesa, su crecim ien to  es m ás lento, y  el d e s e n v o lv i
m ien to  del s istem a vascu lar  etc., es m ás tardío.

E l  líquido con ten id o  en el H id át id e  es am arillento ó 
incoloro, de  1009 á  1015 de peso  esp ecíf ico  y  de reacción 
neutra ó l ig e ra m e n te  ácida; contiene glicosa, inosita, leu- 
cina, tirosina, etc., y  del 1,5 %  de  las sales inorgán icas 
q ue  encierra, casi la m itad está constituida p or  clorido de 
sodio. A d e m á s,  com o el H id átid e  se nutre á  ex p en sa s  
d e  la sa n g re  y  líquidos del individuo en quien se  en c u e n 
tra alojado, resulta que, en ocasiones, se  co m p ru e b a  en 
el líquido de los H idátides, la p resen cia  de la hem atoidi- 
na, etc., etc., así com o también sustancias e lab o rad as  por 
los ó rg a n o s  que se encuentran inm ediatos  al hidátide, 
com o son las sales de la orina, de lab ilis ,  etc.

U ltim a m en te  se ha descubierto, en el líquido de los 
H id átid es,  la presen cia  de un alcaloide tóxico, d e u n a le u -  
comaina; ex iste  casi norm alm ente, en can tidades  v a r ia 
bles, se cree que p roviene  de sus d esp erd ic ios  d igestivo s ,  
q ue  él es la causa de las urticarias, etc., etc., q ue  se p r e 
sentan cuando el H id átid e  se abre y  el líquido se po n e  en 
contacto  de  una serosa; q ue  ex iste  en m a y o r  ó m enor 
ab un d an cia  segú n  que el E q u in o co co  este  en evolución ó 
en reposo, s iendo m ás tó x ic a  d icha leucom aina, m ien tras  
m ás activo  es el estado  de desarrollo  del H id átid e; razón 
p or  la que, en a lgu n as  ocasiones, la m uerte  es  c o n s e c u t i
v a  á  la ab ertu ra  del H id át id e  en una serosa. L o s  E q u i 
nococos pueden ser fértiles ó estériles: llám anse e s té r i
les, ó, m ás com unm ente, acefalocistos, los H id át id e s  que 
se  p resen tan  m uy  llenos de líquido, pero sin que e x ista  
ni se desarrolle  la cab eza  del E q u in o co co  y  estos a ce fa lo 
cistos se encuentran p referentem en te  en ciertos órganos, 
com o el cerebro, los huesos, etc. C u a n d o  el H id át id e  
d esarro lla  la cab e za  y  p u ed e  reprod ucir  otros E q u in o c o 
cos, se l lam a fértil; y  los E q u in o co co s  pued en re p ro d u 
cirse  de dos maneras, ó p or  m edio  de vesículas p ro líg e-
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ras, ó por m edio  de vesícu la s secu n da ria s;  es tud iarem os 
estos fenóm en os m ás deten idam en te.

A ¡  V esícu la s p r o líg e r a s

T e n e m o s  q ue considerar un E q u in o c o co  y a  a lg o  
grande, b astan te  desarrollado, y  en el cual v a  á c o m e n 
zar á m anifestarse el prim er botón cefálico;  este  E q u in o 
coco se llam a vesícu la  m adre y  su cutícula condensada, 
alcanza un espesor, hasta  de i mm. A h o r a  bien, en la c a 
ra interna de la m em b ran a  germ inal, ap arecen  unas p e 
queñ ísim as papilas  que poco á poco se desarrollan, y, 
aum entand o su volum en, l leg an  á  tener el dob le  de t a 
maño del esp eso r  de  la m em b ran a  germ inal; l le g a d o  el 
desarrollo  de las papilas á este estado, se produce en el 
interior de ellas una cav id ad  m uy pequeña, red o n d ead a  
y  cubierta  por una cutícula m u y  tenue; más avan zad o  
el desarrollo  de  la papilas, se las v e  h acer  prom inen cia  
hacia el interior de  la cav id ad  de  la vesícula  madre, sus 
pared es  se p resen tan  m ás d e lg a d a s  y  sus cav id ad es  más 
agrand ad as; por último, en un estado de desarrollo  más 
avanzado, las papilas se presen tan m uy  agran d ad as, cad a  
una tiene su cutícula  m uy  d e lgad a,  la cavid ad  bien capaz 
y  todo el órgan o , d en om in ad o v e síc u la p r o líg e r a , c o lo c a 
do den tro  de la cavid ad  de la vesícu la  madre, pend ien te  
de la m em b ran a  g erm in al  por un estrech o  pedículo, y  
com p u esto  por los m ism os elem entos  de  los que se e n 
cuentra  form ad a  la m em b ran a  g erm in a l  de  la vesícula  
m adre. T a l  es  el desarrollo  de las vesículas  prolígeras, 
en las cuales se form arán no una, sino m uchas cabezas 
de T en ias; y  por lo cual las vesículas  prolígeras, se d is 
tin guen  más, d é l o s  cisticercos.

B f  V esícu la s secu n da ria s

L a s  vesícu la s secu n da ria s  son m uy sem ejantes á la
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vesícu la  madre, de la cual se derivan, y  el p roceso  de su 
formación es el siguiente:

E n  la cap a  cuticular profunda de la vesícula  se ve 
ap arecer  una m asa de substancia  grauulosa, pequeñísim a 
y  situada entre  dos lám inas de d icha capa; p o co  á poco 
esta  m asa g ra n u lo sa  aum enta  de  volum en, sep ara  las lá 
m inas d é l a  capa  en la cual s e e s c u e n tr a  alojada, y  se p ro 
v é a  de una m uy  fina cutícula; a va n za d o  más su desarrollo, 
se presen ta  de m ay o r  volum en, se  acum ulan más capas 
cuticulares q ue  le dan un asp ecto  ju s ta m e n te  estrat if ica
do y  sem ejante  á la cutícula de la vesícula madre, y  su 
conten ido g ra n u lo so  se aclara. E n  este estad o  la v e s íc u 
la secund aria  se d ir ige  sea hacia adentro, hacia  la parte 
interna periférica de la vesícula  madre, hasta  caer  dentro 
de la cav id ad  de la vesícula  madre; ó bien d ir íg e se  hacia 
la parte  periférica e x te rn a  de la m isma vesícu la  madre, 
hasta  caer  fuera de ella y situarse  en los tejidos vecinos. 
S i  las vesículas secund arias  se d ir igen  h acia  a d en tro  y 
caen en la cavidad de la vesícula  madre, se denom inan 
vesícu la s secu n da ria s endógenas; y  si d ir ig ié n d o se  hacia 
afuera, caen en los tejidos vecinos, se llaman v esícu la s se
cu n d a ría s  exógenxs.

L a s  vesículas secundarias, si se encuentran fu erte
m ente  com prim idas, pueden destruirse; pero  si se e n 
cuentran colocadas en un sitio a d ecu a d o  para su d e s a rro 
llo, continúan creciendo, aum en ta  su cutícula  estratif ica
da, se p ro veen  de una c av id a d  central y de una m e m b r a 
na fértil interna; y, sem eján dose  en todo á un E q u in o c o 
co jo ven , pued en  desarrollarse  en su interior n uevas  v e 
sículas prolígeras,  en la s q u e  se form arán cabezas  de T e 
nias, ó, form ándose vesícula s h ija s , darán lu g a r  al d e s a 
rrollo de nuevas  vesículas prolígeras: en suma, su d e 
sem p eñ o es en todo igual al de las vesículas  madres.

L o  m ism o q ue con las vesícu las  prolígeras, el n ú m e 
ro y  ta m a ñ o  d é la s  vesículas secun d arias  puede ser m uy 
variable, estand o sí en relación con la edad de la v e s í 
cula progen itora , y  con el t iem po de su nacimiento; así se 
han visto  dos, cuatro, diez, etc. vesículas secundarias, 
hasta  del tam año de una nuez, conten id as en un E q u in o 
coco bien desarrollado. E l  profesor Leuckai't d escribe
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el caso de una mujer que se creía  p ad ecía  de un e m b a r a 
zo extrauterino, por cuanto hacía  m uchos años, que t e 
nía en el v ien tre  un tum or m uy  desarrollado; el d ia g n ó s 
tico se d esech ó  en vista  del crecim iento  notado en dicho 
tumor y, en la auptosia, se co m p ro b ó  la e x iste n c ia  de un 
H id átid e  de p roporciones enorm es, dentro  del cual h a 
bía miles de p eq u eñ as  vesículas secundarias, y  que el t u 
mor se había  desarro llado  en la cav id ad  abdominal, d e s 
pués de h ab er  tenido su o rigen  prim itivo en el hígado, y  
que p esab a  treinta libras. O tr o  de tantos casos que p u e 
den servir  de suficiente p rueb a  para m anifestar el g ra n  
núm ero de vesícu las  secundarias, y  el diferente  tam año 
con que pueden e x ist ir  en un H idátide, es el re lacionado 
por el profesor LeroilX, quien dice h ab er  o b se rv ad o  un 
H id átid e  que con ten ía  de ocho á diez litros de líquido, y  
varios centen ares  de H id átid es, d esd e  el tam año de un 
g ra n o  de mijo, hasta  el de un huevo  de gallina; estan do 
s ituado dicho H id át id e  en el g ra n  lóbulo hepático y  h a 
b iendo d estru id o  co m p letam en te  á dicho órgano.

O tr a  cosa d ig n a  de conocer en las vesículas s e c u n 
darias, es el que pueden existir, á la vez, vesículas e n d ó 
g e n a s  y  vesículas e x ó g e n a s ,  y  éstas p roducir  vesículas 
fértiles ó vesícu las  estériles; así com o tam bién e x ist ir  
unas y  otras en un solo individuo, h echo raro y que se s u 
p one d e p en d e  del sitio en en el cual se desarrolló  la v e s í 
cula m ad re  prim itiva.

P o r  último, c o n vien e  sab er  que cuando las vesículas 
secundarias son internas, (e n d ó g e n a s)  y  se desarrollan en 
m uy  crecido número; pueden, por causa  de éste, d i la 
tar la vesícula  m adre h asta  quitarle  toda vitalidad, y  h a 
cer que así se presen te  un estado de regresió n  en su c u 
bierta.

C/ D e sa rr o llo  de las cabezas de las f u t u r a s  T e n ia s

S e g ú n  el profesor Moniez, el desarrollo  de  las c a b e 
zas principia  por co nd en sam ien tos,  á m an era  de discos, 
q u e  form an m am elones; p ud ien d o  éstos p resen tarse  y a
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s e a  sobre la vesícula  prolígera, ó y a  den tro  de la misma 
ves ícu la  en la cual perm anecerán .

S e g ú n  el p rofesor Leuckart, el m ism o proced im iento  
se g u id o  para  la form ación de la y e m a  cefálica  del C isti- 
cerco, es aquel por el cual se form a la c a b e z a  del H id á- 
tide: prim eram en te  se form a un botón ó yem a, ésta  se 
a h u eca  en su interior y  se presen ta  tap izad a por la cutí
cula, hace p rom inen cia  en el interior de la vesícu la  p ro lí
g era ,  d é l a  cual q u e d a  p en d ien te  p or  un p edículo  y  está 
en  com unicación con la c av id a d  de la m ism a vesícu la  por 
un canal inás ó m enos estrecho; en s e g u id a  se a la rg a  su 
fondo, ap arecen  en sus p ared es  los g an ch o s  y  las v e n t o 
sas, la cab e za  y a  constituida se invagina, y, así, q ued a  
fija en el interior de la  vesícu la  prolígera,

D e  todos modos, el m am elón se p resen ta  r e d o n d e a 
do du ran te  su período incipiente, lu e g o  a o va d o  y  después, 
con una esp ecie  de cuello  q u e  c ircun da la e x tre m id a d  
del ovoide; los g a n ch o s  ap arecen  en segu id a, se  d is p o 
nen alternad os irreg u la rm en te  en el cuello, y, entonces, la 
c a b e z a  com ienza  á in vagin arse .  E n  conform idad con e s 
te procedim iento, se producen en el interior de cad a  v e s í 
cula  2, io, 20 y  hasta  34 cabezas de T .: de aquí q ue  es 
fácil co n sid erar  el crecido núm ero de cab ezas  de T .  que 
p u ed e  conten er cad a  E qu in ococo , núm ero q ue p ued e ser 
m ayor, si se recu erd a  que tam bién las vesículas  pueden 
d esarrollarse  en g ra n  cantidad.

L a s  cab ezas  se presentan im plantadas en la p ared  de 
la  vesícula  y  sostenidas por m edio de un pedículo  d e l g a 
do y  pequeño, y  cuand o están  invagidas, se  p resen ta  en 
el e x tre m o  op uesto  al pedículo, una depresió n m ás ó m e 
nos gran de, resultante de q ue  la cab eza  se in v a g in a  sobre 
sí misma, á la m an era  q ue  se vo ltea  un ded o  d e  guante; 
en el fondo se  v e  la d o b le  coron a  d e  gan ch os, h acia  los 
lados las ven tosas  y, en las partes periféricas, g ra n  n ú m e 
ro de  corpú scu los  calcáreos.

L a s  cab eza s  que no están in va g in a d a s  se presen tan  
constituidas por un cuerp o  sólido, cilindrico, divid ido en 
d o s  p orciones  por un e s tran gu la m ie n to  m edio  y  circular, 
y ,  deb id o  al estran gu lam ien to , se presen tan dos p o rc io 
nes: la superior, term in ad a en uña superficie red ond a en
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la cual se im plantan los g an ch o s  y  en san ch ad a  en el lu g a r  
de las ventosas; y  la porción inferior, q ue  co rresp o n d e  
al cuello de la futura T .  más estrech a  y  term inad a p or  
una superficie  red o n d a  y  ap lan ad a  en el centro, punto, 
este último, q ue  corresp on d e al sitio en el cual el E q u i 
nococo e s ta b a  insertado á  la vesícula  prolígera. P o r  lo 
que h ace  á  los gan chos, se presentan en el sitio y a  m e n 
cionado, son p eq u eñ o s  y  d e lg a d o s  en la base, y, por lo 
demás, p resen tan  la m ism a configuración q ue la o b s e r 
vada en los de  la T .  adulta.

L a s  cab ezas  que se encuentran dentro de cad a  v e s í 
cula pro lígera ,  se presen tan de distinto tamaño, s e g ú n  
sea la m a y o r  ó m enor edad de cad a una de  ellas; cu an d o  
están co m p letam en te  desarrolladas, su d im ención v a r ía  
entre o mra, 16 y  o 1"", 19.

C u a n d o  el H id át id e  está m uerto y  desp u és de un 
tiem po m ás ó m enos largo, se ve  sep ararse  tanto á las 
vesículas com o á las cabezas, y, m ientras el H id át id e  e s 
tá vivo, p erm anecen  las vesícu las  fijas á la  m em b ran a  
germ inal, y  las cabezas, fijas á  la p ared  de las v e s íc u 
las.

P o r  último, la cab e za  y a  desarrollada, presenta d e 
bajo de la corona de gan ch o s, un círculo form ado p or  
cuatro vasos; éstos se reúnen dos á dos, se d irigen h a 
cia atrás, y, en el pun to  corresp o n d ien te  á la inserción 
del pedículo, se ponen en com unicación con los vasos  de 
la vesícu la  pro lígera .

*
* *

C u a n d o  el E q u in o co co  ha l le g a d o  en su desarrollo  
al estad o  y a  expuesto , su período larvario  ha recorrido 
todas sus fases, y  está, por tanto, en condiciones de tra n s
form arse en T .  com p letam en te  desarrollada, al ser i n g e 
rido y  trasladado al intestino del perro; mas, si esto no 
tiene lu g a r  y  n in g u n a  causa  estrañ a  lo destruye, p ued e 
s e g u ir  v iv ie n d o  du ran te  un tiem po m ás ó m en os la r
g o  y  desp u és  m orir esp ontáneam en te, ó con el individuo 
en quien existe .  D u r a n te  este  tiem po p ued e también
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e x p e rim e n ta r  c iertas modificaciones; así, p ued e ir a u 
m entando len tam en te  de volum en y  si el sitio en que se 
en cu en tra  es favorable  á su crecim iento, p ued e l legar 
(au n q ue rara vez)  hasta  ten er 15 centím etros  de d iá m e 
tro; así com o también, s iendo o rdin ariam en te  esférico, 
p ued e tornarse irregular, al encontrar un ob stácu lo  que 
im posibilite  ó dificulte en a lgún  punto su desarrollo  e x 
pansivo,

E n  fin, hasta  el presen te  nada se sabe  p o s it iv am e n 
te respecto  á la lo n g e v id a d  de los H id átid es: a lgun os 
autores creen que p ued e viv ir  hasta  20 años, s ituado en 
un ó r g a n o  interno y sin dar señales de su existencia; 
otros autores han visto quistes h idatíd icos de la región 
ilíaca durar hasta 35 años, y  de aquí es fácil d ed ucir  la 
g ra n  lo n g e v id a d  de los H idátides; pero lo m ás probable  
es  que g o cen  de la r g a  lo n g e v id a d  aun cuand o ésta  no se 
la p ued a  va lo ra r  por cuanto, segú n  nuestro parecer, t ie 
ne el H idátide, en su desarrollo  volum inoso, que p ro d u 
cir necesariam en te  una alteración del te g id o  periquístico 
y, ésta, la m uerte del E quinococo, ju n to  con el individuo 
que lo posee; tal sucede en el m ay o r  núm ero de v e c e s  
si el quiste  está  alojado en una cavidad.

(  C o n tin u a ra  )
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(Continuación de la página 202, número triple 99, 100 y 101).

187, Las fases de la luna no influyen en el corte de la made
ra.— S e g ú n  las o b serv ac io n es  anteriores, se d ebe  tener 
presente: i?, q ue  con la operación del descortezo  ó la 
de quitar  de los árboles, al lado del tronco, cerca de las 
raíces y al rededo r de él, la corteza  en la lo n gitu d  de 30 
á 80 centím etros, se obtien e  la mejor m adera por su t e 
nacidad, densidad, calidad superior  y aum ento de v o lu 
men; 2?, que con el d esp alm e se alcanza, en m enos t ie m 
po, m adera  en m enor cantidad y  de inferior calidad; 
p orqu e m uere el árbol m u y  pronto sin dar lu g ar  á 
cam b io s  ó a lte r ic ia n e s  físicas en la a lbura y  anillos c o n 
céntricos; y  3?, que siendo notoriam en te m uy  difícil o b 
tener m aderas de b uen a calidad sin e x p e le r  la savia  de 
los árboles, ó la m ateria  ferm entable que raja, tuerce  y  
atrae los bacilos, que a gu jerea n  la m ad era  para  a lim e n 
tarse con ella  produciend o carcom a y  su putrefacción, 
nunca se podrá c o n seg u ir  m ad era  siquiera  regular, a ten 
diendo p u ra m en te d las fa s e s  de la lu n a ;  y  por co n si
guiente, se d ebe  aban donar esta  idea com o cuento de v ie 

j a s  y  buscar m edios artificiales para  sacar del árbol to-
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da la savia  q ue  contiene; sin q ue  dejem o s de cree r  que 
la luna influye en las m areas  y  corrien tes  de a g u a s  que 
son m asas de  considerable  volum en; pero  nu nca  en la 
circulación de la sav ia  q ue  se verifica p or  tubos c a p i 
lares; y  p eo r  aún en las m ad eras  y a  cortadas.

188. Extracción de la savia de la madera.— E s t a  o p e r a 
ción se efectúa por m edios artificiales físicos y  q uím i
cos. C o n s is te  en dar salida á los j u g o s  nutriti
v o s  de los árboles pero  no de una m an era  rápida; p o r 
que así se rajan y  llenan de hendiduras ó grietas, se tu e r 
cen y  d ism in uye  en m ucho su valor, hasta  q ue en ciertas 
ocasiones  l le g a rá  á q u ed ar  inútil la m adera; p or  el c o n 
trario, si se hace que el j u g o  natural s a lg a  lentam en te 
resulta que ella  cam bia  parcialm ente, m ejorando la a lb u 
ra  del árbol y  los dem ás anillos.

189. Medios físicos.—  i? C u a n d o  las m aderas son de p e 
q ueñ as m ag n itu d es  se e x p e le  de ellas la sav ia  por m e 
dio de presiones mecánicas, pasánd olas por ap arato s  s e 
m ejantes á los lam inadores de metales. T a m b ié n  se 
usan de b o m b as  e levad as  á a lg u n as  atm ósferas  de p r e 
sión, con c u y a  fuerza sirve de sustancia in yectan te  el a i 
re, que penetran do por uno de los e x tre m o s  de las m a d e 
ras e x p e le  la sav ia  por el otro.

2? E s  lo g e n e ra l  q ue  la m ad era  se cond u ce  por 
el a g u a  d esd e  los parajes en los q ue  se cría  y  c o r 
ta, pero  en vez  de em barcarla  se forman balzas de las
m ism as m aderas; y  este m étodo de conducción no sólo es 
ad o p tab le  p o re co n o m ía  en el transporte  sino para fa v o re 
c e r  la sazón de las maderas; p orqu e nada c o n tr ib u y e  tanto 
á e l lo c o m o  el sum ergir las  p or  a lgún tiem po en corrientes 
rápidas de a g u a s  frías, colocándolas de m odo que el 
tronco esté en oposición á dichas corrientes; p orqu e é s 
tas p or  la presión hidrostática  van p en etra n d o  en el in 
terior de la madera, d iso lv iend o los fluidos naturales se
incorporan con éstos, rem ovién d oles  interiorm ente aún 
los desalojan p ara  en trar  á  o cupar  sus lugares; y  como 
el a g u a  no es v iscosa  ni tan corruptib le  com o los ju g o s ,  
se e v a p o ra  fácilm ente y  p ro d uce  variacin es  que m ejoran 
la calidad de las m ad eras  en todo sentido.

3? O tr o  m étodo para  e x p e le r  la sav ia  es  el de  la
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cocción d e  la  m adera, que produce m uy  buen os re su lta 
dos por ser rápida  la operación, y  tam bién porque se 
elimina la sav ia  m ejor que con el m étodo anterior. P a 
ra con seguir lo  se introducen las m aderas  en una c a ld e 
ra de hierro colado, en la que se hace hervir  se g ú n  las 
dim ensiones de las m ad eras  p or  m ás ó m enos tiempo, 
teniendo cuidado que la tem p eratu ra  no sea  m uy  e le v a 
da, que no pase  de 6o á 8o g ra d o s  centígrados.

4? E n  este  p roced im iento  se em plea  el v a p o r  de 
agua, p ara  lo cual el recipiente  se c o n stru y e  de m a d e 
ra g ru e s a  con sus en sam b lad uras  y  uniones perfectas, ó 
de m an ipostería  de p iedra  ó ladrillo de pared es  re s is 
tentes para q u e  pued an soportar  la acción del vapor, y  
para q ue  éste  no s a lg a  por uniones mal hechas. E l  
aparato con tiene  una ca ld era  g e n e ra d o ra  de vapor, que 
por m edio de un tubo de com unicación se po n e  en unión 
con el recipiente. C o lo c a d a s  las m aderas en éste  con 
los ex tre m o s  de los troncos hacia  la parte donde d ebe  
entrar el vapor, cond en sán d ose  por la presión v a  p e 
netrando y  d isolv iendo los co m p o n en tes  de la savia, 
que term inan por salir por los otros ex trem o s de las p ie 
zas de las m aderas. E l  líquido d esp lazad o  al principio es 
de un color  oscuro que, a vazan d o  la operación se v a  
aclarando hasta  adquirir  una com pleta  transparencia, lo 
cual m anifiesta q ue  se  ha concluido la operación.

5? E s t e  m étodo consiste en secar  bien la m ad era  y  
sum ergir la  por a lg ú n  tiem po en un b añ o de brea  y  a c e i
te de  linaza calientes, sustancias que penetran hasta  
ta c ierta  profundidad de la m ad era  y  haciéndola m ás 
densa  se con serva  intacta dentro  del agua, y  con más 
razón en las construcciones hechas en el aire.

6? S e  s u m e r g e  la m ad era  en seb o  caliente á 8o 
g ra d o s  centígrados, y  ento n ces  el a g u a  y  más líquidos 
conten id os en ella se eva p o ran  du ran te  la inmersión, 
con lo cual se o b tiene  un vacío  en el tejido d e ' la  m a d e 
ra, que lo ocupa el seb o  im pelido por la presión a tm o s
férica hasta  casi todo el interior de las piezas. D e s 
pués se ge n e ra lizó  el m étodo haciend o pen etrar  en las 
m ad eras  aceites, breas  y  recinas, con lo que ad q u ir ie
ron una den sidad s in gular  y se hicieron de m aderas m a 
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las, m u y  buenas, em pleán d o las  en construcciones a é 
reas é hidráulicas con resultad os m agníficos.

7? M étodo in g lés .— El aceite  de creo sota  que no 
es  otra cosa que eí p roducto  de la destilación del a lq u i
trán, cu y o  líquido em p lead o  com o anticéptico  ó anti
pútrido  lia dado tan e x ce len tes  y  posit ivos resultados, 
que aven taja  al m étodo g e n e ra l iza d o  de curar las made- 
rasco n  a lg u n as  sales m etálicas. E n  In g laterra  se hace m u 
cho uso de la creosota, com o el mejor p re se rv ativo  c o n 
tra los insectos q ue  perjudican la madera, s iendo basta  
el olor para ahuyentarlos; y  tam bién porque no la d e b i 
lita y  form a con la a lb ú m in a  v e g e ta l  una com binación 
fija é incorruptible. L a  creo sota  es de  g ra n  fluidez y 
se volatiliza á b aja  tem peratura, basta  e m p a p a r  las m a 
deras en aceites  m ezclados con la creo sota  para  o b te 
nerlas m uy mejoradas, de  rara  densid ad y  en todo s e n 
tido inm ejorables.

190. Métodos químicos.— H ay - ciertas sustancias que 
al com bin arse  con los co m p o n en tes  de la savia  forman 
un tercer  cuerpo  com puesto, que no es susceptib le  de 
ferm entación ni putrefacción. E sta s  sustancias se in
yecta n  en la madera, ya  sea cuando el árbol está  v iv o  
en su sitio de nacimiento, y a  cuando está  cortad o  y  r e 
ducid o á trozos; para el prim er caso se hace, de tal m o 
do al red ed o r del tronco, una incisión circular, que c u 
b ierta  con una m a n g a  im perm eable  de caucho c la v a 
da en los bordes  de la m ism a incisión, forme un r e c e p 
táculo para  d ep o sitar  una disolución an ticéptica  p r e p a 
rada, la que por la circulación vital del árbol hace p e 
netrar el líquido y subir hasta las hojas en com binación 
con la savia; ó tam bién se  perfora  el árbol y  forma un h u e 
co en el tronco para poner la sustancia  anticéptica.

P a r a  el se g u n d o  caso, basta  p oner en una t i 
na g ra n d e  el líquido preparad o  y  su m e rg ir  uno de 
los ex tre m o s  de las piezas de la m ad era  en dicho l íq ui
do, ya  sea  p erpen dicular  ú horizontalm ente, cuidando 
de tapar el otro e x tre m o  de  la pieza  con una tela im 
p e rm e a b le  para  que la presión del aire ó atm osférica  no 
se o p o n g a  á la im bibición del líquido. Para  las m a d e 
ras  porosas ó de fibras -oruesas com o el pino, álamo,
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aliso, cedro, etc., la penetración del líquido se verifica 
en dos ó cuatro días, cuando la pieza  es de dos á tres 
metros y  está  cortad a  antes de cien días, teniendo el 
líquido de' depósito  siquiera un metro de a ltura  para  
que cubra la misma pieza: la imbibición crece  á m edida 
que se aum en ta  esta  altura. E n  las m ad eras  sólidas la 
imbibición se verifica con dificultad y con más lentitud.

1 9 1 . Inyección lápida.— N o  com o un m étodo de in y e c 
ción sino para q ue  se te n g a  conocim iento  de él, de sus 
resultados prontos y ex e le n te s  dam os el s istem a de M. 
Payne, q u e  consiste  en un cilindro de palastro horizon- 
tad de och o  m etros ó más de  iongitud, uno y m edio  
de diám etro  y ocho m ilím etros de g ru e so  de las p a r e 
des con válvu las  de se gu rid a d  y  m anóm etro. S e  intro
ducen las m aderas  en carretoncillos  que ruedan sob re  
rífeles, que están fuera y  den tro  del m ism o cilindro, y  d e 
bajo de él ex isten  dos dep ó sito s  con la disolución del 
líquido, q ue  están en com unicación con el cilindro por 
m edio de tubos y  sus llaves. U n a  m áquina de vap or 
con la fuerza de dos caballos pone en m ovim iento otra 
neumática, la cual verifica  el vacío  en el cilindro y m e 
diante dos bom b as im pelentes que están en co m u n ica 
ción cad a una con im dep ósito  de los anteriores, se in 
troducen en el cilindro principal las sustancias anticép- 
ticas. S e  hace una prim era  op eració n  puestas las p ie 
zas de m ad era  en el cilindro y  tap an do la entrad a con 
un casq uete  de fundición, se precipita  dentro  del c il in 
dro y  caldera, por m edio de un tubo com ún y por e s 
pacio de quince minutos, un chorro  de v a p o r  c u y a  c o n 
densación produce un vacío, abre los poros de las m a 
d eras  y  arrastra la sav ia  de los trozos de ellas. P a ra  
o b te n e r  la conden sación en cinco m inutos se e ch a  a g u a  
fría sobre el cilindro, y  en otro tiem po igual la m á q u i
na neum ática  verifica com p leto  vacío. A b ie r ta s  las l la 
v es  de los depósitos de la disolución, sube ésta por la 
presión atm osférica  hasta  cierto  punto del cilindro, y  
:se acaba de llenar el ap arato  por m edio de las b om b as 
impelentes; se co m p rim e dicho líquido h asta  producir 
de ocho á  diez atmósferas, se  deja obrar esta  presión 
por 40 m inutos y lu e g o  se v ierte  esta  disolución en los
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d epósitos  inferiores. S e  repite  la operación y  al cabo 
de dos horas la m ad era  está  co m p letam en te  im p r e g n a 
d a  ó in y ectad a  de las sustancias anticépticas  y  sin los 
j u g o s  ó savia. D e s p u é s  se  saca  la m ad era  del cilindro 
y  se la pone á secar al aire libre.

19*2. Inyecciones.— U n a  libra de b icloruro de m ercu 
rio disuelto  en cuarenta  ó cincueta  litros de agua, p ro 
d u ce  una disolución an ticéptica  m u y  reco m en d ab le  para 
curar y p reservar  la m ad era  de todo daño. S e  colocan 
las p iezas que se desean m ejorar para  em plearlas  en 
construcciones, en una tina de d im ensiones c o n v e n ie n 
tes y  en la que está  la disolución, p or  un tiem po más ó 
m enos la r g o  hasta  q ue  se h a g a  la im bibición del l íqui
do en la madera, t iem po que se determ ina p or  la e x p e 
riencia; p orqu e d e p e n d e  de la naturaleza  de la madera, 
de  la porosidad, del g ru e s o  de la fibra y  de las d im en 
siones de las piezas. E l  bicloruro de m ercurio  ( s u b li
mado corrosivo  ó so lim á n )  com binado con la savia, p r o 
duce sustancias calom elas que son insolubles, nada fer- 
m en tab les  é incorruptibles, con lo cual se ha c o n s e g u i
do el ob jeto  deseado. P a ra  probar  esta  e x p e r ie n c ia  se 
han puesto  piezas in yectad as con esta  disolución y  otras 
en su estad o  natural, pero de  la m ism a clase de m a d e 
ra, en lu g are s  que contenían m aterias  o rgá n ica s  en p u 
trefacción: las primeras, se han sacado  al cabo  de c u a 
tro ó cinco años sin n in g u n a  alteración; las segund as, 
co m p letam en te  podridas desp u és de un año ó dos. L a s  
piezas sacadas de la disolución se las colocan en un lu 
g a r  ven tilado  á  cubierto  del sol y  lluvias. E l  sub li
m ad o es un ve n e n e  activo  y  p e ligro so  y  cuesta  ó va le  
mucho, por lo cual su em pleo  no es m uy conveniente; 
y  se usan con buen os resultados las disoluciones b aratas  
siguien tes: dos k ilo gra m o s de cloruro de sodio ( s a l  co
m ú n )  en cien litros de agua; un k i lo g ra m o  de cloruro 
d e  zinc, en och en ta  litros de agua; dos k i lo gra m o s  de 
sulfato de co b re  en cien litros de a gu a , etc., etc.

193. Experimento.— E n  F ra n cia  el d octor  B ouch erie  
para  h acer  que p enetren  en la m ad era  disoluciones a n 
ticépticas  hizo la op eración cuand o los árboles se h a 
llaban ccn  hojas, es decir  en la estación en la que sus fru 
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tos se encuentran c e r c a d e la  sazón, y  observó: que la su c 
ción natural basta  para que pued a subir desde el pie del á r 
bol, espaciar  y  disem in arse en el tejido celu lar hasta la s e x -  
trem idades de las hojas; más en la estación contraria, en 
la que el árbol se halla desprovisto  de hojas y  verdura, el 
fluido em plead o  no p ued e subir fácilm ente sino por la a c 
ción de una b o m b a com presiva, que le impele y  hace p e n e 
trar exp u lsan d o  la s a v ia  que opone una m u y d é b il  res is ten 
cia. E l  volum en de la savia  que contienen los árboles  
es cosa que no se p uede supon er  fácilmente, y  para 
que se te n g a  idea de él, citam os el s igu ien te  e x p e r im e n 
to: un tronco de  un castaño de 16 m etros de la rg o  y  
o,m8o de diámetro, dejó escurrir  en veiticinco horas 
3,060 litros de  savia  pura, que fueron reem plazados por 
3,210 litros de ácido piroleñoso: así consiguió  B ouch e- 
rie introducir diferentes ácidos conservad ores  de la m a 
dera en los poros de los árboles reem plazand o á la savia, 
a g e n te  e n é rg ico  de corrupción, y  de este  m odo a s e g u 
ró una duración ilimitada; y  tam bién introdujo m aterias  
calcáreas  en disolución, las cuales reco brand o su solidez 
primitiva, vu elven  las m ad eras  más duras, más res is te n 
tes y  aún m enos com bustibles, cualid ad es  m uy a p e te c i
das en todo g é n e ro  de construcciones. E n  el país las 
m aderas que se em plean en la actualidad en co n stru c
ciones duran tan poco tiempo, q ue  h a y  necesidad de 
proced er  á reconstrucciones g a sta n d o  considerables s u 
mas; y  para o b v ia r  estos incon ven ientes  se hace n e c e 
sario libertar  á la m ad era  de la corrupción, dándola  p r o 
p ied ad es tales com o la flexibilidad, tenacidad, dureza, 
indestructibilidad, y  al mismo tiem po colorándole  con 
vistosos colores. P ara  que persistan estas propied ad es  
de un m odo extraordinario, basta  introducir en la m a 
d era  una sal delicu escen te  cualquiera; pues esta sal no 
sólo obra com o elem ento c o n serva d o r  de la m ad era  s i 
no que produce el efecto  de aceites, que desarrollan una 
flexibilidad que dista m ucho de tenerla  antes de la a b 
sorción. E l  piroleñito de hierro g a ra n tiz a  la c o n s e r v a 
ción de la madera, ejerce una acción e n é rg ica  sobre la 
fibra leñosa y  l le g a  á tal g ra d o  el endurecim iento, que 
ofrece  una resisten cia  e x trao rd in aria  á los intrum entos
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c o rtan tes  y  á todo a g e n te  m ecánico; de m odo que p a 
ra trabajar la m ad era  así preparada, se e x ig e n  instru
m entos de un tem ple particularísimo. E l  uso de los 
cloruros tórreos con un quinto de p iroleñito  produce la 
f lexibilidad y  e lastic id ad que requieren las m aderas y 
las p reserven  al m ism o tiem po de las caries. T o d o  
cuanto q ued a  expuesto , m anifiesta q u e  la luna en n a 
d a  influye en el corte y duración de la m adera, y  que 
c o n  más ó m enos bondad, se c o n s ig u e  sem ejantes e fe c 
to s  con la inyección de las sustancias que van á  co n ti
nuación.

1 9 4 .— Sustancias para conservar y mejorar las maderas.— H a y
d o s  clases de estas sustancias, unas q ue  sirven para c u 
brir e xter io rm en te  las maderas, y  otras que obran por 
pen etración  ó inhibición: las primeras, son las pinturas, 
b reas  y  el pisisfalto ó petróleo  mineral, n e g r o  cuando es 
líquido, pero blanco, tran sp arente  y  g lutinoso  lo l la 
man m alta  ó nafta-, y  cuand o está  sólido se den om in a 
asfa lto  ó betún de J u d ía :  las segund as, son las s u sta n 
cias químicas: cloridos de sodio y  calsio, c a l viva, n itr a- 
to de potasa, ácido arcenioso, ácido su lfú r ico , carbonato  
de potasa; los su lfa ta s de hierro, de zin c, de cobre, de cal, 
de m agnesia, de b a rita , de a lú m in a  y  potasa, de sosa, p i  
roleñ ito  de hierro, b icloruro  de m ercurio, acetato de p lo 
mo y  la s susta n cia s g ra sa s  y  resinosas.

P in tu r a  a l  óleo.— C on  tres capas de esta  p intura se 
conservan bien las m aderas en puertas, ven tanas, v i 
drieras, puentes y  otras construcciones sem ejantes  en 
cu a lesq u iera  parajes y  climas, s iem pre  que se las h ay a  
em plead o  m uy secas.

T a m b ié n  el em b rea d o  com p u esto  de 9/IO de a lq u i
trán ó asfalto y '/io de cal con serva  la m adera, pero s o 
bre una ó dos capas de esta  com binación se  pone una 
cubierta  de arena tam izada b astan te  caliente, siendo 
preciso que la m ad era  esté  bien seca  y  curada antes; 
porque las sustancias que quedan en el interior de ella 
no podrían eva p o rarse  en trand o en ferm entación y  c a u 
sarían perjuicios con rajas y  torcedu ras  de la madera, 
que desquisiarían aún las obras  m ism as en las que están 
em pleadas.
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C u a n d o  la m adera se ha de usar en parajes h ú m e 
dos es necesario  cubrirla  con sustancias, que la h ag a n  
im perm eable  á la h um edad que p uede pen etrar  al in te 
rior de ella. E l  alquitrán y aceite  de linaza son las su s
tancias que se em plean con este objeto, para lo cual d e 
be estar la m ad era  perfectam en te  seca; p orqu e los 
baños de aceite  de  linaza ó de alquitrán son p erju d icia
les, una vez q ue  los restos de savia  y  hum edad  que 
existen den tro  de la m ad era  no tienen por d on d e salir ó 
evaporarse, y  ésta  es v erd a d era  causa para  que se r a 
jen  y  tuersan las m aderas. T a m b ié n  se co n sigu e  el 
mismo objeto  carb onizand o la m ad era  no tan superficial
mente sino hasta  cierta profundidad con petróleo ó fuego, 
y desp u és  cubriendo la superficie carbonizada con pez 
negra, alquitrán ó asfalto.

1 9 5 . Diferencias de las maderas.— L a  varied ad  de s u e 
los, climas y situaciones top ográficas  producen d ife re n 
cias m uy  notables en las m aderas aun de la m ism a e s 
pecie: pues los árboles criados en países cálidos y  h ú 
medos se desarrollan en sentido de su lo n gitu d  con r a 
p id ez ' y losanía; porque puestos  así por la naturaleza 
crecen hacia arriba en busca de luz y aire puros, pero 
estos lu g are s  no son favorables para que sa lgan  ram as 
ó bástagos, pues rara vez se producen en g ran  n ú m e 
ro y  s iem pre son de peq ueñ a  m agnitud; por lo cual, 
la m adera  de tales árboles es de m ay o r  longitud, d e r e 
cha, ásp era  y  libre de nudos ó por lo m enos de los g r a n 
des que perjudican la b ond ad  de ella. A  la tablazón 
sacada de estos árboles llaman los corpinteros lim p ia ;  
m ientras que las producidas en las reg io n es  frías son 
todo lo contrario: la v e g e ta c ió n  es tardía, em plea  m ás 
tiem po en l le g a r  á la sazón, pero  la m ad era  es más den 
sa y  m ás durable, esp ecia lm en te  en la zona tórrida que se 
producen m uchas clases de la m a y o r  dureza y  densidad 
conocidas. L o s  nudos de los árboles consisten ó se 
forman por el brote de ram as en el tronco ó sus p r in 
cipales miembros; aquellos producen con torsion es  y  a l 
teraciones en la textu ra  de la madera, con aum en to  de 
dureza en sus inm ediaciones y dism inución de la fuerza 
ó resistencias laterales  en las piezas que contienen m u 
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chos nudos; y  por esto  no se em plea  esta  m ad era  sino 
en obras que requieren p o ca  ó n in g u n a  resistencia; p o r 
que es sum am en te  p e lig ro so  y  aún punible usarla  en 
ob ras  de im portancia. L a s  m ad eras  que nacen en los 
b o sq u es  esp eso s  y  sombríos, es d ecir  las limpias, se 
usan con ven ta ja  en pisos y  entablados de  toda clase; 
pero  para  form ar curvas  que sirvan para  cubiertas, p u e n 
tes etc., las que nacen en b o squ es claros d onde p e 
netran los rayo s  del sol. L a s  m aderas  b u e n as  y  de re
cibo d eb en  tener m ucha regu larid ad  en su form a e x t e 
rior, nada de corteza, un decrecim iento  proporcionado 
de  un e x tre m o  á otro y  el color de su esp ecie  d eb e  ser 
uniform e en to d a  la superficie; pero  no d eb en  tener nu 
dos ó hinchazones, y  por lo mismo, se desech an  las que 
tienen m ucha albura, las de fibras desiguales ,  h en d id u 
ras, rajas, torceduras, las picadas, careadas., podridas ó 
carcom idas.

J9 G. Estado de la madera para la inyección.— S e  c re y ó  al 
principio  q ue  la m ad era  deb ía  estar bien seca para  q ue  
las sustancias de inyección penetren  suficientem ente y  
q ue  para  ello se n ecesitaban de uno ó dos años de d e 
secación natural; y  por esto se acudió  á m edios artifi
ciales cuando se debían em plear  inm ediatam ente  en co n s
trucciones las m aderas  recién cortadas. P ara  co n seg u ir  
el objeto  sujetaban la m ad era  á un calor de 8o°, con lo 
q ue  la desecación se verificaba  en ocho ó diez horas y  e n 
ton ces  estaban  las piezas á propósito  para  in troducir
las en un b añ o de cualesquiera  de las sustancias in d ica
das. M a s  con los últimos e x p erim en to s  se  ha v isto  que 
se obtienen m ad eras  con e x e le n te s  pro pied ad es  in y e c 
tánd olas aun qu e sean recien cortad as y  sin sujetarlas 
á  n in g u n a  otra  operación. N o  por esto se ha de creer  
q ue  la desecación de la m ad era  no influya en g ra n  
m an era  para la m ejor curación de ella, lo cual se v e r i 
fica de  un m odo natural cruzando unos troncos sob re  
otros  en paraje  á cubierto  del sol y  lluvias y  en d o n 
de h ayan  corrientes de aire en toda dirección. S e  p o 
ne una prim era fila sobre trozos de m ad era  con el fin 
de separarlas  del suelo; sob re  esta  prim era  fila, otros 
trozos p eq u eñ o s  con el objeto de que no se toquen en-
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tre sí y  de q ue  el aire circule naturalm ente. A s í  se 
continúa poniend o una fila de m ad eras  sob re  otras; 
y  se d eb e  va riar  continuam ente  la posición de los tro n 
cos y  m aderas, o b se rv an d o  si a lg u n a  ha co m en zad o  á 
podrirse p ara  sep ara r la  y  que reciban las corrientes de 
aire en todo sentido.

197. Modo de conservar la madera.— S e  apilan las p ie 
zas sin q ue qu ed en  en contacto  con el terreno, d e ja n 
do vacíos p eq u eñ o s  entre  las m ism as piezas y  tam bién 
entre ellas y  el terreno para  a se g u ra r  la libre c ircu la
ción de las corrientes de aire. C u a n d o  las m aderas 
han estado un tiem po suficiente en el agua, se las l le 
van al aserrío, en el que se  cortan en dim ensiones d e 
terminadas, para  que la hum edad de la m ad era  se e v a 
pore con facilidad; p orqu e aserrada en tablones la s u 
perficie se aum enta  con sid erab lem en te  y  la evap oración  
se e fectú a  con tanta  rapidez q u e  h a y  necesidad de c o n 
tenerla, co locando las piezas aserradas en parajes libres 
de corrientes de aire y  calor  del sol.

P a ra  co n serva r  las m ad eras  es preciso  que no les 
dé el sol y  q ue  no se las dejen en continua a lternativa  
de seq u ed ad  y  hum edad, va le  m ás dejar  exp u e sta s  á 
las lluvias que no les hace daño, s iem pre que esten r e 
cien cortad as y  no qued en  sujetas á la acción del sol y  
de las lluvias, para  ev ita r  la carco m a se carboniza  a l 
g o  la superficie  de  las m aderas.

C o n v ie n e  un re co n o cim ien to 'p ro li jo  para a p i la r la s  
piezas de la m adera  con el fin de sep arar  las dañadas ó 
las que te n g a n  insectos, porque el co n ta g io  es in m ed ia
to y  m uy  costoso  el contenerlo; p or  c u y o  m otivo  se 
d ebe  inspeccionar la pila continuam ente.

1 9 !!. Elección de las maderas— L a  m ad era  es e le m e n 
to que tiene n u m erosas aplicaciones en las co n struccio 
nes, y a  sea  com o esencial en únas, y a  com o elem ento  
auxiliar  en otras. P a ra  em plearlas  en construcciones 
si es posible elección, se  d e b e  procurar que las produ-* 
cidas por árboles nacidos en la hum edad, sirvan en p a 
rajes tam bién húm edos; pues se ha o b serv ad o  que el 
capulí, por ejemplo, resiste  por la rg o  tiem po en el a g u a  
si la m ad era  p e rte n e ce  á un árbol q ue  nació y  creció
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al lado de un río, pantano ó lu g a r  húmedo; pero  c u a n 
do nace y  se d esarro lla  en terreno secan o y p e d re g o so  
no tiene tal duración en el a g u a  y  se pudre pronto  con 
la acción a lternativa  del a g u a  y  sol. L a  savia  se c o n 
serva  en los árboles recien cortad os por a lg u n o s  días 
con su fuerza de ascensión; por lo cual cortándolos é 
introduciéndolos por el lado del tronco en una de las 
disoluciones indicadas, se obtienen las m ism os efectos 
que  si el árbol estu v ie ra  v iv o  ó de pié. C o rta d o  un á r 
bol se deja en el mismo sitio d on d e ha caído sin darle  
n ingú n beneficio, para que la parte  del re za g o  de savia  
p ro d uzca  retoños y  estos l leguen á marchitarse; con lo 
cual se ha e lim in ado a lgún  tanto más la savia  que q u e 
dó en el tronco, por acum ularse  en los  retoños, y  despu és 
de esta  op eración se pued e escu ad rar  ó dar la forma 
que se desee; porque entonces l leg ará  á ser una m a d e 
ra m ed ian am ente  buena.

P u trefa cció n  seca de la  m adera .— A n u n cia n  la p r e 
sencia  de esta  putrefacción unas protuberan cias  s e m e 
ja n te s  á burbujas ó am pollas con g rie ta s  intermedias, 
q ue  cubren la superficie de la m adera sin n in gu na  a p a 
riencia  de hum edad; en este estado, la m ad era  pierde 
to d a  su resistencia  y fortaleza, se desh ace  en un polvo  
am arillento  y  cae al suelo con el m enor choque. E sta  
p utrefacción se  e x t ie n d e  y com unica con el co n ta g io  á t o 
d a  la m ad era  que está  á su alcance, y  es tal su in flu en 
cia, que un m ad ero infestado c o n ta g ia  in sta n tá n ea m en 
te á toda la m ad era  h úm eda que se p o n g a  en su c o n 
tacto; de m an era  que cuand o se nota la presencia  de 
este  mal se deben im pedir sus p ro gre so s  sep arán d o la  
de las d em ás maderas. L a  putrefacción seca p ro vien e  
del uso de las m aderas recien cortad as que contienen 
j u g o s  naturales los que se disipan con la inyección de  
las sustancias anticépticas; y  por ello, se d ese ch a  la 
m ad era  que te n g a  principios ó señales de putrefacción 
seca.

199. Coloración de maderas,— V a rio s  son los m edios e m 
pleados para colorar maderas: primero, se e x t ie n d e  s o 
bre  ellas una m ateria  co loran te  por m edio de pinceles  
ó  brochas, ó se s u m e rg e  en una decocción d e  sustancias
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tam bién colorantes; segu n d o , se hacen p enetrar  en la m a 
dera  colores y  ácidos bicolores por sí mismos, p ara  q ue  
com binánd ose con los e lem entos  q ue  contiene la m a d e 
ra produzcan colores varios; y  tercero, se deja la m a 
dera en su color  natural y  se cubre de barnices c o lo ra 
dos segú n  los m atices que se quieran dar. E l  prim er 
m étodo q ue no es sino un tinte, se co n s igu e  p r e p a r a n 
do antes las m ad eras  con una inmersión de a g u a  de cal 
y  dejando secarlas se cepillan fuertem ente. E s t a  in 
mersión p reparato ria  p ued e ser reem p lazad a  en c iertas 
tas maderas, con una disolución de ácido sulfúrico en 
agua, ó vin agre , ó a g u a  alum brada. E l  ácido sulfí- 
drico facilita la op eración y  hace p en etrar  p ro fu n d a 
m ente los colores en las m aderas m uy  com pactas. P a 
ra el tinte n e g ro  se em p lea  uno de  súlfuro de arsénico, 
d os  partes  de cal v iv a  con siete de a g u a  hirviendo. E s t e  
m étodo consiste  en dar ciertos tintes superficiales á las 
m aderas con los colores que se usan para la im bibición 
y  coloración interior de ellas. E l s e g u n d o  m étodo d e  
colorar las maderas, se obtiene  aplican do los m ism os 
p roced im ientos de inyección, y  aun se tienen m uy b u e 
nos resultados, m ezclan do sustancias anticépticas con 
los colores disueltos, para que en el d esp lazam iento  de 
la sav ia  penetren  las sustancias en el interior de la m a 
d e ra  y  se fijen en ellas de tal modo, que cuando se c o r 
ten aparezcan en las superficies aserrad as raros v e te a d o s  
y  dibujos agradables ,  producidos  por la im bibición de  
los colores y m aterias anticépticas, q ue  segú n  las fibras 
de las m ad eras  imitan los v e te a d o s  naturales con m u 
cha sem ejanza  al nogal, palo  de rosas, cao b a  etc., etc., 
h asta  q ue  en c iertos casos son preferibles estas  m a d e 
ras coloradas artificialm ente á las naturales, y  aun á 
aquéllas que sirven para m uebles de lujo. E l  tercer  
m étodo, consiste en dar á la superficie de la m adera un 
gran  pulim ento tan igual que resalten las fibras, pero 
tam bién se p ued e aplicar el barniz á las superficies que 
no han recibido h erm osos pulimentos, porsupuesto  g a s 
tando m ay o r  cantidad de materia; p orque es m enster dar 
cap a s  densas para c o n se g u ir  un aspecto  uniforme. D e s 
pués de pulida la pieza se pued a d ar  el color q u e  se
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quiera, cuando la m ad era  no tiene color natural h e rm o 
so; por ejemplo, para  darle  un color m ás a g ra d a b le  y 
m ejor al nogal, se da  una l ig e ra  m ano de trem entina 
m ezclad a  con hollín y  cuando esté p erfec ta m en te  seco, 
se p one una capa de barniz con una esponja  fina para 
ex te n d e r lo  con igualdad; repetidas estas capas por c u a 
tro veces, esp eran d o  siem pre que se seque la úna p a 
ra dar otra, la pieza barn izada se deja al aire libre para 
q u e  tom e el secan te  respectivo.

‘200. Sustancias colorantes.— E sta s  son de dos especies 
m inerales  y  vegeta les :  las primeras, por su disolución 
co m p leta  p enetran tod a  la m ad era  y  coloran se g ú n  sus 
fibras interior y  exteriorm ente; las segu nd as, no se d i
su e lven  perfectam ente, y  la im bibición es pequeña. P a 
ra esta  inyección influyen en g ra n  m an era  los p oros y  
fibras de la m adera; por lo cual co n v ien e  e lig ir  los c o 
lores delicados com o el carmín, azul, amarillo, verd e  
claro etc., para  las m ad eras  b lancas  com o el álamo, c a s 
taño, eucalipto, moral, acebo, s icom oro etc., q ue  re c i
ben dichos colores; el manzano, zizín ú o livo  silvestre, 
fresno, aliso, cerezo, e n c in a  etc., ab so rb en  tintes m ás 
oscuros; pero  el n e g ro  es recibido por toda clase de m a 
deras, L o s  colores usados co m u n m en te  para  colorar las 
m ad eras  son:

E l  achiote .— S e  halla en el com ercio  p reparad o  en 
p a sta  consistente, que tratad o  con a g u a  h irv ien d o p r o 
duce en la m ad era  un tinte rojo amarillento; para  lo 
cual, se pone m ás ó m enos m ateria  colorante  segú n el 
m atiz  que se d esea  dar.

L a  ru b ia .— T o m a d a  en polvo  se d isuelve  en a g u a  t i 
bia, y  la  m adera antes de ponerla  en este  baño, se debe 
su m e rgir la  en u na disolución de alum bre. L a  rubia 
m ezclad a  con azoato  de  estaño da  color rojo, que a u 
m en ta  su m e rgie n d o  la m ad era  en a cetato  de a lum inio 
antes de som eterla  á la im bibición de la  rubia.

L a  o r ch illa .—  P ro d uce  los colores rojo v io leta  y  rojo 
brillante, s iem pre que la m ad era  h a y a  sido p r e v ia m e n 
te a lu m brada ó su m ergid a  en disolución de alumbre; 
p ara  el color v ioleta  se añade al baño de  orchilla un á c i 
do, mas para  el rojo v iv o  es reem p lazado  el ácido con
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un álcali; y  para  o b ten er  rojo brillante se ech a  en la 
disolución de orchilla una p equeña cantidad de  sal de 
estaño. L a  orchilla  acidulada en un poco de  azoato  de  
estaño tam bién p roduce  color rojo.

2 0 1 . El campeche.— T i ñ e  de rojo haciendo m a ce rar  
las m ad eras  en a g u a  h irv ien d o q ue c o n te n g a  c a m p e c h e  
reducido á  p olvo  ó á  virutas pequeñas; pero se o b t ie 
nen m atices m ás ó m enos oscuros segú n  las cantidades 
de cam p ech e  em pleadas.

E l  p a lo  B r a s il.— T o m a d o  en peso u no d e  virutas y  
nueve de agua, da un herm oso color, haciendo h e rv ir  
por espacio  de dos horas, pero se cam bia  el matiz com o 
se quiera  a um en tan d o agua. S i  se añ ad e un tercio d e  
palo cam p e ch e  produce color púrpura, y  tam bién se v e  
el m ism o resultado m ojando la m adera bien seca en 
una disolución de  cuatro g ra m o s  d e  perlasa  en un li
tro de agua. P ara  el tinte de color rosa s irve  el palo 
de Brasil, pero  antes se hace una decocción de  a m o n ia 
co, en la q ue  se p one la m ad era  que se quiere  teñir p or  
espacio de cuaren ta  y  ocho horas, desp u és se hace c a 
lentar el líquido del palo  de Brasil hasta  la ebullición 
y  entonces se e x t ie n d e  sobre la m ad era  ó  se la sum erge, 
y  cuand o se  ha teñido de esta  m anera  se m oja con 
a g u a  alum brada, con lo cual el matiz será  de un rosa 
oscuro, pero  p u ed e  aclararse  aum en tan d o a lg o  de per- 
lasa y  de alumbre.

R eco rta d u ra s de lan a escarlata .— E n  siete litros de 
a g u a  se hace h ervir  un k i lo g ra m o  de estas recortaduras, 
cuidando que la lana deje su color para  cesar  la e b u lli
ción; pasada ésta, la lana vo lvería  á  tom ar su m is
mo color. E s t e  baño colora las m ad eras  de un h e r 
m oso rojo.

A z u l  tornasol.— P ara  o b ten er  este  color se a p a g a  
un p uño de cal en un litro de a g u a  y se añ ad e  dos hec- 
to g ram o s de tornasol: la m ezcla se hace h erv ir  por una 
hora y este  líquido se estiende sob re  la m ad era  en c a 
pas sucesivas  se g ú n  el tinte q ue  se quiera. E sta s  c a n 
tidades para  lo p eq u eñ o  y  para  lo g ra n d e  se. a u m e n ta 
rán d eb id am en te  en proporciones  relativas.

A z u l  de p a lo  de cam peche.— E n  un litro de a g u a
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se ponen doscientos c in cuenta  g ra m o s  de virutas de 
ca m p e c h e  y  un poco de ó x id o  de cobre, haciend o h e r 
v ir  por una hora q ued a el líquido listo p ara  la in m er
sión de la m adera. E s t e  tinte no es m u y  estable, d e s 
pués  de a lgún  tiem po tom a un color verdoso.

2 0 2 , El añil,— M olid o  finam ente en la can tidad de 
uno con ocho de ácido sulfúrico, se hace h erv ir  p or  el 
e sp acio  de  a lg u n as  horas, se retira del fu e g o  y  cuand o 
está  frío, se añade uno de p otasa  en polvo  y  se deja  r e 
p o sar  por dos días. P ara  hacer uso de esta  m ateria  se 
d isu e lve  en a g u a  para  o b ten er  el matiz deseado; p o rqu e  
em p le a d a  sin a g u a  es m uy oscura y  altera la madera. 
E s t a  disolución pen etra  profundam ente la m ad era  c u a n 
do su tejido no es m uy  com pacto.

D iso lu ció n  de cobre.— S e  e x tie n d e  so b re  la m a d e 
ra una disolución de cob re  rojo en ácido nítrico, y  en s e 
g u id a  se m oja la m ad era  m uchas veces  con una d iso lu
ción de álcali.

T in te  a m a r illo .— V a r ia s  son las sustancias q ue  ti
ñen las m ad eras  de este color: la gualda, cúrcuma, g o 
m a g u ta  etc., dan el color am arillo  y  los m atices de 
sead os m ezclando estas sustancias ó haciendo m ás ó 
m enos c a rg a d a s  las decocciones, y  tam bién m ultip lican
do las cap as  con broch as ó inmersiones. L a  g o m a  
g u ta  se d isuelve  en esencia  de trem entina; la orchi- 
11a y  p otasa  en partes  igu a les  se d eb en  h acer h erv ir  por 
uñ cuarto  de hora; la g u a ld a  con un poco de ó x id o  de 
co b re  clá un tinte herm oso. S e  d eb e  dar con prontitud 
el tinte am arillo  bañ and o las m ad eras  con ácido nítri
co dilatado en b astante  agua.

V erde .— S e  tiene un h erm oso tinte v e rd e  d iso l
v ien d o  una libra de cardenillo  pulverizado, en un m edio  
litro de v in a g r e  fuerte y  a ñ adiend o una libra de sulfato 
de hierro, se hace h erv ir  todo en siete litros de a g u a  
por espacio  de un cuarto de hora. E s t e  color com o los 
d em ás puede m odificarse varian d o las partes q ue  le 
constituyen.

N e g r o .— E l cam p ech e  se hace h erv ir  en a g u a  h a s 
ta q ue  tom e un matiz violeta, ento nces  se añ ad e un p o 
co de a lum bre y  la disolución to d av ía  ca liente  se e x -
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tiende sobre la madera; con lo cual q u ed ará  de un c o 
lor violeta; mas para darle un n e g ro  subido se le hace 
una se g u n d a  aplicación de  v in a g r e  con lim aduras de 
hierro, q ue  se p one á un fu ego  su a ve  añadiend o un p o 
co de  sal. A d e m á s  se o scu rece  tanto com o se quiera, 
alternando una capa de la prim era  disolución con otra 
de la segunda.

A lg u n o s  ácidos oscurecen y  realzan el color n a tu 
ral de las maderas: el ácido nítrico, acético  y  el 
ácido piroleñoso han sido e n sa y a d o s  con buen éxito, 
varian do el aspecto  total de las m aderas. B a s ta  h u m e 
decerlas con ácido nítrico m uy  diluido para  que a d q u ie 
ran un matiz verd o so  que no deja  de ser agradable ,  y  en 
general,  no convien en los m atices oscuros; p orqu e c o n 
cluyen p or  e n n e g re c e rse  com pletam ente.

‘203, Barnices y charoles.— U n o  de g o m a  laca con dos 
de alcohol de  3 4 o, se ponen al calor  de diez g ra d o s  c e n 
tígrados, se a g ita  la m ezcla duran te  tres horas ó más 
hasta q ue tom e la consistencia  de gelatina. D o s  
partes de este barniz m ezclad as  con una de aceite  de 
aceitunas com pon en  un barniz m u y  usado. P a r a  
el lustre brillante se em pieza  por dar á  la sup erfi
cie de  la m ad era  un pulim ento m uy  igual, desp u és  
se moja un p ed azo  de lienzo en una m ezcla  de aceite  de 
aceitunas y  de trípol, y  con él se frota la m ad era  p u e s 
ta de barniz hasta  q ue  h ay a  adquirido el brillo deseado; 
y  finalmente se term in a la operación por el frote con un 
pedazo  de cuero m u y  suave.

B a r n iz  de n a fta .— L a  nafta purificada por el cloro 
se convierte  en aceite  fijo de color rojo claro, que se c o n 
den sa  á baja tem peratura. U n a  parte  de este aceite, 
dos de albayalde, una de cal v iv a  y  una de carbón de 
brea forman una pintura resisten te  ó el barniz l lam ado 
inatacable , el que basta  para  p on er  á p rueb a  m uebles 
contra  la polilla y  otras deterioraciones.

B a r n iz  blanco.— S e  obtien e  este barniz poniend o 
en un k i lo gra m o  de alcohol de  33 á 35 grados, 500 
g ra m o s de sandaraca b lanca y  190 de trem en tina  limpia.

B a r n iz  transpa rente .— T a m b ié n  se p one en un k i 
lo gra m o  de alcohol de 3 3 o á 3 5 o, 250 g ra m o s  de san-
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daraca, 64 de  a lm á c ig a  en lág r im a  y  125 de tre m e n 
tina clara.

B a r n iz  rojo.— E n  un k i lo g ra m o  de a lcohol com o el 
anterior se pon en  125 g ra m o s  de sandaraca, 64 de re s i
na laca  en g rano, 32 de a lm á c ig a  en lágrim a, 32 de b e n 
ju í  y  64 de  trem entina.

B a r n iz  a m a r illo  de oro.— E n  5 k i lo g ra m o s  d e  a lc o 
hol de  30o, se ponen 125 g ra m o s  de resina laca en g r a 
no, 125 de s a n g re  de d r a g o  en caña, 125 de  achiote, 125 
de g u t a  g a m b a  y  32 de azalrán.

S e  conocen una infinidad de barn ices  q ue  no son 
p ropios  de este  lugar.

2 0 4 , Modo de quitar pinturas y barnices de las maderas.— C o n  
la disolución que dam os en s e g u id a  no resisten p in 
turas ni barnices, q ue  se h a y a n  p uesto  a nteriorm en te  á 
las m ad era s  sin q ue éstas  sufran d eterioro  de  n in g u n a  
clase: en un litro de a g u a  destilad a  se d eshacen 155 
g ra m o s  de p otasa  roja ordinaria, y  en esta  disolución se 
pon en  31 g ra m o s  de ácido sulfúrico concentrado; la 
m ezcla  calen tad a  se aplica so b re  la m ad era  p in tad a  ó 
b a rn iza d a  con una b ro ch a  b astan te  dura, con lo cual, se 
quitan las pinturas ó b arn ices  co m p letam en te  de ella.

2 0 5 . Enumeración de maderas con sus aplicaciones,— L a  c a o 
ba, ébano, abedul y  n o ga l  son m ad eras  de lujo, por 
el color n e g r o  intenso y  natural de  las dos primeras; y  
p o rqu e  todas son susceptibles  de pulim entos finos, se usan 
en eb an istería  y  la cao b a  s irve  aún para  carruajes  etc.

E l  abeto.— D a  m ad era  b lan q u ecin a  roja; dura  m u 
cho tiem po deb ajo  del a g u a  ó en terrad a  en lu g are s  h ú 
m edos; se  em p lea  en construcciones de barcos, en p i
sos y  en tram ad o s  de casas.

L a  acacia.— P ro d u ce  m ad era  q u eb ra d iza  y  m uy  d u 
ra, no tiene e lasticidad y  se usa en o b ras  sujetas á  p r e 
sión, pero  q ue  esten e x c e n ta s  de con cucion es  y  golpes.

É l  álam o.— T ie n e  su m ad era  que se usa m ucho en 
carpintería, tonelería, carretería, pisos y  entram ados, y  
los h ay  de  varias  esp ecies  com o el trémulo, el balsam ífe- 
ro y  el de hojas d iversas  q ue  p roducen m ad eras  b la n 
cas h asta  negras.

D e l  albaricoqnero.— R e su lta  m ad era  fina y  se  usa p a 
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ra muebles.
2 0 6 . El algarrabo.— D a  m ad era  dura é incorruptible, 

su v id a  p asa  de doscientos años, se usa p ara  in stru m e n 
tos de agricultura, durm ien tes  en vías férreas, c im ie n 
tos de casas en parajes  húm edos etc.

A lis o .— E s  de varias  esp ecies  y  de corteza  lisa, c o 
lor pard o oscuro; la m ad era  es l ig e ra  y  correosa, se 
conserva  bien den tro  del agua, se usa en escultura, to r 
nería y  muebles.

E l  a lm en dro.— Y  sus especies, co m o  el m e lo co to 
nero, p ro duce  m ad era  ex ce len te  para to rnería  y  e b a n is 
tería, es veteada, m uy  dura y  capaz de  buen pulimento.

B o j.— L a  m ad era  es jasp e a d a ,  am arilla  y  veteada, 
se em plea  en reglas, escuadras y  todo otro in strum en 
to de dibujo.

E l  castaño.— T i e n e  la m ad era  b a sta n te  p arec id a  á 
la del roble, pero  de color un poco m ás bajo; se em plea  
con ven taja  en las construcciones y  en tonelería, que por 
su d u reza  resiste por m uchos años sin alterarse, aunque 
es quebradiza.

E l  cedro.— D a  m ad era  rosácea  y  b lan ca  es  m uy  
a p reciad a  p ara  construcciones, muebles, escultura  é in s
trum entos de música.

E l  cerezo.— P ro d uce  m ad era  b u en a  para  muebles, 
instrum entos y  para  a lg u n o s  otros fines.

E l  cip rez.— H a y  de varias  especies, y  la m ad era  
es fuerte y  resisten te  á toda tem p eratnra  y  apreciad a  
por los torneros, ebanistas  y  constructores.

E l  c iru elo .— E s  de  varias  especies, la m adera  d u 
ra, de fibras rojas, se em plea  en eb a n istería  y  para  que 
no p ierd a  el color se la hace h ervir  en le g ía  de ceniza  ó 
a g u a  de cal.

207. La encina.— P ro d u ce  m ad era  fuerte, a lg o  oscura 
y  de fibras gruesas; se em plea  en carreterías, carp in te 
ría y  construcciones, dura m ucho á la intem perie  y  de 
bajo del agua.

E l  enebro.— T ie n e  la m ad era  m uy  olorosa, se saca 
de él incienso y  se em plea  en m uebles  de lujo.

E l  fr e s n o .— E s  de  varias  especies, la m ad era  co rre o 
sa, blanca, v e te a d a  y  difícil de pulim ento, se usa en las
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piezas g ra n d e s  de carretas, en m artinetes, escaleras y 
en toda clase de construcciones.

E l  guayaco.— D a  m adera am arillenta  negra, por su 
• dureza  se em plea  en poleas, dientes de rued as y  m u e

bles.
L a  haya.— Prod uce  m ad era  blanca, rojisa, poco e lás

tica; se usa para  tornillos, en carpintería, carretería  y 
construcciones.

E l  la u re l.— T ie n e  su m ad era  fuerte y  flexible.
E l  lim ón .— D a  m ad era  m uy  dura, se usa en obras 

finas.
E l  m anzano.— S e  usa en obras peq ueñ as  de lujo.
E l  m ora l.— E s  de g ra n d e  aprecio  en la industria  

y  la m ad era  sirve  para  m uebles.
E l  m im bre.— E s  de varias  especies y  por sus p r o 

p ied ad es  se  em plea  en muebles, cestas, faginas, cu e r
das etc.

E l  naran jo .— S e  em plea  en ebanistería.
208. Del olivo.— H a y  m uchas especies, y  por lo g e 

neral, la m ad era  es b astan te  dura, flexible, resistente á 
tod a  tem peratu ra  y  en el agua; los colores varían  def 
b lanco h asta  el pardo amarillento.

A l  olivo silv estre  llam ado acebnche y  en este país, z i-  
z ín ;  la m ad era  es sem ejante  á las de los anteriores, y  
adem ás usa el tornero, carpintero y  ebanista.

D e l  olm o.— T a m b ié n  se encuentran varias  especies, 
pero  la m ad era  es, por lo general,  dura y elástica, se la 
em plea  en carretería, instrum entos de labranza, bombas, 
en construcciones civiles y  debajo del a gu a . E l  color 
es amarillo rosado con vetas  a lg o  oscuras.

E l  P e r a l.— T ie n e  la m adera blanca que tira al rojo, 
es fuerte y  se la usa para  muebles, instrum entos y  m á 
quinas.

2 0 9 . El pino.— E s  de varias  clases, todas ellas p r o 
ducen e xce len tes  m aderas  para  construcciones, no t ie 
nen m ucha resina, son flexibles y  blancas; se em plean 
en construcciones y  esp ecia lm en te  en molinos.

E l p l á t a 7io.— A r b o l  de  tronco recto, redond o y  sin 
ram as en la p arte  baja, m ad era  ligera, b lanca y  c o r re o 
sa  que sirve para  carpintería, hacen de ella puertas, v e n 
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tanas y  pisos.
E l  roble.— P ro d u ce  m adera m uy  dura y  de fibras 

finas, e s  ex ce len te  para  toda clase de construcciones y  
resiste m ucho en todo medio.

D e l  sauce .— H a y  varias clases, y  sus m ad eras  se 
emplean esp ecia lm en te  en tonelería  y  a lgu n as  especies  
en construcciones civiles. E l  sauce de color rosado 
claro tiene fibras cortas y  débiles, que se interrum pen 
por nudos chicos y  suaves, se usa para tablas; porque 
dan trozos larg o s  y  de fácil trabajo.

D e l  serva l.— S on  conocidas dos clases y  sus m a d e 
ras son tenaces y  m uy  estim adas para  varios usos.

E l  sicom oro.— Produce m ad era  b lanca veteada, c o m 
pacta y  de fácil pulimento: se usa en tornería, carp in 
tería, carretería, escultura, arm ería  y  en instrum entos 
de música.

E l  tilo .— T ie n e  la m adera lig era  y  blanquecina, se 
usa para  muebles, tablas y  palos de barcos por su p o 
co peso.

E l  p a lo  de M a r ía .— P rod uce  m ad era  roja clara, fi
brosa  y  se aprecia  para  pisos de  em barcaciones.

E l  sam paloc ó ta m a rin do .— T ie n e  la m ad era  b la n 
ca rojiza, s irve  para  herram ien tas de carpintero, y  se 
em plea  con buen é x ito  en construcciones.

2 1 0 . La caña espina ó guadua,— E s  una de las p rod uccio
nes preciosas del país por las m uchísimas aplicaciones que 
de ella se hacen en andamios, pared es  de casas, pisos, 
puentes, cuerdas, arm as a g u d a s  etc. A l  a b rig o  de la 
intem perie  es incorruptible, bajo de tierra y  en el fan go 
dura  m uchos años.

E l  bálsam o .— P ro d u ce  m ad era  b lan ca  amarillenta, 
m uy  dura, com pacta  y  elástica, de viruta larga, áspera  y  
enrroscada; se la em plea  en tornería, para  m an go s  de 
herram ientas, v ig a s  y  viguetas,  especialm ente, para  d e b a 
jo  del agua.

E l  c a im itillo .— T ie n e  m ad era  amarilla tostada, d u 
ra, com pacta  y  elástica, de viruta  la rg a  enrroscada; se 
em p lea  en la fabricación de barriles, toneles y  barras de 
carruajes.

E l  q u ieb ra -h a ch a  ó ca q u irá n .— E s  de m adera d u 
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ra, vidriosa, de  color m orado claro y  un v e te a d o  igual, 
la v iruta  es un poco enrroscada, ásp era  y  corta; se la 
e m p le a  en pilotaje  y  con g ra n d e s  ven ta jas  bajo  del agua.

E l  g r a n a d illo .— D a  m ad era  dura y  vidriosa, casi 
n egra, de viruta  larga, ásp era  y  poco enrroscada, se 
u sa  en ebanistería.

E l  guaya cán  blanco.— P ro d u ce  m ad era  dura, co m 
p a cta  y  elástica, rom pe o blicuam ente  y  su v iruta  es co r
ta, ásp era  y  m u y  enrroscada; se em plea  en co n stru cc io 
nes, esp ecia lm ente  en las que han de resistir presiones 
y  en artillería.

E l  g u a ya cá n  negro .— D a  m adera tan dura que r e 
ch aza  el clavo, es vidriosa, de  color pardo oscuro y  v e 
tas claras; y  en vez  de viruta, al cepillarla  cae  aserrín; 
se  em p lea  en construcciones y  p articularm ente  bajo el 
a gu a .

E l  m a n g le .— P ro d u ce  m ad era  dura, com pacta, v i 
driosa q u e  rom pe á tronco, su viruta  es larga, ásp era  y 
enrroscada; es em p lea d a  en obras hidráulicas y  z a p a 
tería.

2 1 1 . Eucalipto.— T i e n e  el tronco ó bo h o rd o  alto, da 
m ad era  resistente  y  dura, es árbol orig in ario  de A ustralia ,  
y  se ha aclim atado en la s ierra  del Ecuador, de  tal m an era 
q u e  ofrece p ara  lo p o rve n ir  una fuente de riqueza p o si
tiva; pero  el eucalipto sin n in g u n a  p reparación  p roduce  
m ad era  blanca, am arillenta  y  m uy  rajosa, hasta  el punto 
q u e  no se pued e utilizar de  ella; no así descortezado  el á r 
bol, aun qu e no te n g a  m uchos años de vida, produce m ad era  
d e  e x c e le n te  calidad por su  finura y  tenacidad, se em plea  
en construcciones civiles y  en ebanistería; y  aun se la m e 
jora , su m e rgie n d o  los troncos del árbol en a g u a s  frías 
corrientes, ó p rocuran do la sazón de la m ad era  p o r  uno 
d e  los m étodos indicados; con lo cual se o b ten d rá  un 
e le m e to  de altísim a im portancia  para  las construcciones; 
p o rqu e  con la m ad era  q ue  produce el eucalipto  se p ued e 
im itar las m aderas de lujo, pon ién d ola  en un cocim iento  de 
c a m p e c h e  desp u és de h ab er  alum brado la superficie a n 
tes  de teñirla; ó se podría  darle de  un n e g ro  intenso, 
so m etién d o la  á una decocción fuerte del mismo c a m p e 
che, a lternand o ésta  con una capa de acetato  de plomo;
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lo propio sucede con las m ad eras  arce, haya , álamo, t i 
lo, p látano, sicom oro  etc., etc., que con esas o p erac io n es  
quedan parecidas á la caoba.

E l  ca p u lí.— C u lt iv a d o  en este  país m ás por el fru 
to que por la madera, es resisten te  y  m u y  densa, se  
em plea en lu g a re s  secos para  resistir g ra n d e s  presiones  
como en los d inteles de  puertas y  ventanas; se  usa  ta m 
bién para  can ales de conducción de a g u a s  y  bajo éstas, 
siem pre q ue los árboles h ayan  nacido y  d esarro llado  
en sitios húm edos.

H u a r a n g o .— A d e m á s  de la va in a  que sirve  en te 
nería, produce m ad ere  rosácea, de fibra larga, que fo r
ma una m asa h o m o g é n e a  poco com pacta, pero  m uy  d u 
ra, se trabaja  con facilidad, se em p lea  dentro del a g u a  
por su duración indefinida; y  p orqu e no se corrom pe se 
usa en toda clase de obras  con m u y  buen os resultados.

E l  agave am ericano ( cabuyo n eg ro ).— L la m a d o  ca- 
b u y o  en el país, p roduce  miel, c a b u y a  y  forma cercas 
vivas  im pen etrables  para  r e s g u a rd a r  superficies cu lt iva 
das, d eh esas  y  sob re  todo da m ad era  Cuyo boh ord o  se 
usa con g ra n d e s  ven tajas  en cubiertas  de casas, por su 
ligereza, y  aun qu e es d e lg a d o  y  de fibras gru e sas  d u 
ra s ig lo s  sin podrirse, s iem pre  que esté  á  cubierto  
de las a g u a s  y  con b u en a  ventilación.

L a fu r c r o y a  ó fu r c r e a  ( cabuyo blanco) . — P ro d u ce  
tam bién c a b u y a  y  el boh ord o  l lam ad o en el país cha- 
g u a rq u ero  ó magey, s irve  com o el anterior  para  cu b ier
tas de casas. M a g e y  ó c h a g u a rq u e ro  llaman tam bién 
al boh ord o  del a g a v e  am ericano; y  en tram b o s  se e m 
plean para  escaleras y  p ara  form ar pisos de casas.

M o lle .— P ro d u ce  m ad era  d e  color rosáceo  sucio, es 
de fibra fina y  débil, se parte  fácilm ente con el h ach a 
en reducidos trozos, y  se usa  sólo  en qequ eñ o s  u ten si
lios y  poco  en construcciones.

A r r a y á n .— D a  m ad era  m u y  dura, es frágil, p o rqu e  
no tiene fibras sino una m asa  m uy  densa; se usa en 
utensilios de p equeña m agnitud, poco en con struccio
nes y  reducido á  carbón es m u y  e x c e le n te  com bustible.

H eléch o.— P erten ece  á una num erosa familia, n a 
ce en parajes húm edos, fríos y  sombríos, pero  tam bién
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en lu g ares  calientes; los heléchos son por lo gen eral 
d e  tallo sencillo y  de fibras gruesas, m uy  den sas y  frá
giles, se usa en cim ientos de casas en lu g are s  húm edos y  
en construcciones en el aire; p orqu e es incorruptible  y  
de duración indefinida.

P a lm a  brava.— S e  p ro d uce  den tro  de los bosques, 
el tallo es  m uy  derech o  y  negro, la m edula central es 
blanda, lo dem ás es de g ra n d e  dureza, casi incorrupti
b le  debajo del agua; se  em plea  en pilotes etc. E n  el 
país  llaman chonta.

G uayabo.— S e  produce en lu g ares  calientes, es m a 
d e ra  resistente, d e lg ad a  y  se usa p ara  astas de h e rra 
m ientas y  utensilios chicos.

Guabo.— D a  m ad era  blanca, d e lg a d a  y  tiene los 
usos q ue  la anterior.

P a lta  ó aguacate.— E s  árbol que da m ad era  b la n 
ca, de resistencia  media, pero  no se usa sino en p e 
qu eñ as  piezas.

E lp a c c h e .— E s m ad era  blanca, porosa y  h a y  de 
varias  clases, pero no son b uen as sino para  m uebles o rd i
narios y  para  construccciones que no tienen que resistir 
á  g ra n d e s  presiones.

E lg u a lt a c o .— E s  m adera n e g ru zca  m u y  fina y  r e 
sistente en el agua, hum edad y  tam bién en el aire; se 
em p lea  en la costa del E cuador, en cim ientos de casas, 
m uebles y  durm ientes de líneas férreas.

E lg u a s a n g o .— Prod uce  m adera m uy  sem ejan te  al 
g u a ltaco  y  el uso es el mismo.

(  Continuará ).
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(Continuación de la página 278, Núms. 99, 100 y 101)

D e m o s ." P o r q u e  s ien d o, c o m o  se  h a  dicho,
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t = f ( x ) ,  v = $ ( x ) ,  u = ^ ( x ) , .

y  con sid eran d o la form a co m p leta  del cam bio  de  estado 
[ecua. (8)], tendrem os:

{■lasa 1?: con dos fa c to r e s , com o t, v,

y.i =  ( t + A t ) ( v + A v ) = t ,  v ,

= ( f + f  A x  +  f '  A x 2 fcp + f  A X  +  $ "  A x 2 )

A x 3 +  <p" f" A x 4 ,(?) f+í> f A x + ( f  f ' A x 2 + 0 '  f"
+<?>'f +  * " f

+  <?>"f

A y — y j  —  y — q> f

+ * ' f
AX+d> f '

W f
+  09" f

A x 2 +  .

^ y = 0  f + <p' f-p (]> f"
A X  +  (// f

+  <P"{

A X + .

y, com o d esap arecen  en el lím ite tod os los térm in os que 
tienen el factor A x ,  resulta, en fin,

í j y = 0 f + f  0 ' = = v <? L  +
d x  d x  d x

ó d y = v  — d x  +  t —-  d x = v  d t + t  dv.
d x  d x

{ÜasQ 2?: ton tres fa cto res , com o t, v, u, haciend o 
T =tv,
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y = t v u = T  u; 

d e  donde, por la aplicación del caso 1?,

d y  d T  , T-du / dt , (ivs , , du 

d i = u  d C  +  d i  =  “ (v  3 i + t d l ) + t v d i

dt d v  , . du 
-VU-j— +  tu—  +  tv— , 

d x  d x  d x

ó d y = v u ^ -  d x + t u ^  d x + t v —  d x
d x  d x  d x

= v u  d t+ tu  d v + t v  du.

G a s o  3 ?: con cuatro fa cto re s , com o t, u, v, z, h a 
ciendo

T — tvu, 

y z r t v u z — T z; 

de  donde, por la ap licación del caso a n terior .,
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Y  así, fund ándose cad a vez  en el caso presedente, 
resultará  p ara  un núm ero cualquiera  de factores, como

— v u z .  . .d t-f-tu z  d v + t v z .  . .du-f-tvu . . . . . .  [21]

otras e x p re s io n e s  del teorem a.

1? S i  la ecuación [21]  se divid e por el producto  de 
todas las funciones tend rem os

d y  , d y  dt . dv  . du .
o - 2 =  _H p _  + ................... ,

t v u z . . . .  y  t v z

q u e  dice: e l  c o c i e n t e  q u e  s e  o b t i e n e  d i v i d i e n d o  l a

D I F E R E N C I A L  I ) E  U N  P R O D U C T O  D E  F U N C I O N E S  PO^. E L

m i s m o  p r o d u c t o ,  es iqual á la suma de los cocientes 
que resultan de diuidir por cada función la diferen
cial respectiua: l lám ase esta  form a la d ife r e n c ia l log a 
rítm ica . ( 1 )

y — tvuz

L .  Q. D .  D.

S o n  tam bién

Corolario

( i ) Se  Je da este nombre por una cierta analogía que tiene con el logaritmo de 
un producto; y  por lo que se verá después.
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2? S i  la expresión , sup u esto  del teorem a, es

y = ( v u z .  - .  . ) t— A  F ( x ) ,

á  saber: el prod ucto  de una constante  por una función, 
el resultado será  el prim er térm in o de  la (20), por a n u la r
se los demás; esto  es:

f e ( v u z  ) ^ = A F ( x ) ,
d x  d x

Ó se a  EL PRODUCTO DE LA CONSTANTE POR EL COCIENTE
d i f e r e n c i a l , ó d e r i v a d a  d e  l a  f u n c i ó n , v e rd a d  y a  c o 
nocida por el teor. Ill del n? 21; lu e g o  este teo rem a  es 
un corolario  del II actual.

P o r  tanto, si se tiene

y-—  A  F ( x ) — A  x,

resultará

de conform idad con el corolario  1? del teor. I, n? 19; y  
así: LA DERIVADA d e l  p r o d u c t o  d e  u n a  CONSTANTE 
p o r  u n a  v a r i a b l e  i n d e p e n d i e n t e , es igual á la cons
tante.

III. E l  c o c i e n t e  d i f e r e n c i a l  d e  un  q u e b r a d o  
ó  c o c i e n t e  d e  f u n c i o n e s  d e p e n d i e n t e s  d e  l a  
misma v a r i a b l e ,  es igual al denominador multi
plicado por el cociente diferencial del numera
dor, menos el numerador multiplicado por el cocien
te diferencial del denominador; diuidida la diferen
cia por el cuadrado del denominador.
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E sto  es, para

y  —  -  (m)

verificándose

d eb e  ser

t — f(x), v =  4>(x),

dt . dv
v  1 —

d y   d x  dx

d x —  v 2

, v  d t— t dv
o d y = ----- — ------.

D e m o s .11 S e  infiere de (m) 

y v — t;

y, por el teo rem a  anterior,

y  d v + v  d y — dt,

j  i .  j  n  t , v  d t— tdvo v  d y — dt— y d v = : d t — _ d v z z -  -
v  v

i v  d t— t dv
d y = ---- — — ,

una de las formas de teorem a.

D e  o t r o  m o d o :  p o n iend o por t  y  v  los va lo res  r e s 
pectivos, el n u evo  estado de la función será
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-  f + f  A x + f '  A x 2 
^ 1 Ax+<^>" A x 2

a _  _  f + f  A x + f '  A x 2 f
y — y ' <+}+/ Ax+<?>" A x 2 <|>

J 0  f  A x + < 0  f '  A x f -  f  <b' A x — f  </>" A x 2 
<Ü)2 <p A x - f f i  <P" A x 2

A y  0  f — fi>'+c5f '  A x — f  <D" A x .
A x -  ^2 + 0  0 ' A x + 0  <?" A x 2 ’

y, por ser lím. A x ~ o,

dt d v
d y  (I> f — f    V d x  d x  /22\
d x  <02 v 2

L .  o .  D .  D.

S e  d ed u ce  de ésta,

dt j  . d v  , 
v  _  d x  —  t —  dx  

, d x  d x  v  dt— t d v
d y = -  75--------------= — t í — >

com o antes; y, com o en el caso del corolario i? del t e o 
rem a precedente, resulta la d ife r e n c ia l lo g a rítm ica  ( 1 )

( O  Se le da este nombre por una cierta analogía que tiene con el logaritmo de 
un cociente.
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d y _  dt d v  

y  t v

Corolarios

i? Si es t = a  can tidad constante  en (m), d e s a p a r e 
c e  en la (22) el p rim er término; y  será

d v

=  ó  d y = - — ;
d x  v 2 v2

e s  decir:  l a  d i f e r e n c i a l  d e  u n  c o c i e n t e ,  c u y o  n u 
m e r a d o r  es  c o n s t a n t e ,  c s  igual al nociente que re
sulta de diuidir el producto del diuidendo g la dife
rencial del diuisor, por el cuadrado de éste, toman
do el cociente con signo contrario.

I V o t s i . — E s t e  corolario  es el teorem a IV , n? 21, en 
o tra  forma; p ues  que

a

es una función decreciente; y  así que la d er iva d a  ó d ife 
rencial te n g a  s ig n o  contrario.

2? S i  en la  misma ex p re s ió  (m) es v = a  (constante), 
d e sa p a re c e  en la (22) el s e g u n d o  término; por lo q ue  se 
reduce á

d y ;
d x

dt

d x 1 dt 
a d x ’

ó  d y  =  — - dt,
a

lo q ue  es una con secuen cia  del teor. III n? 21; pues
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esTel p roducto  de la constante  —  por la variab le  ó fun-
cl

ción t.

IV .  E l  c o c i e n t e  d i f e r e n c i a l  d e  u n a  p o t e n c i a  

d e  l a  v a r i a b l e ,  es igual al exponente multiplicado 
por la potencia de la misma uariable, cupo exponen
te es de la unidad menor que aquél.

P ara

y = x m,
d eb e  ser

m x m_1 , ó d y = m x m—1 dx.
d x

D e m o s .11 C o m o  el e x p o n e n te  m  p ued e ser un n ú m e 
ro entero, q ueb rad o  ó negativo , se tiene:

i . er c a s o :  si es ni un núm ero entero,

y = x m = x  x x  m veces;

y  por el teor. II, corol. 1?,

d y  d x  d x  dx  
 -  +  +

d x
. m veces  =  m — , 

x

d y = m x ni—1 dx. (23)
L .  Q.  D .  D.

D e  ésta  sale

a

u n x m' - r , (24)
d yJ ---t
d x
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la  o tr a  fo r m a  d e l  t e o re m a .

2? c a s o :  si m e s  n e g a t iv o ,  r e s u l ta

y  =  X ~ m =  —  
1 x n

y  p o r  el  c o r o la r io  i?  p r e c e d e n t e  y  el caso i "  

d ( x m)

d y _  d x  _  m x m— 1

d x  ( x m) 2 x 2

• r
3 . "  c a s o : si m = -  e s  n ú m e r o  fra cc io n a r io ,  p o r  lo  cual

s
r < s ;  y  a m b o s ,  n ú m e r o s  e n te r o s ;  t e n d r e m o s

r

y = x s , ó  y s =  x r ; 

y ,  p o r  e l  c a s o  1?,

s y s— 1 ^ = r x r— I, 
d x

^1  J L  2£ l l  = L  xr~ 1 _  í  yt—i—r +£ = £  x r - i .  
d x  s  y s— 1 s r(s— O s s s

\ o l í l . — S e  v e  p ues, q u e  s e a  cu a l  fu e r e  e l  e x p o n e n 
te, el r e s u l ta d o  es  la  e c u a c ió n  (2 3 )  ó  (24), q u e  n o s  p r o 
p o n ía m o s  d e m o s tr a r .
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D e  o t r a  m a n e r a : un n u evo  estad o  de  la función
será

y, -  y + A y = ( x + A x ) m, 

ó A y = y i  — y —( x + A x ) m— xm =  xm

= x m[ (  1 + ^ ) ™  — i J ,

ó ^ y _ x m   = x m- '   ÜL , (n)
A x  A x  A x

x

ó, tom an d o el límite,

A x y “ —  I

=m x 1
d y  ( l d “ x  1
jT^x™- 1 lim--------*---------- =in x ■ ,
d x  A x

x

com o antes: el v a lo r  m  se obtiene, y a  p orqu e e s c r ib ie n 

d o ^ ^ ,  se sabe, p or  la P. I, n? 43, corol. 5?, que
x

( i _A^\m—  j
, ,  K ±  X } y  ( l + á ) m-  I
lim. —  -------------------=  lim.--- —̂ ■— 4----  = m ;

A x  o

x

y a  porque, ap lican do la fórm ula b inom ial á [n], se o b t ie 
ne d irectam ente
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( l + ^ L ) m  _  x
Ay__xm-i v X ; _
A x A x

X

, + m  ( ' )  ( ¿ L ) ’ + .............
¡ x „ - ,  X I X /  x T _________

A X

X

=  m x m— I

ó por razón del límite, pues  que d esap arecen  todos los
. . A x

te r m in o s  q u e  t ie n e  el  fa c to r  — ,
x

^ = m x " w  . 
d x

N o t a . — E sta  dem ostración es general,  p or  serlo el 
teo rem a  de  que se infiere el corolario  citado, com o se h a  
v is to  en el lu g a r  aludido. A d e m á s ,  la fórm ula del b in o 
m io es  tam bién g en eral,  p or  lo e x p u e s to  en la P. I, 
L .  II, n? i 20.

Consecuencias 

i 1.1 S i  m —  % ,  de

V2 —  y = x m — x — V x

sale
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d y  d ( V x  ) d ( x ^ )  i , ,
= ~ ^ r = / 2 X  = — =■ °  d >'d x

2 2 v/X

2? S i  m = — i, de

feale

d y =  d ( x  ») y —2—   1
d x d x

j d x  
J _  x 7 '

23. DERIVADA DE UNA RAIZ,— L a  con secuen cia  1? 
es  un caso  particular  de la form a m uy m ás g en era l

m

y = V x " ;  [ñ]

y  respecto  d e  ésta  tene m os el s igu ien te

Teorema. El c o c i e n t e  d i f e r e n c i a l  d e  u n a  r a í z  

d e  l a  v a r i a b l e ,  es igual á la misma raíz diuidida 
por el producto del exponente radical y la cantidad 
subradical respectiua; ó es también igual á la unidad 
diuidida por el producto del exponente radical y otra 
raíz del mismo índice, cuyo rubradical tiene por ex
ponente el índice menos uno.

A s í  que, respecto  de  [ñ], debe ser

d y _  V x _  i
d x  m x  m.-------

m Vxm—1

. . .  •• 1 _ 
D e m o s . P o r  el teorem a I V  p re ce d e n te  resulta
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m JL i

c l y _ d ( v ' x  ) _ ó ( x m) _  I X̂ ' ~ I
d x  d x  d x  m"

=  — x 
ni

m x

m V x
L. Q. D. n.

[25]

Í ? = I >
d x  m

 I
i ni

x"ñT d  x

m x  m x
L. Q. D. D.

24. DERIVADA DE LAS FUNCIONES INVERSAS.- Y a  se 
s a b e f P .  I, n? 26], q ue  una función es simétrica entre dos 
■ó m ás variables, cuando éstas p u ed en  cam biarse entre s í  
de todas la s m an eras posibles, s in  que se a ltere e l  v a lo r  
de la  fu n c ió n ;  y  es inccrsa  s i  resuelta  con relación á  ca
ria tena de ellas,, a d quiere la  exp resión  valores d iferentes.

Si pues, co n sid e ran d o  la form a

y= f(x ) ,  [o]

q u e  corresp ond e á la e x p re s ió n  resuelta  p or  razón á y , la

x = F ( y )  [p]

tiene  va lo res  diferen tes de los de aquélla, será  [p] una 
función in versa  de [o]; y  ésta, de  [p]. P a ra  funciones 
s e m e ja n te s lh a y  el s ig u ie n te

Toerem a. Si d o s  v a r i a b l e s  d e t e r m i n a n  e x p r e 
s i o n e s  q u e  c o n s t i t u y e n  f u n c i o n e s  i n v e r s a s , la derica-  
da con relación ó la tina es el calor recíproco de la 
dericada con relación á la otra.
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P a r a  la s  e x p r e s i o n e s  [o ]  y  [p ]  d e b e  se r

d y _  J_ ^ d x _  i

d x  d x ’ d y ~  d y '

d y  d x

D e m o s . L o s  in c r e m e n to s  d e  las  fu n c io n e s  p u e s ta s  

se rá n

A y = f  A x - f f '  A x 2 , a x = F '  A y + F "  A y 2 ;

y  así

A y  _  i   l   1 .
A x  _  A x  A x  i

A y  f  A x - f - f ”  A x 2 f + f '  A x

ó, en  el  lím ite,

d y

d x  d x

d y f ( x )  d y  

d x

p o r  lo  q u e  sa len : d e  los  d o s  p r im e r o s  m ie m b ro s ,

d y

d x  d x  ’

d e l  s e g u n d o  y  cu arto ,

d x

d y '

d y

i
d x

[26]
L. Q, D. L>.
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N o t a . — :Esta última, con sideran d o la [p], sum i
nistra

F ( y ) = W =  f [ F ( y ) ]  ;

y  la prim era, con sideran d o la (o),

f f x ' ) —  1 —  1
F '(y ) F ' m r

25. DERIVADA DE UVA FUNCION DE FUNCION.—  
S a b e m o s  por la P. I, n? 23, q ue  f u n c i ó n  d e  f u n c i ó n  es 
la  e x p r e s ió n  so m etid a  á  op era cio n es q u e c o n stitu y e n  u n a  
n u ev a  f u n c i ó n ;  la  q u e , p o r  e s ta r  s u je ta  á o tra s o p era cio 
nes, f o r m a  o tra  n u ev a  f u n c i ó n , &*: D e  m odo que,
sí por unas op eracio n es  resulta

y — F(t);

p o r  otras,

t= f( u ) ;

p o r  otras  nuevas,

u = * (v ) í

y  así en adelante, hasta  ten e r  por las últimas

z= 4-(x);

el conjunto de tales o p eracio n es  dan la f u n c ió n  de f u n 
ción

(  Continuará)



L E C C I O N E S

DE
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1

POR

J ^ U I S  j \  ^ Á N C H E Z

P r o f e s o r  e n  l a  F a c u l t a d  d e  C i e n c i a s  d e  l a  

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

IN TR O D U C C IO N  G E N E R A L  (*)

Besarrollo m atem ática tj definición de los elem en
tos constitutiuos de la C ÍB B G JJl 0  T B 0 B J $ .  
B E L  C B A B T 0  i) de sus E B f  E S .— B e la B B -  
E £ G I 0 B  B E  I 0 B $ E B £ B  y de íft& S f  M E -  
B 0 S .  —  Esta B E E J 1 G J 0 B  se com bina con la 
de $ E B l£ J $ B ¡S J ! t :  es elemental é indefinible.—

[ * ]  D am os principio á la publicación de esta obra por el t e r c e r  C a p í t u l o ,  á 
causa de que para los dos prim eros hemos encontrado algunos obstáculos, que no los 
exponemos por no ser del caso.
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T $ 0 T ©  g C F A 0 T 0  expresan una relación de 
igualdad.— Ea idea de Í R A 0 0 Í T 0 B  ó R E E Á -  
C I 0 0  R E  Í 0 $ S  f  M E 0 0 S ,  supone la de 
S E 0 1 E Í A R Z A ; dos clases ó categorías  de 
m $ R 0 í T 0 0 E S . — Toda determinación C 0 $ 0 -  
T J T $ T F B $  exp resa  una relación de igualdad. 
— TBódulos: unidad F t E ® S 0 F J C $  g unidad 
R I $ T E 0 > 1 $ T J B $ .— Verdadero con cep to  cu a n 
titativo de la E * T E 0 S t 0 0 :  sus F 0 R ® A S  
fundamentales g B t ® E 0 S J © 0 E $ . — R ep resen 
tación de toda cantidad por medio de sig
nos.— Ea denominación num érica es una Í R E jl -  
S 1 R R ® .— Carácter elemental de la concepción  
num érica.— M edidas de la extensión: son re 
laciones numéricas g por consiguiente de 
I © 0 $ E B $ R . — A cep ción  de la palabra 0 1 E -  
0 1 0 $ .  —  El R 0 M E R 0  com o agregación de 
indiuiduos. —  Cantidades 0 J $ C R E T $ $  g c a n 
tidades 0 0 0 X 1 0 0 $ $ . — Ea cantidad de M A T E 
RIA es discreta.— Ras cantidades de E & T E 0 -  
$ 1 0 0  g R E 8©  son continuas. —  Ea medida 
de la cantidad 0 0 0 X 1 0 0 $  no se adapta  
á la R 0 R $ C I © 0 ;  sólo tiene por medida  
una cantidad racional.— Cantidad C O 0 F 0 S A  
ó de I 0 T E 0 $ I 0 $ 0  g 0 Í 0 E £ $ . — Brados de 
la cantidad Í R T E 0 $ I 0 $  1) medida de su 
increm ento ó decrem ento. —  Relaciones e n 
tre E S T A  g las cantidades C 0 0 T I 0 0 A  g 
B I S E  0 0 X 1 0 0 $ .

n i

25. Sabemos (Introd. C ap . I, núms. a y  5) que toda cien
c ia  no es sino el desenvolvimiento de una idea p a r t ic u la r , y  que para 
organizarse y  costituirse sintéticamente, seguir todos sus pliegues, 
m irar en sus profundidades, apoderarse de todos sus l in cam ie n 
tos, concretar b ien  su materia para penetrar en su interior c o n 
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t e n i d o ,  n ece s ita  f o r m u la r  le yes ,  fu n c io n e s  id e a le s  q u e ,  e sca 
p a n d o  á la d e l i m i t a c i ó n  o r d in a r ia ,  y  d e sc a r ta n d o  en  el sér  c u y a s  
m a n ife sta c io n e s  n os  ro d e a n ,  lo s  caracteres ó rasgos s u s c e p t ib le s  
de d e f i n i c i ó n ,  d e  m e d id a s  p r e c i s a s ,  f i jen  en  s ím b o lo s ,  en  c a r a c 
teres permanentes los  elCMCIMOS y  Seisal de  sus i n v e s t i g a c i o n e s ;  
co n sis t ie n d o  su p r i n c i p a l  p e r fe c c ió n  en la m ed id a ,  en las d e 
te rm in a c io n e s  de la c a n t i d a d ,  la c u a l  c o m o  c a te g o r ía  funda
mental d e l  e n t e n d im i e n t o  h u m a n o  (que c o n te m p la  las co sas  c o 
m o  unas, ó c o m o  muchas, ó  c o m o  colección de m u c h a s  u n id a 
des), y  e le m e n t o  universal y  necesario d e  to d a s  las i d e a s ,  es la 
más p r o p ia  para  ser  o b je t o  d e  u n a  c ie n c ia  e x a c t a ,  sin q u e  
n in g u n a  de  las q u e  o ste n ta n  tan  g lo r io s o  t í tu lo  y  a sp ira n  al 
d ic ta d o  de  tales p u e d a  ser e x tra ñ a  á sus com biuacioiies»

26. Las ciencias  q u e  en  g e r m e n  e n c ie r r a n  tales  determi
n a c io n e s , y  f i jan  de  un  m o d o  p r e fe re n te  las leyes ó fu n c io
nes q u e  u n e n  á lo s  d iv e r s o s  elementos d e l  mundo  fenomenal; 
qu e  c o m p a r a  la entidad  de las ideas  de  a c u e r d o  co n  la natu
raleza , y  d e te r m in a  la forma e n  q u e  m ás c o n v e n i e n t e m e n t e  
ha n  de  o fre cerse  p ara  c u m p l i r  la v id a  d e l  e sp ír i tu ;  q u e  r e c o 
n o c e  la c a n t id a d  y  la c o n s ig n a  p o r  m e d io  d e l  número, a p re 
cia y  d e te r m in a  la forma  c o n  r e la c ió n  á la m a te r ia  y  a l es
p a c io  q u e  la c i r c u n s c r ib e ;  q u e  estim a la a c c ió n  ó e l  m o vi
miento c o n  r e la c ió n  al t ie m p o  y  al e sp a c io ,  y  d is p o n e  la for
ma de  a c u e r d o  c o n  la a c c ió n  q u e  h a y a  d e  e je rc e rs e ,  p o n i e n d o  
en m a n o s  d e l  h o m b r e  el d o m i n i o  de  la n atu ra le za ,  y  p e r fe c
c io n a n d o  á la v e z  las a r t e s  ó a p l ic a c i o n e s ,  re g la d a s  en c u a n 
to á la doctrina, para  sa t is fa ce r  las n e c e s id a d e s  de la v id a  m a 
ter ia l ,  so n  las C ie n c ia s  M a te m á t ic a s  de q u e  h e m o s  h e c h o  m e n 
c ió n ,  y  q u e  c o n s t i t u y e n  el o b je t o  p re fe re n te  de  este  T ra
t a d o .

27. P rescin diendo de dar una idea clara y  cabal de ellas y  
de sus varias parte s , lo cual tendrá lugar en el siguiente C a
p í t u l o , nos dirigimos á hacer el desarrollo fundamental de los 
elementos ó relaciones  esenciales que forman la materia ó el 
principal conten ido de sus do c t r in a s  y  t e o r ía s , explanándolos 
y  defin iéndolos en conform idad al objeto,  y  añadiendo ciertas 
aclaraciones que s irvien do de com plem ento á todo cuanto lleva
mos d ich o, formen el núcleo  de las numerosas cuestiones, y  de 
todo cuanto en las ciencias  de la c a n tida d  integran tan b e
llo y  com p lejo  m eca u ism o.

28. La idea del número , en general,  se despierta en nosotros, 
por  la contem plación  de objetos distintos y  semejantes. Mas es
tos objetos , entre otros varios m odos, pueden determinarse, 
ya  por su colocación  relativa, ya  teniendo en cuenta, además 
de su situación, ciertos caracteres comunes á todos ellos, en 
los cuales se funda exclusivam en te su cualidad de homogé
n e o s .

Esta cualidad nos perm ite considerar una serie ó conjunto 
de cosas, com o resultado de la repetición en su posición de 
cualquiera  de ellas, y  aun c o n ceb ir  una sola cosa com o pro
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ducto d e  la a g l o m e r a c i ó n  s u c e s i v a  d e  o t r a  d e  s u  m i s m a  e s p e 
c i e ,  c u y a  r e p e t i c i ó n ,  h a s t a  f o r m a r  e l  t o t a l  d e  l a  p r i m e r a ,  d e 
t e r m i n a  l a  m a g n i t u d  ó  t a m a ñ o  relativo d e  a m b a s .

Siem pre que un conjun to  de objetos, ó un objeto  solo, 
puedan efectivam ente mirarse com o un t o d o  c o n s t i t u i d o  por 
la repetición de algún otro objeto  de su especie, tal conjunto o 
tal entidad recibe el nom bre de c a n t i d a d ,

29, Para  concretar  su naturaleza, apreciarla en su origen y  en 
sus varias form as, d istinguiendo las r e l a c i o n e s  con  que se liga 
á ese otro elem ento el núnuo o, la exam inarem os en su pro-

Íiio f u n d a m e n t o ,  en aquella  relación ó idea matriz, q ue seña- 
ando los caracteres comunes de h o m o g e n e i d a d  en los cuales se 

funda, fija su esencia propia  y  determ ina su contenido.

30. C o m p a ran d o  c u a l i d a d e s  no sólo co n c eb im o s semejanzas 
entre ellas, sino relaciones de otra especie, en virtud  de las 
cuales, aquel grado de semejanza, en el que, la blancura de la 
nieve, p or e jem p lo , nos parecería  superior á la de la leche; un 
objeto  una repetición  exacta del otro; ó si se q u iere ,  aquel 
grado en que se asemejan de representaciones mentales de un 
m ism o objeto. Entre las relaciones e l e m e n t a l e s  no hay  n in gu 
nas de m ayor  im portancia . El entendim iento  debe á ellas la 
coordin ación , el inventario , por  decirlo así, de todo lo que 
aprende y  sabe. Las relaciones de s e m e j a n z a  y  de m ás y  me
n o s  sirven de guía al sabio para traducir la verdad apaiente 
de los fen óm en os con la uniform idad real que las leyes  de la 
naturaleza farmulan. Lo blanco y  lo negro se asemejan en los 
colores; todas las substancias materiales en cuanto capaces de 
im presionar los órganos sensibles; todas las cosas que exis
ten ó á que atribuim os una existencia ficticia, en esta mis
ma razón de existir. La com paración de un objeto  con otro 
nos da la percep ción  de la s e m e j a n z a ,  v  la com paración de 
estas semejanzas con aquéllas que suelen haber entre cuales
quiera  objetos de una c o lección , nos la hace co n c eb ir  g r a n d e  ó  
p e q u e ñ a .  P erc ib ie n d o  en las cosas m ayo r  ó m en or sem ejan 
za, las vem os com o acercarse ó alejarse entre sí. Entre el 
co lo r  de una rosa y  el de la nieve hallam os, por  decirlo  así, 
m a yo r  distancia que entre el color  de la nieve y  el de la 
azucena; la c e r c a n í a  y  la d i s t a n c i a  se presentan naturalmente 
al espíritu, com o sím bolos de la mayor ó menor semejanza, ó 
d e  lo que llam am os ordinariam ente semejanzas ó diferencias. 
C o m p a ran d o  el grado de semejanza que primariamente p e rc ib i 
mos entre sus f o r m a s ,  con los grados de semejanza en que 
suelen presentársenos las formas de los objetos de la misma 
clase, y  percib iendo que las últimas son ordinariam ente más 
altas, es com o llegam os de este m odo á co n ceb ir  la senie- 
j,!íl.:a com o una cualidad susceptible de g r a d o s ,  desde aquél 
en que un objeto nos parece una repetición exacta del otro, 
hasta aquel en que la sem ejanza nos parece desvanecerse del 
todo: á los grados más altos de m ayor semejanza damos el 
n om bre de s e m e j a n z a s ,  y  á los grados más bajos el de d i f e 
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ren cias .  En este sentido las semejanzas y  las diferencias no 
son más que grados diversos de la sem ejanza p r i m a r i a ,  y  por 
consiguiente r e l a c i o n e s  de r e la c i o n e s ,  las cuales por ser irre
solubles en o t r a s ,  son elementales y  por consiguiente indefini
bles.

No es exacto que p erc ib ir  la semejanza entre dos o b je 
tos es p erc ib ir  lo q u e t ienen de com ún  entre sí. Pudiera 
creerse que si la cualidad ó semejanza A ,  por ejem plo, nos 
parece mayor que B , es p o rque ve m os en A  la cantidad B  
y  otra más que llam arem os C; de lo que parece deducirse 
que la r e l a c i ó n  d e  mas y  menos es en todos casos co m p leja ,  sien
do uno de sus elementos la r e l a c  óil dn i g u a l d a d .  Pero la reso
lució n  de la relación  A > B  en B -( - C > B  no nos hace avan
zar un paso, p o rque en esta segunda expresión  subsiste sin 
descom posic ión  alguna la relación expresada por el signo j> .  
H ay  m uchas cosas en que la resolución  de A  en B-f-C es 
imposible ó  á lo m enos obscura. Una lon gitud puede apare
ce m o s  mayor que otra, aunque no percibam os la igualdad de 
la segunda con cierta parte determinada de la primera; y  cuan
do ju zga m os que un c o lo r  es más subido q ue otro, es im po
sible la resolución del prim ero en d o s  p o r c io n e s ,  úna de las 
cuales iguale al segun do. Los que consideran los objetos se
mejantes com o com puestos de dos porciones, úna común á to
dos ellos, y  otra no, es claro que no suponen en el un iver
so más que sem ejanzas y  diferencias c o m p leta s ,  descon ocien 
do las degradaciones sucesivas, y  las inedias tintas de que es sus
ceptible una cualidad simple sin dejar jamás de serlo, y  por 
m edio de las cuales va alejándose, por decirlo  así, progresiva
mente de sí misma.

31.  T a n t o  y  C u a n t o  —  del latín t a n t u s ,  q u a n t u s —  
significan lo  mismo que i g u a l ,  y  de c u a n t o  se derivó  c u a n t i 
d ad  ó c a n t i d a d  que en su origen significó i g u a l d a d .  El uso 
de las lenguas manifestando la verdadera  significación de las 
palabras, nos lleva  á veces al origen de las ideas.

C u an d o  h aciendo  diferentes alusiones á las personas ó á 
los objetos, etc.,  decim os: Tiene t a n t a  he rm o sura  ó b e l le z a
c u a n t a  g r a c i a — La n a t u r a l e z a  y  e l  firmamento o s te n ta n  su 
m a gn ificen cia  y  a le ja n  sus límites t a n t o  MÁS, c n a n t o  SON me
j o r  e s t u d ia d o s  y  e x p l o r a d o s  p o r  e l  a s t r ó n o m o — L a  c ie n cia
ESTARÁ t a n t o  MÁN ADELANTADA, CUaittO MEJOR CONOZCA LAS LE
YES de lo s  fenómenos  y  más perfectamente  las eslabone; e l  ré
g im e n  s ó lo  var ía ,  en  lo  c u a l  es á m e n u d o  c a p r ic h o s a  la le n 
g u a ,  y  lo s  s in ó n im o s  tanto y  cuanto a p l ic a d o s  á los  do s  t é r m i
n os  de  la c o m p a r a c ió n  e x p re s a n  la ig u ald a d  e n tre  e llo s .

ja .  Esto supuesto: ¿qué es señalar la cantidad de una c o 
sa? Señalar su medida (el número), esto es, señalar otra cosa 
ó relación conocida á lo que la primera es i g u a l .— C u an d o en 
efecto, se t ienen m uchas cosas semejantes, por ejem plo m uchos 
árboles, sonidos ó grados de calor, y  se desea reunirlos ó saber 
cuántos son, es necesario co n t ar l o s  ó c o m p u t a r l o s . Esto se
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hace tom ando prim ero úno, y  después otro, y  luego un terce
ro, y  así sucesivam ente, D espués de haber tom ado una de es
tas cosas, v .  gr. un sonido— q u e por su singularidad, constituye 
esencialmente el lint) de la c o l e c c i ó n  ó  del g r u p o — al tom ar 
otro form am os los q u e se llama d o s ,  si á estas dos v ib rac io 
nes ó  sonidos añadim os o t r o ,  form am os lo que se llama t r e s ,  
y  así sucesivam ente, añadiendo, en general, cada vez, una co 
sa á cada úna de las qne ya  teníamos formadas, vam os obte
niendo lo que se llama c u a t r o ,  c i n c o ,  & \

Luego: l a  c a n t i d a d  6 el c u a n t o ,  e s  el número que considera
mos en las cosas s e m e j a n t e s  bajo el punto de vista de su agregación. 
Aquello, pues, en que no hay agregación se llama úüOi(*) Cuan
do hay un agregado ó conjunto, lo determinamos por las pa
labras dos,  t r e s .  —  Pero como el m á s  ó  m e n o s  de una cua
lidad  está en ella misma, antes de toda comparación ó medida, 
pues el f u n d a m e n t o  de l a s  relaciones que percibimos en las 
cosas debe existir necesariamente en ellas, se deduce lógicamen- 
que la m a g n i t u d  c u a n t i t a t i v a  ó  c u a n t o  prop'amentc dicho,  no 
puede consistir sino en el más ó menos de las cualidades de los seres, 
en cuanto estén ó no sujetos d número, peso y  medida.

33. Reflexionando sobre todo lo que hem os dicho en los 
núm eros 28, 30, 31 y  32 observem os:

1 ?  La r e l a c i ó n  d e  m ás y  m e n o s ,  esto es, la idea de 
m a g n i t u d ,  y  por ende la de c a n t i d a d  (magnitud determi
nable), y  la ae  KÚinSro supone la de s e m e j a n z a ;  ó  en otros térm inos, 
la relación de i g u a l d a d  ó  d e s i g u a l d a d  no puede concebirse  
sino com parando cualidades de una misma especie: la semejanza 
al contrario, existe en m uchísim as cosas en que no p o d e
mos con ceb ir  el m ás y  m e n o s .  Encontramos por e jem p lo , mul
titud de grados en la blancura, en la fragancia, en las di
mensiones de un cuerpo, en el m ovim iento , en la fuerza, en 
lo v iv o  de las ideas, en lo agudo de los dolores; pero no po
dem os percibir  m ás ó  m e n o s  en lo recto, lo circular, lo trian
gu lar,  lo prism ático, lo cúbico; á lo m enos tom ando estas pa
labras en su significación matemática. En general no pode
mos percib ir  el más ó  el m enos en aquellas cualidades que 
se reducen á la mera existencia de ciertas con dic ion es inva
riables en los objetos c o m p a r a d o s .  Un objeto  no es prop ia
mente más hombre, ni más árbol, ni más piedra  que otro. El 
e s p a c i o  no es más ó m enos extenso que la m a t e r i a ,  porque en 
esta com paración prescindiríam os del desarrollo de la exten
sión, que es en lo  que ella puede ser mayor ó menor.

En consecuencia , cuando sin contraernos expresamente á

[ * ]  Todo hombre (¡ene exacta ¡d e a d e la  unidad, como elem ento constitu
yente y perceptible de la pluralidad, que le da á conocer desde temprano la s im 
ple intuición externa. íil que .-.abe qne significan muchos ó pocos, concibe muy bien lo 
<]Ue os; úno.
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una cualidad particular, afirmamos que un cuerpo es m ayo r  
que otro, se entiende en volumen ó tamaño. C u an d o  hablam os 
de más ó m enos hom bres, árboles ó piedras, nos referimos 
al número. C u an d o  hablam os de un grande hombre ó  de un 
gran escritor, la cualidad á que nos referimos es la fuerza mo
ral, la elocucnc'a, el ingenio. La r elació n  de más y  menos ó la 
ca n tidad  en general, se refiere siem pre á una cualidad, sea que 
la expresem os, ó que ya el uso de la lengua, ya las circuns-» 
tancias en que se habla, lo sugiera al entendim iento, sin q u e 
sea m enester  expresarla.

2 ?  Q u e  para poder a p r e c ia r  la re í a c s ó n  de más y  menos 
en las cosas c u a n t a s ,  y  en consecuencia  form arnos la idea 
exacta del número, de la m agnitud cuantitativa determ inable  ó  
c o m p u tab le ,  basta que entre ellas form e una c o l e c c i ó n  ó una 
pluralidad de partes, es decir, un todo o r g á n i c o  y  a rm ó n ic o ,  
y a  natural ó real¡ com o: la distancia entre dos lugares, la su
perficie de una pizarra, la mole de una m ontaña, el esfuerzo de 
un resorte com prim ido; ya  lógico ó concebido por la inteligen
cia, com o: un puñado de granos de maíz, el número de ani
males que hay  en un corral, ó el número de panes que hay  
en un cesta. La razón es, p o rq u e  los conceptos de uni
d a d ,  p l u r a l i d a d  y  t o t a l i d a d  q ue el entendim iento  apli
ca para ju zgar  las cosas com o c u a n t a s ,  en tanto se adaptan 
á la graduación ó determ inación  exacta de las variaciones de más 
y  menos, en cuanto todas están á igual distancia únas de otras, 
y  representan exactam ente el grado ó porción de cuantidad ex
presada por  el m ódulo  úno del que emanan; ó lo que es lo 
mismo, en cuanto todas las indagaciones y  combinaciones que se ha
gan con los diferentes adjetivos ó grados de cuantidad, son ne
cesaria y  absolutam ente verdaderos respecto de cualq uier  sér 
al que se aplique el adjetivo ú n o ,  pues estriban todos en sus 
r e l a c i o n e s  con él y  en las p r o p o r c io n e s  que tienen con su 
valor.

C o m o  base y  aplicación, en algún tanto, del razonamiento 
y  pr incip ios  sentados, teníam os en el e jem plo  del N ?  32, 
varios árboles, sonidos, grados de calor, con la propiedad carac
terística de ser cada úno tal individualidad y  no ótra, y  por 
eso pudim os num erarlos ó com putarlos cuantitivamentc, esto es, 
enlazarlos, agregándolos únos á otros y  form ando un t o d o  ló 
g ic o  de orden  su perior , com puesto de un núm ero m ayor  ó 
m en or  de partes individual y  cuantitativamente diferentes; de
biendo observarse para el objeto, que no es necesario que se 
parezcan en todo, basta que se asem ejen en algo; así si en
tre esas cosas ó cualidades semejantes que teníamos, no h u 
biésemos querido ó podido distinguir los sonidos de los gra
dos de calor, los habíam os com putado por la nota com ún de 
ser vib r a c io n e s  ó movimientos  o s c il a t o r io s  rapidís im os .

3 ?  Q u e  precisam ente porque las partes cuantitivas las 
consideram os bajo  una nota común, es que los unim os en una 
s o l a ,  en un todo h o m ó l o g o  y  definido,  consistiendo cabal
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m e n t e  en esto  e l  numerar, c o m p u t a r  ó medir.
4 ?  Q u e  c a d a  úna de estas cosas ó cualidades computa- 

bles, por oposición al c o n j u n t o ,  se llama u n i d a d .  P o r  tanto 
el t o d o  (*) es una m u l t i t u d  de u n i d a d e s  ó una p l u r a 
l i d a d .

Sentados estos prelim inares entrem os en m ater ia .

34.  Llámase m a g n i t u d , en general, toda cualidad de un ser ú 
objeto, susceptible por su misma naturaleza de aumentar ó disminuir 
absolutamente; esto es, de cambiar de intensidad y  de extensión, de 
ser grande ó pequeña, sin que deje de ser lo que es.

O  en otros térm inos:
Aquella propiedad en virtud de la cual es susceptible una cosa de 

aumento ó diminución.
Tales son la atracción  planetaria é interm olecular;  el m o

vim ien to , extensión  y  masa de los cuerpos; la lon gitud  del 
cam in o ó trayectoria  de un m óvil;  el esfuerzo m oscular  de 
los seres viv.os; el talento relativam ante considerado; la mora
lidad de las acciones racionales, etc.;  pues, todos y  cada uno 
de estos elem entos son a t r i b u t o s  ó c u a l i d a d e s  de los seres, y  
se com pren de que pueden  ser mayores ó menores, es decir, que 
por su naturaleza son susceptibles de aum ento ó d im inu
ción.

35. Todas las m agnitudes p ueden  considerarse d ivididas 
en dos g r u p o s  ó c a t e g o r í a s :

Unas com o la pesantez, la vibración atómica y  la masa son 
com parables con las de su misma especie (n ?  33, O b serva 
ción 2”), y  puede conocerse  su exp resión  c u a n t i t a t i v a ;  
pues si quisiéram os form arnos una idea axacta del c u a n t o  
de estas propiedades, v. g. d e l  peso de una mole, tom aríam os 
otro peso más ó m enos fam iliar  q ue nos sirviera de térm ino 
de com paración, por  e jem p lo  el q u i n t a l  m é tr ico ,  y  podríam os 
ve r  las veces que era m ayo r  ó m en or que d icha medida, de
term inan do así su m agnitud cuantitativamente. Y a  hem os visto 
com o la m agnitud m o delo  con q u e se compara y  por la cual 
se determima el c u á n t o  de las cosas, se l lama u n i d a d .

Luego: u n id a d , en general, es la magnitud 6 cantidad a bs o l u
t a  que se toma arbitrariamente,  ó que se elige para expresar en va
lores de ella (mediante e l  número), las diferentes magnitudes de su 
n a t u r a l e z a . (**)

[*J Con más precisión y generalidad, entiéndese por t o d o ,  aquello que siendo 
uno é  indiviso , está form ado de varias partes en las que puede resolverse; y  p o r  p a r 
t e s  cada úna de estas cosas ó elementos que lo constituyen.

( * * )  Cuando se dice que el planeta Júpiter  es m il y  doscientos veces mayor que 
la Tierra  q u e  h a b ita m o s ,  la T i e r r a  sirve de unidad  para la comparación de las dos
m a g n i t u d e s .  Al e x p r e s a r  q u e  hav en  u n  bolsillo setenta liras, que una piedra p e
s a  veinte arrobas, q u e  s o n  la s  once ( h o r a s )  d e  la  noche, la  unidad  ó el módulo es re s
pectivam ente l a  lisa, la arroba, la hora.
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36. Otras magnitudes, como el ingenio, la salud ó ro
bustez corporal, las afecciones del ánimo, la fuerza ó energía 
considesada en sí, etc. no son susceptibles de comparación
c u a n t i t a t i v a ,  de graduarse con e x a c t i t u d .  N o se sabe ni
puede saberse cuantas veces sería mayor ó menor el talento mi
litar de a n í b a l ,  ilustre general cartaginés, comparado con el 
de a l e j a n d r o  e l  g r a n d e ;  el brillo de las sublimes especula
ciones y fecundas producciones, realizadas en las ciencias
trascendentales y  positivas por el genio universal de l e i b n i t z ,  re
lativamente á las de d e s c a r t e s  ó  de n e w t o n :  es imposible me
d i r ,  hallar el v a l o r  c u a n t i t a t i v o ,  el c u a n t o  de tal virtud com
parada con otra. Nace esta imposibilidad de la misma natu
raleza de estas magnitudes, en atención, á que no pueden 
descomponerse en p a r t e s  que sirvan de término de compara
ción; y  sin unidad, no hay c o m p a r a c i ó n ,  no hay m e d i d a .

37. Hay, pues, r e l a c i o n e s  d e  m ás y  m e n o s ,  m a g n i t u d e s  
d e t e r m i n a b l e s  ó  s u s c e p t i b l e s  d e  a p r e c i a c i ó n  c u a n t i t a t i v a ,  por 
entrañar su concepto distinción de partes que pueden servir 
de t é r m i n o  d e  c o m p a r a c i ó n ,  las que en tal concepto se llaman 
c a n t i d a d e s  m a t e m á t i c a s ,  ó  simplemente c a n t i d a d e s ;  de donde 
se sigue que:

c a n t i d a d  es toda magn:tud, y  cu general todo aquello que, por 
constar de partes, es susceptible de apreciación cuantitativa, y  puede re
cibir aumento ó diminución.

Otras por su naturaleza no admiten apreciación cuantita
tiva, es decir, no puede conocerse e l  c u a n t o  de su e x is 
tencia.

38. Se sigue, por tanto, que toda cantidad es una magni
tud, pero no toda magnitud es una cantidad; pues el concep
to de magnitud sólo implica la cualidad de ser susceptible de 
aumento ó diminución, mientras que el concepto de cantidad 
entraña, además, la idea de posibilidad de apreciación cuanti- 
titava, ó sea la idea de ser m e n s u r a b l e .

39. En toda c o m p u t a c i ó n  c u a n t i t a t i v a  ó  m e n s u r a  entran 
necesariamente tres cosas: cantidad que se mide, unidad que sir
ve de término de comparación, y  resultado de comparación. 
Así, por ejemplo, si midiendo con el d e c á m e tr o ,  las dimen
siones de un jardín elíptico, se halla que su diámetro mayor 
tiene t r e s  d e c á m e t r o s  de longitud, hay entonces tres térmi
nos distintos: la c a n t i d a d  que se va á comparar (dimensiones 
del jardín), la u n i d a d  (que es el decámetro), y  el r e s u l t a 
d o  de la comparación t r e s ,  que se denomina n ú m e r o .

Los tres términos que hemos c o n c r e t a d o  en el ejemplo
anterior, son de necesidad a b s o l u t a ;  pues se requiere siempre 
para medir una c a n t id a d  (magnitud determinable), otra que sir
va de íi¡K> (unidad), lo que dará algún r e s u lt a d o  (número).

40. n ú m e r o ,  por tanto, es el resultado ó comparación de la um- 
con la cantidad; y como el n ú m e ro  determina la medida, el
valor cuantitativo, el c u a n t o  de la cantidad, se define, tam
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b ién, d iciendo: que es la expresión de la cantidad y a  com par a-
da- ( ' )  . . '

41. La unidad matemática o  módulo para va luar  la m a g n i 
t u d ,  es en todos los casos una cantidad c o m p u e s t a ;  es de
cir  d iv is ib le  en partes más p e q u e ñ a s ,  que á su vez pudieran 
tomarse com o nuevas unidades, toda vez que, según la  defini
ción, la e lección  de ésta es arbitraria. A s í  en el  ejem plo 
anterior, la un id ad  d e c á m e t r o  (entidad indivisa), podem os con 
siderarla, com o formada de diez partes iguales llamadas metros, 
ó de cien partes iguales, denom inadas decímetros, ó de m il iguales, 
llamadas centímetros; si, pues, se toman p o r  unidades inde
pendientes, sucesivamente el metro, ó decímetro, ó centímetro, en
tonces el va lor  cuantitativo de la dim ensión aludida, será res
pectivam ente treinta metros, ó trescientos decímetros, ó tres m il cen
tímetros, en lugar de t r e s  d e c á m e t r o s .

Esta propiedad de la unidad  matemática de ser esencialwen- 
te divisible, la distingue de la unidad filosófica que se con s i
dera elemental; es decir, esencialmente indivisible, y  es com o el lí
m ite, el e lem énto indesco m pon ible  de cada especie de cantidad.

42. Pero el espíritu hum ano no alcanza en sus investi
gaciones esa un idad filosófica, ese elem ento para m edir  las 
cantidades de su especie, y  no conoce por tanto el v a lo r  ab
soluto de las m agnitudes.

N adie con o ce , en absoluto, el  vo lu m e n, la distancia, la 
densidad ó cuantidad material, la tem peratura, e l  peso, etc., 
de los cuerpos; y  sólo podem os apreciar el cuanto de estas
propiedades, com parándolas con el vo lu m e n , la distancia, la 
densidad, la temperatura, el peso, etc., de otros cuerpos que to
m am os respectivam ente por unidades, considerándolas com o si 
fuesen conocidas; pero que realm ente descon ocem os en su va
lor  absoluto. (2) (3)

43. Entre las cualidades de los cuerpos determ inables cuan
titativamente, h a y  una im portantísima, por considerarse en cier
to  m odo, com o esencial para su existencia. Si im aginam os
un c u erp o, podem os prescindir, h acer  abstracción de su pe-

( 1) Expresión es un signo m anifestativo  de las ID EAS y representativo de las c o 
s a s . — U n  monumento ú  obra pública  que se levanla para m emoria de alguna cosa; 
un paisaje  ó representación artística , por medio de la t i n t u r a ,  de c i e r t a  e x t e n 
s i ó n  de un país; la palabra ó sonido escrito, son e x p r e s i o n e s .

(2) Hablando en rigor la magnitud no puede valuarse sino por comparación: 
no hay cosa grande ni pequeña por sí m ism a ó de un modo absoluto en el mundo 
m aterial sino con relación otra cosa.[33 Tales son las razones expuestas por el Señor Rubio D íaz, em inente m ate
mático español, á quién seguimos en muchos puntos; por las cuales, la unidad  (e le 
m ento invariable), y el valor absoluto de las magnitudes las consideramos como abso
lutamente desconocidos; al contrario déla doctrina profesada poralgunos autores,quie
nes confundiendo el conocimiento meramente fa m ilia r  y relativo  que tenemos de 
las magnitudes con el real y  absoluto que deberíamos tener, enseñan que la unidad  
es siem pre una cantidad conocida.
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so, d e  su d e n s id a d ,  d e  su d u reza , de  su f r a n g ib i l id a d ,  d e l  
c o lo r ;  p e r o  es de  to do  p u n to  i m p o s i b le  c o n c e b i r l o  sin q u e  
o c u p e  un lu g a r  en  el e sp a c io ,  q u e  es  lo  q u e  c o n s t i t u y e  su 
e x t e n s i ó n .  (1)

La extensión tiene por cualidades esenciales la fo rm a  y  
la posición. En efecto, la extensión de un cuerpo (ó lugar de
term inable  que ocupa en el espacio), supone la idea de la li
mitación; ésta afectará necesariam ente alguna forma, cierto carác
ter ó aspecto particular debido á su estructura, y  he aquí lo que 
se llama figura;  además el cuerpo necesariam ente ha de estar 
en alguna parte, y  esta c ircu n stan cia ,  actitud ó estado, se de
signa con la palabra posición.

44. En las determ in acion es del espacio absoluto, infinito 
é inform e, q u e  son los cuerpos, debemos considerar, además, 
sus constitutivos elementales, esto es, los diferentes aspectos, 
sentidos ó direcc ion es con  relación á los cuales se c ircuns
criben y  lim itan, aum entan ó dism inuyen  de vo lu m e n  ó de 
tam año, originando en la mente el variab le  concep to  cuantita
tiva de la extensión.

Tales constitutivos (variables) reciben el nom bre de di
mensiones, y  se considera ordinariam ente tres¡  la longitud', la 
latitud  y  la profundidad.

G en eralm en te  hablando, entendem os por l o n g i t u d  la di
mension que constituye lo largo de un cuerpo por la parle en que 
lo miramos; por l a t i t u d ,  la que constituye lo ancho, y  por p r o 
fu n d id a d  ó g r u e s o  lo que form a su altura ó espesor. (2)

45. N o puede existir cuerpo alguna que no tenga estas 
tres d im ensiones juntas; pues por  pe q u e ñ o y  tenue que sea 
un cuerpo, necesariam ente existe en la naturaleza, extendién 
dose en  toda d irecc ión  y  en cualq uier  sentido, esto es, te 
n iendo algo de  largo, de ancho y  de profundidad ó grueso.

Sin em b arg o  por  la abstracción prescindim os de una ó más 
d im ensiones; así cuando hablam os de la profundidad de un 
río, por e jem p lo ,  no atendem os á lo que coge de largo ni de 
ancho.

46. D istinguirem os, pues, en relación al núm ero de di-

[ 1 ]  L a  E X TE N SIÓ N , c o n s id e r a d a  a b s t r a c t a m e n t e ,  ó  d e  u n a  m a n e r a  g e n e r a l,  es la 
posición de partes fu e ra  de partes, ó  s e a  todo lo que tiene dim ensiones. — E l  e s p a c i o  
es e l  lugar, extensión continuada, ámbito ó capacidad inmoble y  sin  limites, que re
sulta de todos los cuerpos del mundo coexisten tes en una serie continua; es todo lo que 
rodea y  abraza a l universo m aterial. — F ilo s ó f ic a m e n t e  c o n s id e r a d o :  es la continuidad  
de la m ultiplicidad eoexistente; como e l  TIEM PO  es la continuidad de la m ultiplicidad  
sucesiva. E x p e r im e n t a lm e n t e  espacio y  ttempo s o n  c o r r e la t i v o s ,  y  m e r c e d  á  e s t a  c o 
r r e la c ió n ,  c o n c ie r ta n  la  movilidad, e l  cambio d e  n u e s t r o s  e s ta d o s  c o n  la  p e r m a n e n c ia  
d e l  s é r  q u e  lo s  s u fr e .

[2J E s t a  ú lt im a  d im e n s ió n  s e  la  s u e le  n o m b r a r  altura, profundidad 6  grueso, 
s e g ú n  s e a  e l  o b je t o  á  q u e  s e  a p l ic a ;  s i  é s te  fu e s e  p o r  e je m p lo ,  u n  á r b o l ,  u n  e d if ic io ,  
un  m o n te ,  e t c . ,  d ir ía m o s  su  a ltu ia ;  s i  u n  r ío ,  u n  e s t a n q u e ,  u n  fo s o , e t c . ,  s u  p rofun 
didad;  s i  u n  l i b r o ,  m a d e r o , la d r il lo ,  e t c . ,  s u  grueso ó  espesor.
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m en sio n es ,  tres especies de extensión: la extensión en sola lon
gitud 6 en una dimensión que se llama l í n e a ;  la extensión en lon- 
g  tud y  latitud solamente, que se llama s u p e r f i c i e ;  y  la extensión 
en longitud, latitud y  profundidad, que se llama c u e r p o  s ó l i d o  ó  
v o l u m e n  g e o m é t r i c o .  La primera, o b jetivam eute  considerada, es 
el l í m i t e  de la s e g u n d a ;  y  ésta de la extensión integral, completa é  
indivisa que es el cuerpo geom étrico, el cual se presenta en pri
m er térm ino á nuestros sentidos, no p udien do los o t r a s  d o s  
tener existencia real y  concreta fuera de él, pero si una exis
tencia independiente y  meramente racional en la m ente que l a s  
concibe.

El p u n t o , c o n s id e r a d o  g e o m é t r i c a m e n t e ,  es u n a  cosa, un 
e n t e  ideal q u e  no t ie n e  d im e n s ió n  a lg u n a,  q u e  re p re se n ta  el 
l ím ite elemental,  la carencia de e x t e n s ió n ;  tal es la e x 
t r e m i d a d ,  ó in te r s e c c ió n  c o m ú n  de  dos l ín e a s,  la c u a l  t e n ie n d o  
en  c o n c r e to  p o s i c i ó n ,  p ero  n o  d im e n s ió n  en lo n g i t u d ,  la t itu d  
y  p ro fu n d id a d ,  s irv e  para d e t e r m in a r  el lugar.

47. C om p a ran d o un número con ótro, percib im o s que son 
iguales, ó que úno es mayor y  ótro m enor. Esta cantidad 
de las agregaciones se distingue de todas las otras por un 
carácter peculiar: sus increm entos ó aum entos infinitam ente 
p equ eñ os  y  sucesivos, son perfectamente distintos, y  tan fáci
les de discernir, com o de representar en la m em oria y  en el 
len guaje  ó nom enclatura matemática.

48. Supuesto que d e t e r m i n a r  una cantidad es hallar ó 
designar otra cantidad de la misma especie, pero fam iliar ó co n o 
cida, á la que sea igual la primera, determ inam os una can
tidad numérica ó discreta, m ediante la igualdad entre ella y  otra 
cantidad n u m érica  conocida. Esta segunda es la medida de la 
cantidad que se compara con ella y  que ella representa y  da 
á conocer (n ?  32).

49. Era indiferente (núms. 35 y  41) elegir  para m edi
da de las cantidades numéricas cualq uier  especie de cantidad nu
mérica, con tal que nos fuese familiar, y  pudiésem os hallar 
fácilm ente la igualdad entre el más ó menos de la cantidad
mensurante; y  el más ó menos de los números q u e quisiésemos
mos m edir  ó representar con ella. Un agregado cualquiera  que 
se prestase indefinidam ente á estas dos co n d ic io n es ,  podía 
servirnos de medida de las cantidades num éricas de los demás 
agregados.

50. La naturaleza nos dió en los dedos de las m anos
el primer agregado que nos sirvió  de m e d i d a .  Esíe agregado se
presta fácilm ente á la computación, cuenta ó medición de las can
tidades num éricas, pues lo llevam os con nosotros mism os á 
todas partes; y  com o nos es tan familiar, sus variedades de 
más y  menos representan al en ten dim iento  con la m a yo r  clar i
dad las cantidades num éricas, ó adoptando el modo com ún  
ó abrev iado de expresar esta idea, los núm eros ó m agnitudes 
.discretas que m edim os con ella.

5.1. Los signos n u m éric o s  de los r o m a n o s  son en gran
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parte geroglificos miméticos, esto es, s ím bolos ó expresiones figu
radas, que representan d irectam ente la imagen, así c o m o  las 
variaciones de más y  menos de esta c a n t i d a d  m e n s u r a n t * .  Los 
signos I, II, III, IIII, pues en lo antiguo no se usó el signo 
IV , representan otros tantos dedos de la mano; el signo V  
representa los cinco dedos de la mano extendida; los signos V I ,  
V II ,  VIII ,  V IIII,  (en lo an tiguo  no se usaba el signo IX) 
representan la una m ano, y  además, úno, dos, tres ó cuatro 
dedos de la otra; y  el signo X  que se co m p o n e  de dos V V  
unidos por  los vértices, representan todos los dedos de am
bas manos extendidas.

P ero  este agregado mensurante no se prestaba con facili
dad á los increm entos ulteriores de la cantidad num érica. Pa
ra extender su aplicac ión, se hizo necesario m ultiplicar  las 
manos, representando sobre una superficie tantas manos ó d e
dos com o se requería  para la igualdad  de m edida. C o m o  el 
signo sim ple de más valor  era el n úm ero diez, procediendo 
de diez en diez nos fam iliarizam os con la progresión décupla, 
adoptada en la m ayor parte de las lenguas para la indicación  
de las cantidades numéricas. S iguiendo este proceder que aca
bamos de indicar, se pudieron representar fácilm ente aquellas 
cantidades num éricas que no exigían  gran n úm erp de signos. 
Llegóse hasta X X X X V IIII ,  geroglífico de n u eve  manos y  cua
tro dedos, ó cuarenta y  nueve unidades.

52. El len gu aje  nos presentó luego un instrum ento más 
más cóm odo. P usim os nom bres á los n úm eros, y  ligamos es
tos n om bres únos con otros en la memoria, com pusim os la 
serie 1, 2, 3, 4, 5, etc . ,  susceptible  de continuarse indefini-  
m ente, hasta donde quis iésem os, añadiendo n uevos nom bres 
simples y  com puestos,  paralelos á los signos de la n um era
ción arábiga. Si se presenta, pues, un agregado de granos y  quie
ro determ in ar su núm ero , no hay  más que aplicar la serie 
de nom bres que llevo  co n m ig o , á la serie de granos que ten
go delante, pron uncian do al v e r  el prim ero, úno, al tocar  ó 
v e r  el segundo, dos, y  así sucesivam ente, hasta que no que
de n in gun o. C ada  úno de estos n om bres me indican el lu
gar que ocupa en la serie, y  el nom bre que corresponde al 
ú ltim o grano me sugiere todos los pasos por los cuales he 
l legado ó puedo  llegar hasta él, y  me prop orc ion a  así el p o
der representarme con claridad á mí m ism o y  á otros el nú
mero total de granos.

53. El p roceder artificial, con  que form am os estos nom 
bres, continuando la serie hasta donde queram os, n os sum i
nistra una serie infinita de m edidas, que se prestan á todas 
las cosas imaginables, y  que se puede llevar á todas las partes 
de la m em oria, y  que aplicándose con suma facilidad á los nú
meros de cuantos agregados percibim os ó se nos ofrece indi
car á otros, tienen además la ventaja  de expresarse con una 
claridad y  precisión  á que no alcanza el lenguaje  en ningu
na otra especie de relaciones.
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54. A  la verd ad  son pocos los números q u e perm iten 
representarnos distintamente en el entendim iento. ¿En qué se 
distingue la representación mental de veinte m il de la repre
sentación mental de ciento treinta mil?  Pero no es necesario  ir 
tan lejos. ¿En qué se distingue la representación mental de 
veinticinco de la representación  mental de veintiséis? Los n om 
bres nos bosquejan  im ágenes confusas del procedim ien to  por 
el cual pudiéram os llegar hasta ellos, si lo intentásemos; imá
genes en q u e  sólo co lum bram o s á bulto  agregados más ó 
m e n o s  grandes, pero indeterm inados, y  tanto más indistintos 
y  obscuros, cuanto más avanzamos en el procedim ien to, y  más 
rápidam ente se forman. No nos queda, pues, por este m edio 
«n el entendim iento otra señal distintiva de un n úm ero par
t icu la r  algo e levado, que el nom bre mismo con que lo pro
n u n ciam o s y  que tenem os la facultad de descom p on er,  aun
que casi nunca apelamos á ello. Nos valem os en este caso, 
c o m o  en otros m uchos, de ideas-signos, que hacen  las veces 
de verdaderas ideas, y  que sólo despiertan som bras y  rasgos 
indefinibles, partos caprichosos de la im aginación. ¿En qué 
consiste, pues, la claridad y  precisión  de las determ in acio
n es numéricas? U n icam en te en la facultad de d escom p on e r
las, em p lean do para ello diferentes múltiplos de la unidad 
principal.  C o n ce b im o s fácilm ente el uúmero nueve, com o com 
puesto  de dos agregados cuatro y  cinco, ó los agregados dos y  
siete. C o n c e b im o s  fácilm ente el número diez, que se llama dece
na, com o com puesto por ejem plo  de los agregados seis y  cua
tro. C o n c e b im o s  en seguida el número ciento, llamado centena, 
com o com puesto de diez decenas; el agregado mil, llamado millar,  
co m o  com puesto  de diez centenas; el agregado 962$  com o com 
puesto de nueve millares, seis centenas, dos decenas y  cinco unida
des, etc.

55. Bien es verdad que á los pocos pasos que diésemos 
e n  esta descom p osic ió n  misma, no dejaría verdaderas ideas ó 
representaciones m entales, se haría poten cial  en ve z  de ac
tual, pero siem pre nos proporcionaría  den om inaciones p r e c i
sas de la diferencia, y  de cualesquiera otras relaciones elementales, en
tre dos núm eros cualesquiera; y  nos habilitaría  para ejecutar  
sobre sus nombres, ideas-signos de los núm eros, raciocinios pro
lon gados y  exactos; á  que la escritura, es decir,  la A r i t m é t i c a ,  

ha dado una sum a facilidad y  seguridad.
56. H em os visto en el núm ero 44, como la exten

sión, considerada sus dimensiones, es otra de las cualidades á que 
con frecuencia  asociamos la idea de cant dad, q u e en este sen
tido particular, suele decirse más propiam ente grandor, magni
tud ó tamaño.

Determ inam os la cantidad de la extensión de una cosa, ó
para expresarnos con más brevedad, determ inam os la extensión
de una cosa, com parándola  con  otra exten sió n  de la misma 
especie, que le sirva de m edida. Prefiriéronse para medidas 
las extensiones más conocidas de todas y  q u e pudiesen ha-
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liarse á la mano, siem pre que se trate de aplicarlas física
m ente á las otras. Tales fueron, por ejem plo, la longitud 
del pie humano para medidas de longitudes; la superficie del pie 
cuadrado para medidas de superficies, y  el v o lu m en  del pie cúbico 
para medidas de volú m enes. Pero siendo extrem adam ente va
ria la longitud del pie del h om b re  adulto, se hizo necesa
ria fijarla, sustituyendo una plancha de madera ó de metal de lon 
gitud determinada, la cual ha conservado en m uchos países el 
nom bre de pie. Ten em os varias medidas de longitud, comcv 
pulgada, palmo, pie, vara, milla, legua, etc.;  lo mismo se 
verifica en las otras especies de extensión P ero  aunque tu
viéram os m uchas más ¿cóm o pudiéram os determ inar por ellas 
mediante las relaciones de igualdad, modos tan diferentes é 
infinitaments varios, com o los de la cantidad de extensión? 
El n úm ero suple esta falta. U n a vez  conocida, por ejem plo, 
la lon gitud  del pie, podem os dar por conocida la longitud de 
tantos pies, cuantos fuesen necesarios para igualar colocados 
continua  y  sucesivam ente la longitud de que se tratase. 
Adop táro nse  al m ism o tiem po otras medidas mayores ó  menores 
que tenían determinadas relaciones con el pie, com o la va
ra (tres pies), la pulgada (duodécim a parte del pie). D iéron- 
se así mismo n om bres, para la c om odidad  del len gu aje  y  de 
la representación cuantitativa á los múltiplos de estas medidas, 
y  en lugar de cierto núm ero de centenares ó millares de 
pies, se dijo un estadio, una milla, una legua. Form ando de 
la misma suerte agregados de décimos, centésim os, m ilésim os 
del pie, ó de cualq uier  lon gitud  fam iliar , podem os ya m edi- 
y  representar una cantidad de esta especie con cuanta preci
sión queram os.

57. La palabra medida significó dos cosas: la cantidad en
tera con la cual igualam os otra, y  en este sentido, que es en
la que hem os usado hasta aquí, la medida de la longitud 
de esta mesa ú otro objeto cualquiera, es 7 pies, 8 pulgadas 
y  32 centésim os de pulgada, ó la unidad de medida, esto es, la 
cantidad que tomada cierto n úm ero de veces es igual á otra 
cantidad; y  en este sentido la expresión anterior de la lon 
gitud de la mesa en vu e lv e  tres unidades diversas, el pie, la 
pulgada  y  el centesimo de pulgada. Para evitar dudas, diremos 
en el pr im er  sentido m e d i d a ,  y  en el segundo u n i d a d  de 
me di da .

58. En el níísnero p r o p i a m e n t e  d i c h o ,  que es la agrega
c ió n  de indiv id uos semejantes, v. g., hom bres, árboles, ca
sas, h ay  una unidad natural que es el i n d i v i d u o :  es á saber,
el hombre, el árbol, la casa. Individuo es propiam en 
te aquello  que p o r  su naturaleza no puede dividirse  en otras 
cosas de su especie. Una mesa, por ejem plo, puede d iv id ir
se en m il pedazos, pero n in gu n o de éstos será ya una mesa. 
P or  el contrario, en una p orción  de agua, no habiendo pa
ra nosotros indiv id uo s, tam poco hay  unidad natural. Porque 
si tom am os esa p orción  y  la d iv id im os en cualquiera  núm e
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ro de partes, y  cada úna de éstas en otras m enores, hasta 
parar en  las más m ínim as partecillas perceptibles (molas), en 
cada subdivis ión  el agua perm anecerá  sem ejante á sí misma y  
s iem p re  agua.

59. V e m o s,  p u e s ,  q u e  l a  c a n t i d a d ,  m a g ñ i t u d  c u a n t i t a t i v a  ó  
c u a n t o  e n  s u  p l e n a  d e t e r m i n a c i ó n ,  p o r  l a  c u a l  s e  d i v i d e  ó  
r o m p e ,  d i g á m o s l o  a s í ,  e n  u n a  m u l t i t u d  d e t e r m i n a d a  d e  cuantos 
ó  d e  tamaños determinados,  e n t r e  s í  d i v e r s o s ,  p u e d e  r e s u m i r s e  
ó  s i n t e t i z a r s e  e n  l a s  d o s  s i g u i e n t e s  ( o r i l l a s  ó  dctcnniigildoiiPS 
p r e s ic ip a ie s :  ÚNA, indirecta y  mediatamente n u m e r a b l e ,  formando un 
todo completo, apreciable en partes, en unidades ó m e d i d a s  c o n v e n 
c i o n a l e s  completamente arbitrarias que pueden variar el infinito, sin 
que su concepto envuelva necesariamente la idea de la pIliniiidiHi; y  
o t r a  de propiedades contrapuestas, esto es, directa é inmediatamente 
numerable, compuesta y  divisible en partes que tienen su individualidad 
propia, y  que son realmente distintas, p u e s  q u e  e l  t o d o  d i v i s i b l e  
lo formamos con un acto del entendimiento y  partiendo de la semejan
za 'que hay entre ellas.

La prim era constituye, com o ya lo h em o s visto, la c a n 
t i d a d  , d i s c r e t a ,  n u m é r i c a  ó DISCONTINUA; y  la segunda la c a n 
t i d a d  m e n s u r a b l e  ó  c o n t i n u a ,  con o cida, generalm ente, aunque 
con p o ca  exactitud, con los n om bres de e x t e n s a  ó  g e o m é 
t r i c a ,

60. C on side re m os, en efecto, la lon gitu d  geom étrica  de un 
cam ino, ó la extensión superficial ó v o lu m é trica  de un espe
jo  perfectam ente pulim entado: no se observarán en dichas
extensiones, partes distintas ó separadas de otras por magnitud 
ó  individualidad, esto es, partes cuantitativas que se distingan 
únas de otras, form ando in d iv id u o s independientes y  semejantes 
en n a t u r a l e z a ,  sino que con anterioridad á toda operación  
intelectual constituyen por sí mismas un todo, en el que están 
intim am ente ligadas desde el pr incip io  hasta el fin, sin que 
las partes im aginables se distingan únas de otras, más que 
p or el lugar del espacio que ocupan, más nunca por la suce-  
c ión ó  l ímites tangibles que en ellas podem os distinguir. 
Esta c a l i d a d  de las cantidades geométricas de no tener partes cuanti
tativas naturalmente distintas, ó de sucederse las tinas ó las ótras sin 
interrupción ó límite fijo, constituye la C O IltillIlid iH l de la extensión.

61. A l  contrario si se observa las magnitudes num éricas m úl
tiples, existentes en la n a t u r a l e z a ,  com o la reunión de libros 
q u e forman una b ib lio teca ,  ó de montañas encadenadas á larga 
distancia, form ando una c o r d i l l e r a ;  una constelación, un ejército, 
etc.,  vem os un t o d o ,  respectivam ente formado por  individua
lidades ó partes, que aunq ue semejantes, sin em bargo no tiene 
enlace natural ó un ió n  entre ellas, de m odo que su separa
ción ó individualidad externa  y  tangible se encuentra  natural y  
com p letam e n te  definida.

(  Continuará)
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A C T A S  DE LA JU NT A A D M I N I S T R A T I V A

S esió n  de 17 de A b r i l  de 1899

Presididos por el S eñ or  R ector,  asistieron los Señores D o c 
tores Cárdenas, Casares y  S eñ or  Colector.

L e íd a  el acta de seis de M arzo p r ó x im o  pasado, fue aprobada
S e  dio cuenta de tres oficios del S eñ or  Ministro de Instruc

ción Pública: el primero, relativo á manifestar que ha recibido el 
oficio en q u e  se le com unicó  que la Junta  había m andado en tre
ga r  la colección com pleta  de los A n a le s  de esta U n iversidad al 
S eñ or  L icen ciado  M anuel A .  Lascano, com isionado para el o b je
to por la U n iversidad del G uayas; el segun do el en que acusa re
cibo del oficio en el cual se le com u n icó  que estaba otorgada  la 
fianza dada por el S eñ or  R icard o  Muirriagui para dedicarse al es
tudio de P'armacia; y  el tercero el en que da aviso de que el S e 
ñor V icepresiden te  de la R e púb lica ,  E n c a rg a d o  del P oder E je c u 
tivo, ha tenido por bien conceder  una beca para el estudio de 
F arm a cia  al S eñ or  M iguel A .  Prado Orrego; y  se resolvió que se 
archiven; y  que el S eñ or  P r a d o  O . presente el fiador ó fiadores q u e  
tenga  por conveniente, para que se oto rg u e la escritura de fianza 
e x ig id a  por la Junta para dicho estudio con beca.

S e  leyó  un oficio del S eñ or  Colector, en el que som ete al c o 
nocim iento de la Junta el presupuesto de M arzo  p ró x im o  pasado; 
y  se ordenó que informe el Señ or  D o c to r  Casares.

S e  aprobó el siguiente informe:— ' ‘S eñ or  Presidente de la 
Junta  A d m in is tra t iv a .— L a  planilla de los útiles que son necesa
rios para el trabajo del L aborato rio  de Q uím ica  presentada por el 
Señ or  T eó filo  Espinosa, a yu d a n te  de dicho laboratorio, se halla 
arreglado y  conform e en todas sus partes. Por consiguiente, se la 
puede aprobar, respetando siem pre el mejor parecer de la Junta 
q u e  Ud. d ign am ente  preside.— Q u ito ,  20 de M a y o  de 1899.—  
M a n u e l M . C a sa res.”
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S e  dio cuenta  de las siguientes solicitudes: i?  de la tie P edro 
M artínez, para q u e  se le perm ita  habitar en el ú lt im o cuarto  alto 
de la azotea, el que antes servía  de B iblioteca  del a n t ig u o  Insti
tuto  de Ciencias, por encontrarse enfermo, mientras se m ejore y  se 
necesite de ese cuarto; y  la 2? de la del S eñ or  Juan B a ca  M u ril lo  
para que se le dé en arrendam iento el cuarto  q u e sirve de b od eg a  
de  las especies pertenecientes á la Secretaría. S e  resolvió  a c c e 
d iendo á la primera, por sólo el tiem po que dure la enferm edad del 
solicitante, y  n egan do la segunda.

S e  le y ó  un oficio del S eñ or  Prosecretario, en el q u e  pide 
q u e  se ordene el p a g o  á V íc to r  Carrillo, por los servicios q u e ha 
prestado com o portero, desde el 5 hasta el 15 del presente, en 
virtud  de encontrarse enferm o el portero principal; y  se ordenó 
q u e inform e el S eñ o r  D o c to r  Cárdenas.

E l  S eñ or  R e cto r  hizo  presente q u e el S eñ o r  Prosecretario 
daba razón mensual de las faltas de los profesores á dar clases; y  
q u e  él se había limitado á ordenar que se archivaran los oficios, 
esperando que ese p roceder estimulara á dichos Señ ores P ro fe so 
res; pero que viendo qu e aquellas faltas continúan repitiéndose, 
tenía por bien consultar el parecer  de la Junta, acerca de las m e 
didas que debían tom arse en adelante; y  leído que fué el artícu
lo 23 del R e g la m e n to  General, se resolvió q u e el S e ñ o r  P rose
cretario pase un oficio circular á los Profesores, indicándoles q u e  
es la última v e z  que se dispensa las faltas, y  q u e  en adelante se 
les rebajará el sueldo proporcionalm ente por cada  falta á clase, á 
no ser q u e  ésta h a y a  sido por a lguna  causa justificada, co m o  la 
d e  haber asistido á una Junta, exám en es, etc.

E l  m ism o S eñ or  R e cto r  manifestó una carta, en que la casa 
Sem inario  H erm ano s de G u a ya q u il  reclam a d oce  sucres diez 
y  siete centavos, com o último resto de la cuen ta  de  libros c u y o  
p edido  fué hecho por su intermedio; y  se resolvió  que se m ande 
p a g a r  inmediatam ente, y a  que el S e ñ o r  D o c to r  A n d ra d e ,  c o m i
sionado para informar acerca de dicho reclamo, ha dejado pasar 
cerca  de un año sin cum plir  con ese deber.

C o m o  el suscrito manifestara qu e se encuentran  p r ó x im o s  
los exá m e n e s  y  que no h a y  en Colecturía  las medallas distinadas 
para premios, se resolvió q u e  el S eñ or  C o lecto r  presente en la 
p r ó x im a  sesión el presupuesto de lo q u e pueden  costar dichas 
m edallas al ser m andadas á trabajar aquí.

Cerróse  la sesión.

E l  Recto?,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión del 24 de A bril de 1899

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores D o c 
tores Cárdenas, Casares y  Señor Colector.

Leída el acta de 17 del presente, fue aprobada.
D e  seguida se aprobó el siguiente informe:
“ Señor Presidente de la Junta Administrativa” .— Reconsi

derada la solicitud del Señor A rturo  Martínez, contraida á pedir 
que se le pague por los exámenes á que ha concurrido, como 
examinador de matemáticas, creo que para guardar conformidad 
con el acuerdo de esta Honorable Junta, debe ordenarse dicho 
pago; pero teniendo en cuenta sólo los exámenes á que haya con
currido después de dicho acuerdo; es decir, después de N oviem 
bre del año próximo pasado.— Quito, i q d e  A bril  de 1899.— M a
nuel María Casares."

Se leyó un oficio del Señor Profesor de Física, al que acom 
paña una planilla valor de $ 19.05 para gastos en la enseñanza 
práctica; y  se ordenó que pague el Señor Colector esa suma.

Se dió cuenta de un oficio del Señor Colector, en el que av i
sa lo siguiente: 1? que ha remitido por correo doce sucres diez 
y  siete centavos á la casa Seminario Hermanos de Guayaquil, 
último saldo de la cuenta de los libros pedidos por su intermedio; 
2? que ha recorrido el Comercio para conocer el precio del papel 
y  tinta necesarios p a ra la  Imprenta; y  3?, que el Señor José M. 
Proaño ofrece trabajar las medallas para premios, á razón de $ 2 
cada una; y  se resolvió respecto de lo primero, que se archive; cuan
to á lo segundo, que compre el papel y  la tinta á su juicio, y  dé 
cuenta; y  respecto de lo tercero, que busque otros artesanos que 
puedan trabajar las medallas, y  que avise el ínfimo precio por el 
que pueda conseguirse.

E l suscrito hizo saber que el Señor Doctor A ndrade había 
devuelto, sin informe, los documentos pertenecientes á la casa 
Seminario Hermanos, en virtud de haber ordenado la Junta el 
pago de los $ 12,17 centavos que reclamaba dicha casa; y  se or
denó que se archive.

Se procedió á nombrar primer ayudante del Anfiteatro, y  
recogidos los votos, resultó elegido el Señor Carlos Julio Velasco 
Salazar.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 8 de Mayo de 1899

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores D o c 
tores Cárdenas, Casares y  el Señor Colector.

L e íd a  el acta de 24 de A b r i l  p r ó x im o  pasado, fue aprobada.
Se aprobó el siguiente informe:— Señor Presidente de la 

Junta Administrativa.— Después de examinar prolijamente el 
presupuesto de ingresos y  egresos, presentado por el Señor C o 
lector J. Cornelio Valencia, correspondiente al mes de M ayo  
próximo pasado, tengo la honra de informar:— 1?. Que respecto 
al sueldo del profesor de Derecho Práctico, correspondiente al 
mes de Enero próximo pasado, se consulte al Consejo General 
de Instrucción Pública acerca de que, si un profesor que obtiene 
licencia y  no deja suplente, puede gozar de su totalidad de su 
sueldo; y  2? que hecha esta salvedad, debe aprobarse todos los 
demás puntos del presupuesto en cuestión.—  Tal es mi parecer, 
salvo siempre el más ilustrado criterio de la Honorable Junta que 
Ud. dignamente preside.— Quito, 1 de M ayo  de 1899.— Manuel 
M. Casares.”

Resumen del presupuesto del mes de Mayo.

C o m p a r a c i ó n

I n g r e s o s ................................................................
E g re s o s ..............................................................

D iferen cia . . . .

D e esta suma pertenece á la B ib lio teca ..
Saldo disponible para el mes de A b r i l .  .

Igual. . . .

Salvo E. ú O .— Quito, M ayo 3 1 de

E l  Colector,
J. Cornelio Valencia.

S e  le y ó  un oficio del S eñ or  Colector, en el q u e  pide la a p r o 
bación del presup uesto  de A b r i l  del presente año; y  se orden ó 
q u e informe el S eñ or  D o c to r  Casares.

S e  dio cuenta con un oficio del S eñ or  Profesor de Física, en 
el que pide que se com pre varios instrum entos necesarios p a ra  el 
estudio práctico de ITsica—Médica, que se eucuentran de venta 
en la Botica A lem a n a; y  se ordenó que informen los Señ ores  D o c 
tores E g a s  (M iguel A b ela rd o )  y  Batallas.

$ 10.378,25 
“  8.521,83

$ 1.856,42

$ i 099,76 
756,96

$ 1 856,42 

1899.
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E l  S eñ or  C o lecto r  informó á la vo z  que el S eñ or  José M. 
P roañ o había  ofrecido trabajar un m odelo  de las medallas d est i
nadas para premios, á fin de celebrar el contrato para trab a jar las  
q u e  se necesitan para el presente año; pero que no lo ha verifica
d o  hasta la fecha. Q u e  con el mismo objeto ha hablado también 
c o n  el S eñ o r  M ig u el M oreano, quien quiere com prom eterse  á 
trab a ja r  cincuenta medallas de plata de una on za  y  cuarto de p e 
so , por cien sucres, y  se dispuso q u e el e xp resad o  C olector  c o n 
trate  con  el S eñ or  M oreano, poniéndose de acuerdo con el Señ or  
D o c to r  Cárdenas.

E l  S eñ o r  D o c to r  Casares hizo presente que el S eñ or  V e la s 
c o  Salazar, nom brado en la sesión anterior de P rim er A y u d a n t e  
del A n fiteatro ,  estaba estudiando seg u n do  año de Medicina; y  
que, por  lo mismo, no era posible que tenga jerarquía  superior á 
la del S e ñ o r  G allegos, que estudiaba y a  cuarto año. Q u e, en 
consecuencia, debía reconsiderarse dicho, nom bramiento, por 
lo cual, el S eñ o r  D o c to r  C árdenas hizo la siguiente moción que 
fué a p robada.— “ Q u e  se ascienda al S eñ o r  G allegos al cargo  de 
prim er a yu d a n te  y  que se n om bre  de seg u n do  al S eñ or  V e la s co  
S alazar.

C erróse  la sesión.

E l  R ector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l  Secretario,
D a n ie l  B u r b a n o  de L a ra .

S esió n  de  15 de M a y o  de  1899

Presididos por el S eñ or  Rector, asistieron los Señores D o c 
tores Cárdenas, Casares y  el Señoi Colector.

L e íd a  el acta de 8 del presente, fué aprobada.
D e  seguida  se aprobó el s iguiente informe:— “ S eñ or  P res i

dente de  la Junta A d m in is tra t iv a .— E x a m in a d o  detenidam ente 
el P resu pu esto  de Ingresos y  E gresos,  presentado por el S eñ or  
C o lecto r  José Cornelio  V alen cia  y  correspondiente al mes de 
A b r i l  p ró x im o  pasado, aparece arreg lado y  conform e en todas 
sus partes. Por lo tanto, opino que se lo p u e d e  aprobar, salvo 
el más ilustrado criterio de la H o n o ra b le  Junta  que U d. d ig n a 
mente preside.— Q uito, M a y o  15 de 1899 .— M a n u e l M a r ía  Ca-
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C o m p a ra ció n  de In g reso s y  E g re so s  d e l  m es de A b r i l .

Ingresos
Egresos.

$ 2.319,57 
„  231,32

D i f e r e n c i a . . . .  $ 2.088,18

Saldo por Derecho de Biblioteca 
Id. disponible para M ayo. . .

$ i-179.40 
„  908,78

Igual. . . .  $ 2.088,18

Quito, 30 de A bril  de 1899.
E l Colector.

J o s é  C orn elio  V a len cia .

Se dio cuenta de los siguientes oficios: el del Señor Prose
cretario, en el que comunica que el Señor Doctor Juan José Paz 
y  Miño, Profesor sustituto de la asignatura de Bacteriología, ha 
concurrido á este Establecimiento á dar clases desde el 3 al 10 
inclusive del presente, en virtud de haber estado enfermo y  con 
licencia el profesor principal. Señor Doctor Ricardo Ortiz; y  el 
•del Señor A yu d a n te  del Gabinete de Física, en el que pide una 
colección de los Anales de esta Universidad para la Biblioteca 
del expresado Gabinete; y  se resolvió respecto del primero, que 
el Señor Colector pague al Doctor Paz y  Miño el sueldo corres
pondiente, conforme á la ley; y  respecto del segundo, el mismo 
Señor Colector entregue previo recibo, la colección solicitada.

E l  Señor Colector hizo presente que debía principiarse ya  
la refección del Gabinete de Química, por acercarse el verano.

E l  Señor Rector: que debe componerse dicho Gabinete, 
por partes, como se hizo con el de Física, cambiando sólo las 
partes que amenacen riesgo, porque no es posible hacer un gas
to m uy crecido en un edificio que no es apropiado para el objeto.

E l mismo Señor Colector pidió autorización para mandar 
á  empañetar y  blanquear la pared de este edificio que da á la 
calle; y  concedida que íué, se levantó la sesión.

E l  R e cto r ,
A scencio G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l  B u rb a n o  de L a r a .



U N IV E R S IT A R IO 4 1 9

S esió n  d e  19 de J u n io  d e  1899

Presididos por el S eñ or  R ector,  asistieron los Señ ores  D o c 
tores Cárden as y  Ortiz.

L e íd a  el acta de 15 de M a y o  p r ó x im o  pasado, íué apro
bada.

S e  le y ó  un oficio del S eñ or  Ministro de Instrucción Pública, 
en el cual acusa recibo d é l a  consulta  hecha por la Junta A d m i 
nistrativa al Con sejo  G eneral de Instrucción Pública, acerca d e  
si puede g o za r  el sueldo íntegro un profesor que obtiene licencia  
y  no deja suplente legal; y  se ordenó que se archive.

S e  dió cuenta  con un oficio del S eñ or  Rector, en el cual 
transcribe otro del S eñ o r  Ministro de Instrucción Pública, rela
tivo al S eñ or  D o c to r  M anuel R. B alarezo  Profesor de D e rec h o  
Com ercial,  pues com unica  que el Con sejo  General, en sesión d e  
14 de A b r i l  p r ó x im o  pasado, ha concedido licencia al e xp resad o  
profesor hasta el 3 1 de Julio del presente año, ordenando que se 
le abone el sueldo íntegro durante el t iem po de su enferm edad.

S e  le y ó  un oficio del S eñ o r  D e c an o  de la F acultad  de M e 
dicina, en el cual pide la reparación del M icroscópico del G a b i
nete de Z o ología ,  indicando que debe ocurrirse á la fábrica d o n 
de hubiese sido trabajado, por los lentes q u e faltan, y  sé resolvió 
q u e  se pida al A y u d a n t e  del G abin ete  la dirección de la fábrica, 
á fin de ocurrir  por  los lentes expresados.

S e  dió cuen ta  con un oficio del S eñ or  D e c an o  de la F a c u l 
tad de Jurisprudencia, en el cual com unica  que .ha  autorizado 
para q u e  se llam e al S eñ o r  D o c to r  L u is  F. Z a p ater  com o e x a 
minador, en el grad o  de L icen ciado  del S eñ or  D o c to r  A g u s t ín  
B alarezo; y  se ordenó q u e  se transcriba al S eñ or  C o lecto r  para  
q u e  p a g u e  al D o c to r  Z a p ater  conform e á la ley.

S e  le y ó  un oficio del S eñ or  D o c to r  M an uel M aría  Casares, 
en el cual pide licencia p o r  el t iem p o qu e falta para que term ine 
el presente año  escolar, y  puesto  á discusión, fue concedida di
ch a  licencia.

E l  suscrito hizo  saber que había recibido una com unicación 
de  la casa H a ch ette  y  C?, en la cual acusa recibo de 6 .218 fran
c o s— 43 céntimos, por cuenta  de la d euda de esta U n iversi
dad; y  leída que fue dicha carta, fecha 4 de A b r i l  del presente 
año, se ordenó que se la en tregu e al S eñ or  Prosecretario para 
q u e  la archive ju n to  con las dem ás relativas á dicha cuenta.

S e  dió cuenta  de un oficio del S eñ o r  Secretario  del C o le 
gio  Mejía, en el cual pide á los Señores R edactores  de los A n a le s  
q u e  envíen un ejem plar de todos los núm eros del periódico, para 
la  B ib lioteca  de ese Colegio; y  se ordenó eme se remita una c o 
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lección de los antedichos Anales; y  que en adelante, se haga lo- 
mismo de todos los números que se vayan publicando.

Se leyó una carta del Señor Alejandrino Velasco, dirigida 
al Señor Colector, en la cual pide que no se le cobre las costas 
del juicio que se le sigue por la devolución de unas obras, ya  que 
está listo á devolverlas; y  se resolvió que se conteste que la 
Junta no tiene derecho para perdonar la cantidad á que ascien
dan las costas.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Presidente.— Debe 
pagarse al Señor Alejandrino Velasco el sueldo que se le debe 
por Octubre de 1895, porque á él le da derecho su indisputa
ble trabajo de profesor, pero no el sobresueldo que presupone 
jubilación, ya  que esta jubilación ha sido puesta en duda. El 
interesado debe comprobar la verdad de ella para implorar 
sus efectos y  no verse más bien obligado á la devolución de lo 
recibido por causa falsa.— Quito, 19 de Junio de 1899.— Alejan
dro Cárdenas."

Se leyó una carta del Señor E. Vorluek, en la que pide que 
se ordene al A yu d an te  del Gabinete de Química, que le permita 
trabajar en dicho Gabinete los martes, jueves y  sábados, de 2, á 
3 de la tarde, y  se resolvió que se le diga que no se puede ac
ceder á su pedido, por cuanto esta concesión es sólo para los 
estudiantes.

Se leyó un oficio del Señor Prosecretario, en el cual com u
nica las faltas de los profesores en el mes de M ayo próximo pa
sado; y  se resolvió que se comunique al Señor Colector, para 
que haga el documento conforme á la ley.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,
A scencio Gá n d a r a .

El Secretario,
Daniel B u r b a n o  de L a r a .

Sesión de 26 de Jumo de 1899

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores D o c
tores Cárdenas, Ortiz y  el Señor Colector.

Leída el acta de 19 del presente, fué aprobada.
De seguida se aprobó también el siguiente informe:— “ Señor 

Presidente de la Junta Administrativa.— Examinado detenidamen
te el presupuesto de Ingresos y  Egresos del mes de M ayo del pre-
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sente año, presentado por el Señor Colector José Cornelio V a 
lencia, encuentro que está arreglado y  conforme en todas sus 
partes. Por lo tanto, vuesta comisión opina que podéis aprobar
lo, salvo el mejor parecer de la H. Junta dignamente presidida por 
U d.— Quito, Junio 26 de 1899.— R ica rd o  O r t iz ."

Com pat ación  d e l  P resu p u esto  de M a y o

Ingresos    $ 6.207,14
E g re s o s........................................................................  2 949,69

D i f e r e n c i a . . . .  $ 3.257,45

Saldo de Derechos de Biblioteca  $ 1.223,40
Id. disponible para Junio  ,, 2.034,05

Sum an. . . .  $ 3.257,45

Q uito, M a y o  31 de 1899.
El Colector,

J o s é  C o rn elio  V a len cia .

Se leyó un oficio del Señor Colector, en el cual consulta si 
subsisten ó no las dispensas de Derechos de grados concedidos 
en el año 1896 por el Señor Jefe Supremo de la República, y
se ordenó que informe el Señor Doctor Cárdenas.

Se dió cuenta con una solicitud del Señor Emilio V orluek, 
en la cual pide que se le permita hacer análisis en el laboratorio 
de Química, con el objeto de incorporarse como Farmacéutico, y  
se ordenó que informe el Señor Doctor Ortiz.

E l  Señor Rector hizo presente, que por resolución de esta 
Junta se designó el año pasado á un estudiante para que pro
nunciara el discurso en la distribución de premios; y  que estando 
próxima aquella distribución en el presente curso, debía hacerse 
lo mismo para solemnizar él acto; y  acogida que fué la indicación, 
se resolvió que se oficie al Señor Vicerrector, pidiéndole que ha
ga convocar á los estudiantes de ambas P'acultades, señalando al 
efecto día y  hora, para que, por votación, elijan éllos al que 
deba pronunciar el discurso en referencia.

Cerróse la sesión.
E l  R ecto r ,

A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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A C T A S  DE LA F A C U L T A D  DE J U RI S P R U D E N C I A

Sesión de 18 de A bril de 1899

Presididos por el Señor Doctor Cárdenas, autorizado por el 
Señor Decano, asistieron los Señores Doctores Pino, Bueno y  
A nd rade

Leída el acta de 21 de Marzo próximo pasado, fue apro
bada.

Se aprobaron, asimismo, los siguientes informes recaídos á 
las solicitudes de los Señores Nicanor Larrea y  José Facundo V e 
la; relativos á que se les declaren aptos al examen previo al 
grado de Licenciado.

“ Señor Decano:— E l Señor Larrea ha dado con arreglo á la 
L ey,  todos los exámenes necesarios para optar el grado de L icen 
ciado en Jurisprudencia Civil; de modo que en mi concepto, la 
Facultad está en el caso de declarar la aptitud solicitada.— Quito, 
A b ri l  18 de 1899.— L. Pino.”

“ Señor Decano:— E l Señor V ela  ha hecho, con arreglo á la 
L e y ,  los estudios de Derecho Privado y  Público; y  creo, por lo mis
mo, que la Facultad está en el caso de declararle apto para rendir 
el examen previo al grado de Licenciado en Jurisprudencia C i 
vil.— Quito, A bril  18 de 1899.— L. Pino.”

Se dio cuenta con las siguientes solicitudes: la del Señor 
Manuel E. Rengel y  Francisco Albornoz, para que se les decla
re aptos al examen previo al grado de Licenciado y  Doctor res
pectivamente; y  se ordenó que informen el Señor Doctor A n d r a 
de, respecto de la primera, y  el Señor Doctor Bueno, respecto de 
la segunda.

Cerróse la sesión.
Por el Decano, el designado,

A l e j a n d r o  C á r d e n a s .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 8 de Mayo de 1899

Presididos por el Señor Doctor Alejandro Cárdenas, autori
zado por el Señor Decano, asistieron los Señores Doctores A n 
drade, Bueno y  Donoso.
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Leída el acta de 18 de A b ril  próximo pasado, fue aprobada.
D e seguida se aprobaron los siguientes informes recaídos á 

las solicitudes de los Señores Manuel E. Rengel, Sixto M? D u- 
rán, Benigno Jácome Albuja, A m ador Castro, Francisco A lb o r 
noz y  Nicanor Calisto, para que se les declare aptos al examen 
previo al grado de Licenciado y  Doctor respectivamente.

“ Señor Decano:— Se hallan arreglados á la L e y  los docu
mentos presentados por el Señor Manuel E. Rengel, para com 
probar que ha terminado los cuatro primeros cursos de Jurispru
dencia. Por tanto, vuestra comisión opina, que debe accederse 
á su solicitud sobre que se lo declare apto para optar al grado 
de Licenciado, salvo el mejor concepto de la Facultad.— Quito, 
M ayo 7 de 1899.— J. Julián Andrade."

“ Señor Decano:— Están arreglados á la L e y  los documen
tos presentados por el Señor S ixto  M? Durán para comprobar 
que ha cursado los cuatro primeros años de Jurisprudencia. Por 
tanto, juzgo  que debe accederse á su solicitud, sobre que se lo 
declare apto para optar al grado de Licenciado en Jurispruden
cia, salvo la más autorizada opinión de la Facultad.— Quito, 
A bril  29 de 1899.— J. Julián Andrade."

“ Señor Decano:— Los certificados del Señor Benigno Jáco
me A lbu ja  están arreglados á la L e y  del caso. E s  mi opinión 
que puede declarársele apto para rendir el examen previo al gra
do de Licenciado.— Quito, M ayo 1? de 1899.— Augusto Bueno."

“ Señor Decano:— Los certificados presentados por el peti
cionario Señor Castro, están arreglados á la ley; juzgo, en con
secuencia, que puede declarársele apto para optar al grado de 
Licenciado.— Quito, M ayo 1? de 1899.— Augusto Bueno."

“ Señor Decano:— El título de Licenciado y  los certificados 
de Derecho práctico, están arreglados á la L e y  de Instrucción 
Pública y  son legales. Por tanto puede declarárse al Señor A l 
bornoz apto para el grado de Doctor en Jurisprudencia.— Quito, 
19 de A bril  de 1899.— Augusto Bueno."

“ Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia:— Los d o 
cumentos presentados por el Señor Nicanor Calisto manifiestan 
que ha hecho sus estudios conforme á las prescripciones de 
L e y;  por lo cual soy de opinión que se le debe declarar apto 
para optar al grado de Doctor en Jurisprudencia, salvo la suya 
más ilustrada.— Quito, M ayo 6 de 1899.— Rafael N. Arcos.”

Cerróse la sesión.

Bot el decano, el designado,
A l e j a n d r o  C á r d e n a s .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 16 de Mayo de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c
tores Pino, Bueno, Donoso y  Arcos.

Leída el acta de 8 del piesente, fué aprobada.
Se dio cuenta con un oficio circular del Señor Rector, en el 

que pide que la Facultad informe lo que crea conveniente en or
den al adelanto de ésta, que se halla á su cargo, para que forme 
parte del que debe elevar él al Ministerio del Ram o para el pró
xim o Congreso; y  se resolvió que informen los Señores Doctores 
Cárdenas y  Pino.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 21 de Junio de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c
tores Cárdenas, Pino, Andrade, Bueno, Donoso y  Arcos.

Leída el acta de 16 de M ayo próximo pasado, fué aprobada.
D e  seguida se aprobaron los siguientes informes:
“ Señor Decano:— Son legales los documentos presentados 

por el Señor Teodomiro Duarte Cueva, pera acreditar que ha 
rendido el grado de Licenciado en Jurisprudencia y  que ha h e
cho los últimos cursos de esta Facultad. Por tanto, juzgo  que 
debe accederse á la petición del solicitante, sobre que se le de
clare apto para optar el grado de Doctor, salvo la opinión más 
ilustrada de la Facultad:— Quito, Junio 20 de 1899.— 'J- Julián 
Andrade

“ Señor Decano:— Están arreglados á la L e y  los documen
tos del Señor Alejandro Salvador, y  creo por lo tanto, que la 
Facultad debe declarar la aptitud que se solicita.— Quito, 16 de 
Junio de 1 8 9 9 — L. Pino."

Se dió cuenta con una solicitud del Señor A gustín  Balare
zo, en la cual pide que se le declare apto para rendir el examen
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previo al grado de Doctor; y  vistos que fueron los documentos en 
que la funda, se  declaró dicha aptitud.

E l Señor Decano hizo presente que el próximo mes de Julio 
es designado para recibir los exámenes; y  que, en consecuencia, 
debía arreglarse lo conveniente al respecto. Que teniendo en cuen
ta el crecido número de exámenes, creía conveniente que se or
ganizaran tres tribunales, como se ha hecho en años anteriores; y  
acogida que fue la indicación y  notada la falta de profesores para 
la organización, se resolvió que se proceda á designar los sustitu
tos que faltan, en virtud de lo cual el Señor Doctor Cárdenas de
signó al Señor Doctor J. Aurelio Villagóm ez para profesor susti
tuto de ciencia Constitucional y  Administrativa, designación que 
fue aceptada.

D e seguida se organizaron los Tribunales de la manera si
guiente:

Primer Tribunal compuesto del Señor Decano y  de los S e 
ñores Doctores Rafael N. A rcos y  Manuel E. Correa, profesor 
sustituto de Derecho Civil Ecuatoriano, para examinar dicha asig
natura y  Derecho Romano.

Segundo Tribunal compuesto del Señor Doctor Alejandro 
Cárdenas, que debe presidir y  de los Señores Doctores J. Julián 
A n d rad e y  A u g u sto  Bueno, para examinar Legislación, Ciencia 
Administrativa y  Derecho Internacional Privado.

Tercer Tribunal Compuesto del Señor Doctor Leopoldo Pi
no, que debe presidir y  de los Señores Doctores Maximiliano 
J3 onoso y  J. Aurelio  Villagóm ez, para examinar Derecho Prác
tico y  Comercial.

S e  acordó que los examenes principien el jueves 6 de Julio 
entrante, á la hora que el respectivo Tribunal señale, debiendo 
haber dos sesiones diarias y  recibir en cada una lo menos tres 
exámenes.

Q ue el orden en que se llame á los estudiantes sea el en que 
están en la lista de cada uno de los profesores por el alfabeto de 
apellidos; y  que las materias por las cuales se darán principio se 
designaran oportunamente.

Se acordó asimismo que, si durante un examen se separa un 
profesor por cualquiera causa, se suspenda el examen, porque 
para la votación debe cada uno de los profesores haber oído todo 
el examen para formar juicio. Este acuerdo se ordenó que se 
observe también en los grados. Por lo mismo que la ley previe
ne que en el mes de Julio deben recibirse los exámenes del año 
escolar, se resolvió que no se acepten grados en dicho mes.

El Señor Doctor Pino dijo: en mi clase hay estudiantes que 
han asistido unos desde el mes de I'ebrero, otros desde Marzo y  
otros que han faltado más del número de veces que son necesarias
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para perder el curso; consulto pues, si deberé conferir certificados. 
El Señor Decano manifestó que el punto sometido era delicado, 
y  que esa consulta debía hacérsela al Consejo General de Ins
trucción Pública; y  comisionó para élla al Señor Doctor J. Julián 
Andrade, á fin de que la haga en la próxima sesión.

E l Señor Doctor Cárdenas indicó que las horas en que se 
reuniría su Tribunal serían de 8 á 10 a. m., y  de 3 á 4 p. m.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

A C T A S  DE LA F A C U L T A D  DE MED IC IN A

Sesión de 6 de Mayo de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c 
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, E g as  
(Miguel Abelardo), Almeida, Ordóñez y  López.

Leída el acta de 25 de Febrero próximo pasado, fué apro
bada.

Se aprobaron asimismo los siguientes informes:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.— L os documen

tos presentados por el Señor A m ad or Loaiza, están completos y  
con arreglo á la Ley; por lo tanto, vuestra comisión opina: que se 
debe acceder á lo que solicita el peticionario, salvo el más acer
tado criterio de la Honorable Facultad.— Quito, Enero 13 de 
1899.— Ricardo O rtiz.”

“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Para informar 
acerca de la idoneidad de los Señores Campuzano y  V ergara  para 
ejercer la profesión de dentistas, es indispensable que presenten 
el título á que se refiere la comunicación transcrita en el oficio del 
Señor Director de Estudios; sírvase ordenar que se remita ese t í 
tulo.— Quito, 11 de M ayo de 1899.— Manuel M. Casares."



Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, en el que 
transcribe otro del Señor Ministro de Instrucción Pública, quien 
comunica que el Consejo General de Instrucción Pública, en se
sión de 24 de Febrero del año actual ha aprobado el siguiente 
informe: “ Señor Presidente.— Vista la solicitud precedente:, vues
tra comisión opina que se puede acceder á lo pedido, en atención 
á que no importa el que se invierta el orden del estudio de las 
materias en el curso de este ramo de Farmacia.-— Quito. Febrero 
24 de 1899 (firmado) Miguel Abelardo Egas.” (Este informe 
ha recaído en la solicitud del Señor Alejandro Flores Arregui, 
para que se le autorice estudiar, en el tercer curso de Farmacia, 
la parte correspondiente á medicamentos orgánicos, y  en el cuar
to, lo que corresponde á medicamentos inorgánicos). Se ordenó 
que se acuse recibo y  se comunique al interesado.

Se leyó otro oficio del Señor Rector, en el que pide informe 
á la Facultad, respecto de lo que crea conveniente en orden al 
adelanto de la juventud, que está á su cargo, para elevarlo al 
Congreso de este año; y  se resolvió que informen los Señores 
Doctores Casares y  Ordóñez

Se leyó un oficio del Señor Doctor Carlos D. Sáenz, en el 
que propone que se le compren varias obras de Medicina, cons 
tantes de una lista adjunta; y  se ordenó que informe el Señor 
Doctor Casares.

E l Señor Doctor Casares pidió que se reconsidere el nom
bramiento de profesores sustitutos; y  que se acoja la resolución 
de la Facultad de Jurisprudencia, por lo cual esos nombramien
tos deben hacerse cada año. E l Señor Decano, preguntó si se 
elevaba á moción; y  una vez que el Señor Doctor Casares dijo . 
que sí, y  que lo hacía con apoyo del Doctor Almeida, dicha mo
ción quedó redactada en los términos siguientes:

“ Q ue los nombramientos de los profesores sustitutos, se ha
gan al principio de cada año escolar, acogiendo el acuerdo de la 
Facultad de Jurisprudencia.” — Puesta á discusión, fue aprobada.

E l Señor Doctor Egas (Miguel Abelardo), refiriéndose al 
oficio del Señor Doctor Carlos D. Sáenz, dijo: “ A u n q u e  se ase
gura que la Facultad de Medicina ha declarado anticuada la obra 
de Zoología del Reverendo Padre C. Bóctzkes, S. J., esto no cons
ta oficialmente en ninguna acta, y, por la ley vigente, no le co
rresponde señalar los textos; se hace preciso, sinembargo, indicar 
que los cursantes que están bajo mi dirección, han estudiado es
te año, por las obras más recientes de Anatomía, Fisiología y  
y  otras materias; pues he cuidado de darles las explicaciones y  en
señarles las láminas de Edm. Perrier, Testut, A uvard, etc., etc.; de 
modo que el desarrollo celular, la embriología, histología y  cla
sificaciones las han estudiado en las obras más recientes.— Con-
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veniente me parece que el Señor profesor encargado de formar 
la lista de las obras de Medicina que deben pedirse á Europa ten
ga conocimiento de que no tenemos sino el primer volumen del 
Tratado de Zoología de Edm. Perrier, y  que deben obtenerse 
los demás volúmenes que ya  están publicados. Asimismo, deben 
pedirse la obra de Testut en 4 tomos (el último saldrá á luz 
en el mes entrante); y  la de Auvard, de la cual hay ya  la última 
edición.— En cuanto á las obras que se ofrecen en venta soy de 
opinión que se compre la de Wiedershein, traducida por Mo- 
quin, Taudon; pues, aunque es impresa el año de 1890 y  la re
comienda el Señor Doctor Carlos D. Sáenz, que no ha tenido 
campo de leerla (como se desprende de la circunstancia de que 
el volumen remitido tiene todavía las fojas unidas), no será por 
demás que se la adquiera para la Biblioteca, sinembargo que hay 
otra edición posterior.— L a  Embriología comparada de L. 
Roule, es obra importante y  conviene también comprarla, aun
que es caro el precio, pero las obras buenas siempre se pagan 
bien: ésta importa tal cual está, 32 francos, en París.

El mismo Doctor E g as  dijo también, que con el objeto de 
dar algunas lecciones prácticas, he querido hacer uso del Mi
croscopio; pero que habiéndolo encontrado dañado, por falta 
de los objetivos, pedía que se dicte alguna medida al respecto 
de ponerlo en buen estado; y  después de haberse manifestado 
por los Señores Doctores Gándara y  Cevallos que el expresado 
Microscopio ha resultado d :ñado en tiempo en que el Señor D o 
mingo Servantes estuvo hecho cargo del Gabinete de Zoología y  
que no ha sido posible exigir  la responsabilidad de ese Señor, 
porque el Prosecretario de entonces no le entregó por inventario 
el Gabinete, ni el Colector exigió la fianza correspondiente, se 
resolvió que se dirija 1111 oficio á la Junta Administrativa, pidién
dole que ocurra á la fábrica donde hubiese sido trabajado el 
Microscopio por las piezas que faltan.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

L in o  C á r d e n a s .

El Secretario,

Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 3 de Junio de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c
tores Gándara, Egas (Miguel Abelardo), Ortiz, Ordóñez, Vivan- 
co, López y  Batallas Terán.

Leída el acta de 6 de M ayo próximo pasado, fue aprobada.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Manuel María 

Casares, en el que indica al Señor Doctor Mario Vicente de la T o 
rre para profesor sustituto de las asignaturas de Patología G en e
ral, Patología Interna y  A natom ía Patológica, y  acogida que fue 
la indicación, se declaró legalmente elegido al expresado Señor 
Doctor de la Torre para tal profesor sustituto, ordenándose que 
se haga saber este particular á la Junta Administrativa.

E l Señor Doctor Ortiz, hizo presente que hallándose pró
xima la fecha en que debe instalarse la casa de Maternidad, de
seaba que la Facultad indique los gastos que debían hacerse 
para ese objeto; mas, como el Señor Decano hiciera presente que 
la indicación pedida no podía hacerse sin un proyecto al respec
to, se resolvió que el mismo Señor Doctor Ortiz, como Director 
de la expresada casa, presente dicho proyecto para que lo discu
ta la P'acultad.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,

Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 10 de Junio de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c 
tores Gándara, Egas (Miguel Abelardo), A lm eid a ,  Ortiz, O rd ó 
ñez, L ópez y  de la Torre.

Leída el acta de 3 del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, en el que pide 

que la Facultad resuelva lo que crea conveniente, en orden al 
concurso solicitado por la Convención organizada del Congreso 
M édico-Latino Americano, que debe instalarse en la Capital de 
Chile el año 1.900, según lo dice una copia del oficio del Minis
terio de Relaciones Exteriores de dicha República, remitida por
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el Señor Ministro de Instrucción Pública de ésta; y  se resolvió que 
se acuse recibo al Sr. Rector, pidiéndole que se digne ordenar la 
publicación de la copia en referencia en los “ A n ales”  de esta 
Universidad, para conocimiento de todos los profesores de M edi
cina del país.

Se leyó otro oficio del Señor Rector, en el que transcribe otro 
del Señor Doctor Manuel María Casares, quien pide que se desig 
ne un profesor que lo reemplace en la Junta Administrativa, duran
te el tiempo que se encuentre con licencia para no dar clases; y 
oído el informe verbal del suscrito, acerca de que el expresado D o c 
tor Casares está con licencia de quince días, dada por el Señor R e c 
tor, se procedió á elegir el miembro, que provisionalmente debe 
representar á la Facultad en dicha Junta, y  recogidos los votos, 
resultaron 5 por el Señor Doctor Ortiz y  3 por el Señor Doctor 
Ordóñez por cuya razón se declaró electo al primero. E l Señor 
Doctor Ortiz seexcusó de aceptar dicho cargo, fundándose en que 
se hallaba de Director de la casa de Maternidad, donde sus ocupa
ciones son recargadas; y  en que la hora de dar clases como profesor 
en esta Universidad, es la misma que está señalada para la Junta, 
circunstancia que acarrea incompatibilidad para el cumplimiento 
de ambas obligaciones; pero sometida que fué dicha excusa á la 
deliberación de la Junta, no fué aceptada.

D e  seguida se dió lectura al siguiente proyecto:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Señor:— El D i

rector de la Maternidad tiene el honor de presentar á la H onora
ble Facultad el siguiente proyecto  de instalación:

L a  apertura del Establecimiento se hará el 9 de A g osto  
de 1899.

Como la instalación en la casa destinada para el objeto, es 
provisional, no se harán en ella sino las refecciones m uy necesa
rias: como son el entablado de la sala principal de enfermas y  el 
de un corredor y  la colocación de una puerta en el zaguán para 
completa independencia de la casa.

E l número de camas será de seis, los lechos de madera, á 
un lado un velador y  al otro la cuna para el recién nacido.

Cada lecho descansará sobre tela impermeable (marroquín) 
sobre pasando 50 centímetros al contorno.

A dem ás, de la sala de enfermas habrá otra de trabajo con 
dos lechos; la que podrá servir, en caso necesario, de sala de 
operaciones.

Habrá también un salón destinado á los cursos de obste
tricia.

Este es el proyecto que someto á la consideración de la H. 
Facultad dignamente presidida por U d.— Quito, 10 de Junio de
1899.— Ricardo Ortiz."



1

U N I V E R S I T A R I O  4 3 1

P uesto  á discusión fué aprobado, ordenándose que se oficie 
al S eñ or  D o c to r  O rtiz  dándole las gracias.

C o m o  el suscrito hiciera saber que el Señ or  D o c to r  Casares 
había devuelto  sin informe el oficio del S eñ or  R ector, relativo al 
pedido para el C o n g reso  próxim o, y  el S eñ or  D o c to r  Carlos  D o 
m in g o  Sáenz acerca  de las obras de M edicina ofrecidas en venta, 
se resolvió que: pasen am bos oficios al Señ or  D o cto r  O rdó ñ e z.

S e  le y ó  una solicitud del Señ or  D o cto r  A u r e l io  A n te ,  para 
que en vista del título de D en tista  obtenido en la R e p ú b lica  de 
Bolivia, se le autorice para po d er  ejercer su profesión aquí, de 
acuerdo con los tratados aprobados en 1888; y  se resolvió que in 
form e el S eñ or  D o c to r  M ig u el A b e la r d o  E ga s .

S e  leyeron  las solicitudes del Sarge n to  M a y o r  Manuel M a 
ría Z a m b ra n o  y  Subten iente José M aría A c o sta ,  relativas á o b te
ner cédulas de invalidez; pero habiéndose notado que los infor
m es de los cirujanos q u e respectivam ente los han reconocido, no 
están dados en forma legal; se resolvió q u e se devuelvan  al S e 
ñ or  Ministro de la Guerra, para que m ande subsanar esa falta.

C erróse  la sesión.

E l  D e ca n o ,
L ino C á r d e n a s .

E l  Secretario,
D a n ie l  B u r b a n o  de L a r a .

S e s ió n  de  17 d e J u n io  d e  1899

Presididos por el S eñ or  D ecano, asistieron los Señ ores  D o c 
tores  Gándara, R o d r íg u e z  M aldonado, O rtiz , Cevallos,  A lm e id a ,  
V iv a n c o ,  O rdóñez, E g a s  (M ig u el A  ), L ó p e z ,  de la T o r re  y  P. 
Sodiro .

L e íd a  el acta del 10 del presente, fué aprobada.
D e  seguida se aprobó  tam bién el siguiente informe:
“ S eñ or  D ecan o  de la F acultad  de M edicina.— Señ or:— L a  

docum en tación  presentada por el S eñ or  E líseo  S án ch ez  para que 
se le declare apto para rendir el ex a m en  previo al gra d o  de D o c to r  
en Medicina, se halla con arreg lo  á la ley , por tanto, opino que se 
deb e acceder á lo solicitado.— Q uito , Junio 17 de 1899.— G u i 
llerm o  O rd ó ñ e z."

S e  dió cuenta  con los siguientes oficios:
“ Q uito ,  Jun.io 13 de 1899.— Señ or  Presidente de la F a c u l 

tad  M édica .— Por disposición del C on cejo  Cantonal, suplico á U d .
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se sirva someter á la H. Corporación en que Ud. dignamente 
preside, la siguiente consulta, y  comunicarme su resolución:—  
i? Si es indispensable el empleo de alguna cantidad de ácido sa- 
licílico, para fabricación de buena cerveza.— 2? Si el ácido sali- 
cílico empleado en la cerveza, en cualquier dosis, es dañino á la 
salud de los consumidores.— 3? Si ese daño es tan grave, que no 
deba tolerarse el empleo de dicho ácido, en ninguna proporción 
en la cerveza; ó si el daño es sólo proporcional al exceso del áci
do, y  pudiera tolerarse el uso de alguna pequeña cantidad de él, 
por ser ella del todo inocente, ó sólo dañina en tan mínimo gra
do, que bien pudiera perdonársela en compensación de alguna 
otra ventaja.— Para mejor conocimiento de la duda suscitada en 
el Concejo Cantonal, acompaño el informe del Sr. Médico de 
Higiene y  Salubridad, cuyo ¡lustrado parecer acaso será también 
oído en el seno de la Facultad, si le pertenece como miembro 
suyo.— Dios y  Libertad.— A. Cárdenas."

“ Quito, Junio 15 de 1899.— Señor Decano de la Facultad de 
Medicina d é la  Universidad Central del Ecuador.— Señor:— H a 
biendo acordado el Ilustre Concejo Cantonal de Quito, pasar en 
consulta á la ilustrada Corporación que Ud. dignamente preside, 
el informe que, como Médico de Higiene y  Salubridad pública, 
di respecto á cervezas, en Setiembre 4 de 98; cúmpleme el su
plicar á Ud. se digne tomar en consideración los puntos siguien
tes, que someto á la decisión de tan H. Corporación, á fin de que 
con la ciencia y  probidad que le son características, me conteste, 
si es ó no cierto:

1?— Que la cerveza debe contener como elementos norma
les á su composición sólo agua, malta y  lúpulo.

2?— Si cualquiera otra sustancia que en ella se introduzca, 
con cualquiera título, desde luego que no es parte de su consti
tución normal, debe rechazarse, constituyendo su introducción 
un fraude.

3?— Si en todo lugar adelantado se ha prohibido la intro
ducción del ácido salicílico en la cerveza y  en toda sustancia ali
menticia.

4?— Si con respecto al ácido salicílico, creen justas, científi
cas y  legales, las conclusiones de la Academ ia de Medicina y  del 
Comité Consultivo de Higiene de París; asi como las asevera
ciones de Rochard, Burcher, C. Chicote, Duboys, Am blard, G ou- 
tier, Soler y  Sánchez, Chevalier y  Boudrimond, quienos conde
nan el uso del ácido salicílico á título de antifermentescible, en 
los alimentos y  bebidas; ó si por el contrario las cree apasionadas 
y  nada dignas de ser tenidas en cuenta.

5?— Si el ácido salicílico para llenar su papel de antifermen
tescible, debe empleárselo á dosis, que todos los autores los ju z 
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gan dañinas, y  que de usarlo en pequeña cantidad, el cervecero no 
llena su fin, sino que daña su producto.

6 ? — Si para contener las fermentaciones secundarias, acética, 
láctica y  butírica, se ha ideado el procedimiento de Pasteuriza
ción, es decir, el de destruir por medio del calor, todo germen no
civo á la cerveza.

7?— Si la Pasteurización, método ideado por el sabio Bac
teriólogo Francés, de nombre Pasteur, á fin de esterilizar todas 
las sustancias de los gérmenes que las puedan dañar, es una uto
pía: no existiendo para esterilizar las cervezas, y  librarlas de sus 
fermentos extraños, sino el ácido salicílico según declaración de 
los Doctores Echeverría, Silva, T roya  y  Ramos.

8?— Que si bien se puede administrar á un "individuo en
fermo, á dosis convenientes, para llenar una indicación dada y  
previo el diagnóstico del caso, sustancias que pudieran llamar
se venenos, no así á una persona sana y  sin indicación nin
guna.

9?— En una palabra: si creen justo el administrar á una
persona sana, una droga cualquiera, á pretexto de que también
se la da á los enfermos................. ; y  en el caso actual si porque
se hace uso del ácido salicílico en medicina para llenar una in
dicación terapéutica, se hallan autorizados los cerveceros á pro
pinarlo á todo el mundo, convenga ó no, y  atendiendo s ó lo á  su 
lucro y  utilidad personal.

10.— Si estudiada la acción fisiológica del ácido salicílico, 
es cierto, es dañino su uso en cervecería, produciendo ó agravan
do las lesiones renales, y  mereciendo se prohiba su empleo en 
toda sustancia alimenticia, á título de antifermentescible.

11.— Si es justo se entregue al público la cerveza pura, lim
pia, y  exenta de sedimento; ya  que hallándose éste, compuesto de 
levadura y  restos de malta, es la causa de los cólicos de que se 
ven atacadas las personas que lo ingieren con la cerveza.

12.— Si la cerveza debe vendérsela, sólo cuando llegue á su 
grado de fermentación normal; prohibiéndose la tierna, ó la que 
por mal elaborada ó acondicionada haya pasado de la fermenta
ción alcohólica, á la acética y  aún á la butírica.

13.— Por último: dígnese la H. Facultad, dar su parecer so
bre si cree ó  no, razonables y  basadas en las desiciones de la cien
cia, todas y  cada una de las proposiciones emitidas en mi infor
me, asi como las conclusiones que bajo forma de Proyecto de 
Ordenanza he presentado al .Ilustre Concejo en bien del público.

N o dudo que la ilustración, probidad y  patriotismo que dis
tinguen á tan H. Corporación, dará un lleno á mi pedido, á fin 
de que desapareciendo dudas, el Ilustre Concejo haga efectiva 
mi más desinteresada aspiración, el mejoramiento de este artícu
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lo que, por hoy sigue siendo, el motivo de queja general.— Dios 
y  Libertad.— Manuel Jijón B .”

Se ordenó que informen los Doctores Cevallos y  Almeida. 
Como al segundo de los preindicados oficios vino adjunta 

una copia de declaraciones dadas por varios facultativos de M e
dicina, para que fueran tomadas en consideración, el Señor D o c
tor Egas, dijo: que no podían tomarse en cuenta dichas declara
ciones, desde que no se hallan certificadas legalmente, y  por lo 
mismo, no prestan mérito alguno.

El Señor Doctor Jijón:— “ Que no creyó necesario presentar 
certificadas aquellas declaraciones, por cuanto no creyó que p u 
diera dudarse de su legalidad; pero que, si la Facultad lo q u ie
re, no tendrá inconveniente en llenar aquese requisito.”

El Señor Doctor Gándara:— “ Q ue la Facultad debe contes
tar los puntos consultados en los expresados oficios, sin tomar 
en cuenta las declaraciones de los médicos, porque no siendo 
aquellas sino relativas á su modo de pensar, respecto de lo que 
se les ha preguntado, no pueden servir de fundamento para el 
informe que ahora se solicita.”

El Señor Doctor Egas:— “ Q ue no ha tratado de injuriar al 
Señor Doctor Jijón Bello, al decir que no deben tomarse en c u e n 
ta las declaraciones de los médicos, pues lo único que se propu
so  fué manifestar que esas diligencias no tenían valor legal.”

E l Señor Doctor Ortiz:— "Puso en conocimiento de la F a 
cultad que la Municipalidad ha adjudicado cuatrocientos sucres 
á la Casa de Maternidad, de la cantidad que, de venta de flores, 
se ha colectado el 24 de M ayo próximo pasado. El mismo S e 
ñor hizo presente que el Señor Ingeniero Gtialberto Pérez tra
bajó un crokis para Casa de Maternidad en el sitio adjudicado 
para el objeto en la parroquia de San Marcos; pero que siendo 
corto el frente de ese sitio para desarrollar el plano, sería del caso 
comprar una casa vecina que actualmente está en venta, particu
lar que lo consulta á la Facultad, para que exprese si cree ó  no 
conveniente esa adquisición.”

El Señor Decano, dijo:— “ Que convenía saberse si la Casa de 
Maternidad cuenta con los fondos necesarios; y  que, caso de que 
así sea, se presente un proyecto .”

El Señor Doctor Ortiz:— “ Que los fondos son exígüos; pe
ro que el valor de la casa que está en venta no es caro. Que, 
además, estando para reunirse el Congreso, era de seguro que 
pronto se contará con fondos suficientes, por cuanto es de espe
rar que entonces se dotará á la casa con rentas suficientes. Q ue 
por ahora lo que desea no es sino que se manifieste la voluntad 
acerca de la conveniencia ó  inconveniencia de la compra, para 
que en el primer caso, el Arquitecto Señor Pérez tase el edificio
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para hacer la oferta.”
El Señor Doctor Rodríguez Maldonado:— “ Tuve el honor 

de acompañar á la Comisión encargada de examinar el sitio para 
la casa de Maternidad en la parroquia de San Marcos, y  noté, en 
efecto que dicho sitio tenía muy poco frente á la calle; y  por es
ta razón, mi parecer es el de que se compre la casa que indica el 
Señor D octor O rtiz.”

E l Señor Doctor Gándara:— “ La casa adjudicada en San 
Marcos, no es á propósito para Maternidad, por cuanto el plano 
es demasiado inclinado, y  se necesitaría de un capital para los ar
cos que deberían construirse en el interior, para formar el plano 
á nivel de los cimientos de la calle. En mi concepto debe aguar
darse un poco, hasta ver si se compra más bien una casa que se 
encuentra al frente de esa, que es cómoda, pues tiene mejor pla
no y  ofrece mejores comodidades, con desagües al otro lado.”

E l Señor Decano:— “ Esperemos la reunión del Congreso 
para pedir una suma con qué comprar la casa del frente, que, 
como lo dice e! Señor Dortor Gándara, es más á propósito para 
edificar allí la Maternidad; pero con todo, resuelva la Facultad 
lo que crea conveniente.”

E l  Señor Doctor Gándara:— “ La Facultad no puede resolver 
sin que todos sus miembros conozcan el sitio; y  por lo mismo, 
creo que todos los Señores Profesores que la componen deben ir 
á conocerlo, para resolver con acierto en la próxima sesión.”

A co gid a  que fue esta última opinión, se nombró á los S e 
ñores Doctores Cevallos, Almeida, Vivanco y  Ordóñez, para que 
informen con conocimiento del sitio, sin perjuicio de que vayan 
todos á ese lugar.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

L i n o  C á r d e n a s .

E l Secretario,

Daniel Burbano de Lara.

Sesión extraordinaria de 28 de Junio de 1899

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D o c
tores Gándara, Cevallos, Egas (Miguel Abelardo), Almeida. O r
dóñez, Vivanco, López, de la Torre, Batallas y  R. P. Sodiro.
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Leída el acta de 17 del presente, fue aprobada con las si
guientes modificaciones: “ Q ue el Señor Doctor Jijón Bello to
mó la palabra con autorización del Señor Decano, y  que el Señor 
Doctor Gándara apoyando la opinión del Señor Doctor Egas, p i
dió que no se tomen en cuenta las declaraciones de los médicos, 
respecto de la cerveza.”

D e seguida se dió cuenta con el siguiente informe:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Señor:— V u e s 

tra Comisión encargada de informar acerca del estado de la F a 
cultad y  de las mejoras que en ella convendría introducir, á pesar 
de que ninguna de las indicaciones hechas en los anteriores infor
mes, emitidos con el mismo objeto se han llevado á cabo; cum 
ple su cometido en los siguientes términos:— Bastaría para el 
objeto remitirse á cualquiera de los aludidos informes; mas, dada 
la importancia del asunto, no será por demás que, sobre las indi
caciones tan acertadas en ellas constantes, se tengan también en 
considaración, para que el estudio de Medicina se haga práctico 
y  por ende más provechoso que en la actualidad, las reformas 
tan fáciles de efectuar, que en el presente se indican:— Debiendo 
la Casa de Maternidad instalarse en el próximo mes de A g o s to  á 
nadie se le oculta que viene á ser indispensable la creación de 
una Cátedra de Obstetricia; puesto que no es posible que esta 
enseñanza se halle como accesoria y  con ella á profesores que de 
suyo tienen sus clases recargadas, y  ni sería posible dejarla á 
cargo  del Señor Director, puesto que á pesar de su reconocido 
entusiasmo, se complicaría demasiado su trabajo. A dem ás, aún 
cuando en la actualidad no cuenta dicho Establecimiento con los 
elementos necesarios para ponerse á la altura que le corresponde, 
paulatina pero eficazmente progresará, si la Legislación próxima 
á  reunirse, teniendo en cuenta lo humanitario de esta institución, 
destina alguna renta en la L e y  de Gastos para subvenir á las ne
cesidades en dicha casa.— Merced á repetidas instancias se obtu
v o  en el año 1896 la insignificante suma de $ 300 para la obra 
del anfiteatro, y  si bien con esta pequeñez, se logró proporcio
narse local para las clases teóricas, no asi para las prácticas, pues 
que le falta el elemento esencial, el agua, y  con poco costo podría 
proveerse de ella tomándola de los remanientes de la fuente del 
Carmen, débese pues insistir en que se vote la cantidad necesaria 
para la terminación de tan importante obra y  entonces todas las 
clases de A natom ía .serán prácticas, sin los inconvenientes de 
hoy.— En cuanto á la distribución de las materias en los diferen
tes cursos; el número de clases, el personal que las desempeña y  
las modificaciones que convendría introducir, remítome al infor
me del año anterior, pues que de entonces á la actualidad nada 
ha variado.— Tal es el dictamen que vuestra Comisión os somete,



U N I V E R S I T A R I O 4 3 7

persuadida de que con estas insignificantes mejoras, se obtendrá 
notable provecho y  de que, por otra parte, su escaso costo las 
hace realizable; salvo el más ilustrado parecer de la Honorable 
Junta.— Quito, Junio 24 de 1899.— Guillermo Ordáñcs.”

Puesto á discusión, el Señor Doctor Egas manifestó que no 
le parecía arreglada á la ley la indicación relativa á la asistencia 
al Hospital, por cuanto ese es asunto del Reglamento General de 
Estudios; y  por lo mismo, no es atribución del Congreso. (El 
informe se ha copiado suprimiendo la parte en que se hace la in
dicación de la asistencia de los alumnos al Hospital; es decir, tal 
como se remitió al Ministerio para la publicación de la Memoria 
del ramo.

El Señor Doctor Ordóñez:— ‘‘Que por lo mismo que no son 
sino indicaciones, no hay inconveniente para que conste en el 
informe.”

El Señor Doctor E gas:— “ He dicho que el Congreso no pue
de hacer aquello, y  por esto, creo que debe suprimirse del in
forme.”

El R. P. Sodiro, dijo:— “ Que en el informe que se discute, 
debe indicarse también la necesidad de otro profesor para el ejer
cicio práctico de Botánica.”

E l  Señor Decano:— “ Que el R. P. Sodiro debe dar otro in
forme al respecto; v  que en cuanto á la observación del Señor 
Doctor Egas acerca de que se suprima la parte que se refiere á 
la asistencia al Hospital, la cree justa, porque en verdad, aquello 
es asunto exclusivo del Reglam ento.”

Cerrada la discusión, fue aprobado el informe con la supre
sión de la parte ya indicada.

Se aprobó igualmente el siguiente informe:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina:— Vuestra C o 

misión, vista la solicitud precedente, del Señor Don Aurelio A n 
te, opiaa porque: el acuerdo diplomático con Bolivia, hablando 
sólo de Médicos y Abogados, no favorece al peticionario; el cual 
debe presentar, por tanto, autenticado el título que ha obtenido 
en el Perú, y  una vez refrendado el diploma, por el Consejo G e 
neral de Instrucción Pública del Ecuador, amparará al solicitante 
la parte final del artículo 91 de la L ey  vigente, para que pueda 
ejercer libremente la profesión de Dentista. Salvo, empero, el 
más acertado dictamen de la Facultad.— Quito, Junio 24 de 1899. 
M iguel Abelardo Egas."

Se dió cuenta con el informe de los Señores Doctores Ceva- 
llos y. A lm eida al interrogatorio del Señor Doctor Manuel Jijón 
Bello, Médico de Higiene y  Salubridad Pública; y  leídas que 
fueron las preguntas y respectivas contestaciones, el Señor D o c 
tor Egas dijo: que la forma en que se ha redactado el informe,
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no es correcta, desde que la Facultad no debe responder á inte
rrogatorios, sino dar su dictamen como desiciones dogmáticas^ 
pues nadie tiene derecho para dirigirle interrogatorios.

E l  Señor Doctor Jijón Bello, con permiso de la Presidencia, 
replicó: que él no ha pedido el informe como persona particular, 
sino como representante del Concejo Municipal; y  que, como tal, 
bien ha podido dirigirse á la Facultad de la manera que lo ha 
hecho.

E l Señor Doctor Cevallos: que el informe está redactado de 
la manera que se ha leído, porque así se les ha dirigido en la so- ■ 
licitud, la que fué aceptada por la Facultad, desde que, sin ob
servación alguna, se les  ordenó que dieran el informe en referen-' 
cia. Q ue habiéndoseles preguntado por partes, no pudieron por 
menos que contestar de igual manera; esto es, separadamente, á 
cada una de las interrogaciones.

El Señor Doctor Almeida: ya  que el Señor Doctor E g a s  
encuentra incorrecta la forma en la cual hemos redactado el infor
me, desearía que nos diga cuál es la forma en que debió contes
tarse.

E l  Señor Doctor Egas: no discuto el informe, pues lo único 
que deseo es que vaya en forma correcta, ya  que, lo repito, la  
Facultad debe contestar dogmáticamente sin sujeción á un inte
rrogatorio como el que ha sido contestado por la Comisión.

El Señor Decano: no estoy de acuerdo con el parecer del 
Señor Doctor Egas, pues creo que la Facultad puede responder, 
sin degradarse, á los interrogatorios que se le dirijan y  que por  
lo mismo, el informe que se discute, en mi concepto está bueno.

Cerrada la discusión, se aprobó el informe, cuyo tenor es el 
siguiente:

Señor Decano de la Honorable Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.— Señor:— Vuestra Comisión encargada de 
dar contestación al interrogatorio dirigido á esta Honorable F a 
cultad, por el Médico de Higiene y  Salubridad públicas, Señor 
Doctor Manuel Jijón Bello, hácelo como sigue:

A  la i?:—  Oue es verdad que los materiales empleados 
para su confección no deben ser sino el agua, la malta v  el lú
pulo, y  que no pueden ser sustituidos por ningún sucedáneo. 
Que el agua debe ser pura, exenta, sobre todo, de materias or
gánicas; que la malta debe ser bien preparada, lo cual se consi
gue con cebada de buena calidad, y  mediante una germinación 
bien dirigida; que el lúpulo debe ser fresco y  conservado en bue
nas condiciones, porque en el lúpulo viejo se encuentran ya  
oxidados los aceites esenciales y  reciña que constituyen lo que se 
conoce con el nombre de “ lupuliuo," sustancia que contribuye 
eficazmente á la conservación de la cerveza y  á su aroma.
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A  la 2?:— Que es verdad, que ninguna sustancia puede 
agregarse como componente de la cerveza, bajo ningún pretexto.

A  la 3?:— Q ue es cierto, y  que la introducción del ácido sa- 
íicílico en las bebidas ó en las sustancias alimenticias ha sido con
denada por la Academia de Medicina de París, entre cuyas con
clusiones citaremos la siguiente: “ E n  consecuencia, la adición
de ácido salicílico ó de sus derivados, aun á dosis débiles en los 
alimentos ó bebidas no podrá autorizarse.” ( i)  El Comité C on 
sultivo de Higiene ha prohibido el uso del ácido salicílico en b e 
bidas y  alimentos, dice así:— i? El ácido salicílico es una sustan
cia peligrosa, cuya venta debe estar sujeta á los reglamentos que 
se aplican á la venta de toda sustancia peligrosa:— 2? Este ácido 
considerado bajo el punto de vista de la conservación de las sus
tancias no es antifermentescible sino con la condición expresa de 
emplearse á dosis altas, esto es, á dosis tóxicas:— 3? Se deberá 
considerar como sospechosa, toda sustancia alimenticia sólida, ó 
toda bebida que contenga una cantidad cualquiera de ácido sa
licílico ó de alguno de sus derivados, y  por tanto, será prohibida 
su venta.”

Conforme á estas conclusiones, el empleo del ácido salicíli
co  para la conservación de alimentos ha sido prohibido en Fran
cia en 7 de Febrero de 1881.

A  la 4Í1:— Que son científicas y  justas las conclusiones de la 
Academ ia y  del Comité Consultivo de Higiene de París, así có 
mo las observaciones de todos los autores citados.

A  la 5?:— Que es cierto y  nos referimos á las dos contesta
ciones precedentes.

A  la 61}:— Que es verdad que el procedimiento de Pasteuri
zación impide el desarrollo de los gérmenes de las otras fermen
taciones.

A  la 7?:— Que la Pasteurización es un procedimiento eficaz, 
que aun cuando no destruya los gérmenes, se opone á su des
arrollo; «o siendo exacto que el uso del ácido salicílico sea única 
y  eficaz medida para oponerse á las fermentaciones secundarias 
de la cerveza, como lo han aseverado en sus declaraciones los 
Doctores Echeverría, Silva, T roya  y  Ramos; pues la esteriliza
ción de la cerveza se la obtiene por medio del Pasteurizador 
K utn  y  mediante un método de elaboración perfecta, concienzu
d o  y  con materiales y  aparatos apropiados; siendo el procedi
miento y  aparato de Pasteur los que deben emplearse para la 
preparación del mosto al abrigo del aire, así como para el enfria
miento y  fermentación; [2] condiciones de importancia capital

[1 ]  Rochare!.— Knciclopedie IV  H igiene et de Medicine publique: T o m ó izV 
página 555.

[2 ]  Rodaard.— Obra citada.
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para tener una cerveza exenta de los gérmenes de fermentación 
extraños. Además, el lúpulo, como queda dicho, es sustancia 
que sólo con buena calidad, contribuye á la conservación y  d e
más cualidades que debe tener una buena cerveza. La adición 
del ácido salicílico implica, pues necesariamente, la falta ó insufi
ciencia de aparatos modernos ó ignorancia en la labor de cerve
cería .

A l a  8?:— Que no se puede ni debe administrarse á una per
sona sana, ninguna sustancia medicamentosa; con m ayor razón si 
es tóxica, y  es propinada con frecuencia.

A  la 9?:— Que en cuanto á la i? parte, queda satisfecha en la 
contestación anterior; en cuanto á la segunda, que aunque se ad
ministre el ácido salicílico en la Clínica por sus propiedades 
terapéuticas, no por esto está autorizado el cervecero, ni persona 
alguna á administrarlo en ningún producto para el consumo p ú 
blico,

A  la io :—  Que es verdad que el uso del ácido salicílico, 
empeora y  aún ocasiona las lesiones renales; que además pro
duce accidentes graves en los alcohólicos en los atacados de 
afecciones cerebrales y  aún en personas completamente sanas. 
Adem ás, puesto es antiséptico, embaraza las fermentaciones es
tomacales é intestinales, preparándose así la dispepsia. H ay  más, 
una parte del ácido salicílico ingerido no se la encuentra en la 
orina, se transforma en ácido saücilúrico; es decir, que una parte 
del ázoe del organismo se elimina bajo esta forma, en vez de ser 
eliminado en el estado de urea, [ i j  Sería temerario afirmar que 
esta desviación de la nutrición sea inofensiva.

A  la 11:— Que la cerveza debe s'er pura y  límpida, puesto 
que estos caracteres los debe exclusivamente á su buena e lab o
ración y  á la buena calidad del lúpulo, el cual por su tanino y  
otros componentes, produce la precipitación expontáiiea; siendo, 
en consecuencia, la clarificación por cualquier procedimiento, una 
maniobra exigida por la preparación incorrecta'de la cerveza y  
aceptable sólo cuando la cerveza debe ser consumida m uy pron 
to. [2] One la cerveza que después de embotellada contenga le
vadura y  resto de malta ó glu.len, puede ser la causa de cólicos 5  
embarazos gástricos, como lo es toda bebida alcohólica en vía de 
fermentación ó en fermentación extraña.

A  la 12:— Que ya queda contestada en la anterior; agregan
do, que la fermentación debe ser provocada.por levadura nueva 
y  bien escogida, puesto que hay varias clases.

A l a  13:— Que las preparaciones emitidas en el informe

[ 1] A rnould .—O bra citada, páginas 9S0 y 9S1.
[2 J  A r n o u l d . — O b r a  c ita d a , p á g in a s  1 .0 4 4  y  1.0 4 7 .
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publicado en “ El Municipio,” N? gi, son todas justas, concienzu
das y  conformes á las prescripciones científicas y á las exigencias 
d é la  Higiene. Oüe las conclusiones presentadas al Ilustre C on 
cejo Cantonal, bajo la forma de ordenanza son aceptables, pe
ro que una ordenanza semejante debe llenar otros requisitos más.

A si  es, Señor Decano, como dejamos contestado el interro- 
'gatorio referido, y lo que nos parece estar en armonía con la 
ciencia y  los intereses de la salubridad pública, salvo el más ilus
trado juicio de la Honorable Facultad.— Quito, Junio 28 de 
1899 [firmado],— -Ezequiel Cevallos Zambrano.— Manuel María 
A lm eid a .”

D e seguida se aprobó también el siguiente informe:
“ Señor Decano d é la  Facultad de Medicina de la Universi

dad Central.— Señor:— A  la consulta enviada á esta Honorable 
F'acultad por el Ilustre Concejo Cantonal de Quito, vuestra C o
misión ha dado la siguiente resolución:

A  la i?:— Q ue no es indispensable ni necesario el empleo 
de  cantidad alguna de ácido salicílico para la fabricación de b u e
na cerveza, puesto que ésta se obtiene solamente satisfaciendo 
los requisitos de una buena preparación; es decir, con buenos 
materiales, elaboración prolija, aparatos perfeccionados para el 
enfriamiento, fermentación etc., y  por la pastorización por me
dio del pasteudzador Kuln, que es el aparato más cómodo y  más 
práctico para esterilizar las cervezas y  asegurar su conserva
ción. [1]

A  la 2?:— Que no se puede consumir en ninguna dosis el 
ácido salicílico por ser nocivo.

A  la 3?::— Q u e  la d o s is  á q u e  es a n t i fe r m e n te s c ib le  el á c id o  
Salicílico, es m u y  e le v a d a ;  q u e  á  d osis  m ín im a s  no l len a  su o b j e 
to, sin d e ja r  d e  s e r  t ó x i c a  p a ra  to d a  p e r s o n a  q u e  lo c o n s u m a  co n  
la  c e rv e z a ;  q u e  á  m á s  de  ser n o c iv o  su uso, no re p o rta  v e n ta ja  a l 
g u n a ,  u n a  v e z  q u e  la c o n s e r v a c ió n  d e  la c e r v e z a  d e p e n d e  d ir e c 
t a m e n t e  de  su e la b o ra c ió n  perfecta .

Para más detallles remitimos á las contestaciones dadas al in
terrogatorio dirigido á la Facultad de Medicina por el Médico de 
Higiene y  salubridad públicas, Señor Doctor Manuel Jijón Bello.

Este es, Señor Decano, lo que creemos legal y  ajustado á 
las prescripciones científicas, y  lo que sometemos al ilustrado cri
terio de la Honorable P'acuitad.— Quito, Junio 28 de 1899 (fir
mado).— Ezequiel Cevallos Zambrano, Manuel María Alm eida.”

Se leyó un oficio del Señor Ministro de lo Interior y  Policía, 
en  el cual transcribe otro del Señor Doctor Jenaro Rebadeneira 
que ha dirigido á la Hermana Superiora del Hospicio con un in-

[ i j  D u b o is .— JL*cs p  ro d il its  v e je to u x  a l ia ie n t a i r e s ,— P á g in a  349.
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forme respecto de los elefanciacos Señores Antonio Morales, N i 
colás Albear y  Dominga Carbajal, á fin d e q u e  la Facultad nom
bre una comisión para que examine á dichos enfermos y  previo, 
el informe respectivo, aconseje al Ministerio sobre el particular. 
Se comisionó para el examen é informe antedichos á los Señores 
Doctores Rodríguez Maldonado, Cevallos y  Egas (Miguel A b e 
lardo). Como el Señor Doctor Egas se excusara, fundándose en 
que, en otras ocasiones que ha tenido esta misma comisión, se le 
ha juzgado desfavorablemente, interpretando mal su recto proce
der, el Señor Decano sometió la excusa á la Junta, la cual no la 
aceptó.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

L i n o  C á r d e n a s ,

E l Secietario,

Daniel Burbano de Lara.



AVIS  IMPORT A l t
L ’ Université de Quito, désirant accroítre ses Musées de 

zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s' est proposce de 
se mettre en relation avec les divers Musées d ’ Europe qui vou- 
draient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, elle 
est toute disposée d 'en voyer aux Musées, publics ou particuliers, 
qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de la fau- 
ne, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exemplaires 
étrangers qu ’ on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniere 
d ’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, telle 
ou telle collection, par exemple, une collection ornithologique, 
n ’ ont que s’ adresser á

"Air. le Rcctcur de i  Université Centrale de I' Equateur.

Quito”
ou á

‘ ‘Air. le Secretaire de I' Université Centrale de I' Equateur.

Quito."

TRADU CC ION

M I S O  IMPORTANTE
L a  Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus 

M useos de zoología, botánica, mineralogía y  etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten ; y  á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos 6 privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

"Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito"
ó al

“ Señor Secretario de la Universidad Cenital del Ecuador.

Q uito."
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